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3.- El depósito del Contrato Colectivo de Trabajo se realizará en la Junta de
Conciliación y Arbitraje una vez que se llegue al acuerdo de la redacción
final de las cláusulas referidas en el primer punto de esta minuta. /j

1(1<)
\\ ~ ~!- ¡JO
\\ ' ,'¡/1, ',~ i !v

I

Morelia, Michoacán, a 16 de marzo del 2016

Minuta de Acuerdos
S~~

! ,'\C ( '!'~-A\~1~t)
11, ; "t l'''r'-;~;lll:'l"~'l..;.~'l~tú~ ....,-....,!iM.H.V.

'LOSr"majo firmantes, Lic. Ana Teresa Malacara, Abogada General de la "
Universid~d, Dr. Jaime Espino Valencia, Secretario Académico, M.G.P. AdOIfu-==-'r­
Ramos Alvarez, Tesorero, Dr. Oriel Gómez Mendoza, Secretario

\ '\ Administrativo, por parte de la Universidad Michoacana de San Nicolás de
I.=-I~. \Hidalgo, y el Dr. Gaudencio Anaya Sánchez, Secretario General, Q.F.S. María
\ \Guadalupe Pérez Chávez, Secretaria de Organización, Dr. Miguel Medina (
\ \ )Romero, Secretario de Asuntos Académicos, C.D. Sergio Cochran TCW~ .
'- ), J Secretario de Educación Sindical, M.D.H. María Santoyc;>Tena, Secretari' de ~ ~ ...
~ Actas, Archivo y Estadística¡ M.C. José Amoldo López Alvarez, Secreta.rliode V /

\\ Prestaciones y Asistencia Social, y el ing. Fernando Rendón Garcia, porparte ~i/ '
A r)'¡I \, del Sindicato de Profesores de la Universidad Michoacana (SPUM), reunidos \?<!:~X
11. / ~. sala de juntas. del SPUM, el día 16 de marzo a las 17:00, acuerdan: \l' 1.- Que las hojas anexas, debidamente selladas y firmadas por los presentes,

! / representan la versión final parcial del Contrato Colectivo de Trabajo,
/ I quedando en reserva únicamente la redacción final de las cláusulas 38, 39ti y 63 del referido Contrato, por lo que el resto del clausulado como sus
!I convenios anexos son reconocidos por las partes en su contenido. ~

2,- El documento presente, con las observaciones y reservas referidas, será
la base para el Contrato Colectivo de Trabajo 2016.



El Tabulador de Salarios estará incluido en el pr~$erlt~:':Contfo.?-to
Colectivo de Trabajo y será revisado cada año, precisamente eFiet'~érlwies

J.'"" .;......'.. ' H ~

--.,

CLÁUSULA 3.- La categoría de trabajador de confianza depende de la \
naturaleza de las func.iones des~mpe~ad.as y n~ de la designac,ión que. se le dé _~~,," ,
al puesto. Las autondades unrversrtanas unipersonales seran consld~ra~a~/' \( , ,
personal de confianza; de ser ocupados estos cargos por personal academicé \~
sindicalizado, al término de su función podrán retomar a su base, en su caso\"-... Ir\ /
En la fecha de depósito del Contrato Colectivo de Trabajo ante la Junta Lo~al ~
de Conciliación y Arbitraje, la Universidad entregará al SPUM el listado d\ ( \
personal académico que a su vez desempeñe funciones de confianza, y ~
forma inmediata, cada vez que existan modificaciones, siempre de manera \:;
oficiosa. "(~

V"\\
\ \~

J,'\,','\.\\\_"--=

CLÁUSULA 4.- El presente Contrato Colectivo de Trabajo, se celebra
por tiempo indeterminado y será revisado cada año, precisamente" él tercer
lunes del mes de febrero, debiendo ser la siguiente revisión en,febreroael año
2017 (dos mil diecisiete). Salvo lo dispuesto en la Primera Cláusula
Transitoria de este mismo contrato.

, ' CAPITULO 1 ,'ODER EJECU¡iVG m'JESO.
Jr.¡~~~t'.J:J.u:"'·;'(!}::;"i.;;r, ~lCHOACAN DE OCAI~PO
,i\\r.''Íu':~L~\'\el.: t..-,:,:"':,: . f' , ' ,.' ;,:"

"'~~!lL()ca\&<)¡~i"Cí:;¡_\'»" DISPOSICIONES GENERALES ~;)::::;i-~ t'nta localCic,,{ Y!:~"'IGn
" p.r:,\\(i!P , ~:~·'::":'("'~,,<i;.,,¡;'l,;;,:!r,,'~"¡,;'.'ii,;:,,c,:.",,1 "f¡,~:~f',,¡¡l:'-l1::,~".&J/~·~p'·,·{~"!3\;-\\ 1 '\j"\r\ \i:\2~~<1~~~'!¡~,.\ ,;

CLÁUSULA 1.- Son materia del presente C~\!lat~{!S!{,vC!ll~(Jt~
Trab~jo, todas l~s .condiciones. ~oncerniente~ al. intef~1t('g~ ~~~;~s L%
trabajadores académicos al serVICIOde la Universidad y,~cVBR~~~CX(@1cla, ::: 1
todas las l~bores de carácter académico desarrolladas por éstos:,li'SlDADIJ' ~)

CLAUSULA 2.- Los trabajadores académicos en activo de l~\~
Universidad gozarán de todos los derechos previstos por la Ley, este Contrato (\~
v demás convenios pactados por las partes, siempre y cuando éstos no 1\
" i i ~ ~ _ ," e •

contravengan a la Ley y al Contrato Colectivo de Trabajo. Los trabajadores \ ~~\
que hayan dejado de prestar sus servicios por jubilación o pensión -por la '1' \
Universidad, gozarán de los mismos derechos en lo que les sea aplicable, \
incluyendo los incrementos de carácter emergente conforme a lo dispuesto en \
la Legislación Universitaria vigente a la firma del presente contrato.

RATO COLECTIVO DEL SPUM
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3. Asesores.- Personas físicas, con voz pero sin voto~\q~~ ori¡~tan a las
partes para aclarar criterios, quienes serán nombrados libremente por las
partes. ~:: ~~u.~ r~;'...»

2. Antigüedad.- Es el tiempo de serVICIO efectivo realizado por el
trabajador académico y computado a partir del primer ingreso bajo
cualquier forma de contratación y en cualquier categoría; -;--;'{;,

\\
CLÁUSULA 6.- Para la correcta aplicación e interpretación de este ~

Cont~a~oColectivo de Trabajo, se estipulan las siguientes denominaciones y ( ~I~

definiciones: . \ },~_;;:> I
',/)( )
~

1. Actividades Académicas, para efectos laborales.- Son los servicios \
personales que desempeña el trabajador académico a la UMS1\TH,en fa,s\ ( \
áreas de la docencia, la investigación, la difusión de la cultura y l-a~ \
extensión universitaria. \~

\;¡>
\"
\"\f.\
~\
~~\~\

'\_\ ,
~'"

~

CLÁUSULA 5.- La naturaleza de la relación de trabajo académico ~
no se verá afectada en ningún caso por la forma de pago que adopte la

- Universidad o -la-denominaeión -que-seIedé a la retribución- de-10-8 .servicios
prestados; en consecuencia, los trabajadores académicos sujetos de esta
relación laboral, aun cuando se les retribuya con cargo a partidas especiales,
serán regidos por el presente Contrato Colectivo de Trabajo, sin perjuicio de
que la Universidad celebre contrato de obra a precio alzado, por servicios
profesionales y/o cualquier otro de carácter civil, cuando su naturaleza así lo

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM

/~
...... <... ~--_.J.

,_,/ -,r-
~,~=="".~=-=""""",,,,m=.' "-=-'"~"""!W~rn""""~"""'''''''''''R~.'''''f''!o-=-'''''1'~::r--,=wL.7...zr~=~r'''_ ..zrlni''':"....:rac: . ",))"J';'l_;~~,~~,,, 't

-e.J(~~~)t ~ ~,~~~:j
<",idlé,':f::m~sfu,defebrero del año 20 17 (dos mil diecisiete), o ant,es ii¡",~,.-~.,_}~gi~hacJ~;iF\!i1

r;",'"', V j~,~::'il'J".J ",""-'~ i'I o Cfl \~. _~I'.;\ 'Li!'"~' ,,; '¿!<~~~~:;~,~~\~~~~el poder adquisitivo de la moneda. ~~~ ~)~!~:t~~~~~"r, ':Ib~¡~fi

,,~r;)itm'" Se conviene expresamente que, independienteme~rl*1s:r~~~;~l~~{t;;:: -X,y"PC,IJ"

contractual de revisión del Tabulador de Salarios, en caso de que po
disposición de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o por cualquier otro
mecanismo se determine oficialmente un incremento, ajuste o indexación a
los salarios mínimos generales o contractuales, la Universidad se obliga a
incrementar los salarios de sus trabajadores académicos y jubilados en la
medida que se incrementen los subsidios que percibe para ese fin.
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11. Comité Ejecutivo Seccional.- Órgano de dirección ejecutiva de la
Sección Sindical, constituida en cada una de láJ:;.-dependencias
universitarias, así como la de Jubilaciones y Pensiones: -\

l. ,I-~_'~

/ [. .",,;i

12. Concurso de Oposición Abierto.- Es el procedimiento[público abierto
mediante el cual, con independencia del número de partic;ip,antes, se

10. Comité Ejecutivo General.- Órgano de dirección ejecutiva del
Sindicato, que lo representa legal y públicamente, Iconforme a su
Estatuto.

8. Comisión Académica Dictaminadora.- Es el órgano qesignado por el
Consejo Técnico, ° en su caso, cuerpo académico formado para este fin,
en dependencias universitarias donde no es posible qu~ exista Consejo
Técnico, integrado con base en lo establecido en el Reglamento General
del Personal Académico, cuya función es la de calificar y dictaminar
acerca de los méritos académicos y profesionales de los aspirantes a
obtener una plaza mediante un concurso de oposición.

6.

Estado.

~:\
\ \
1, \
\\\ .
I~"í \"0\,

9. Comisiones IVIixtas.-Los organismos colegiados constituidos en fon,na \ f'-"1
paritaria entre la UMSNH y el SPUM para analizar, di1scutiry resolver \ _\~
los asuntos que correspondan a la aplicación de la legislación laboral, ( "-'--\'
del presente contrato y de los convenios que celebren en el futuro. ~

\'-'" \

"'7
~~~

\~
'---J~_--_-'\

. \
'\ 1-

\\
~\

-s ,~h'lh¡:n~ if,/T;)'l!'" ¡-¡¡:t ~,"(l)'\ ~ (;_~rVUi7t\ .. rT.c.;;~;:\,~r~'1"~~'bt= 6~,

Laboral.- La Junta Local de Conciliación e (Wit~l'~~<i1I~:t¡~illEtlC~
~'i'<'1+\ iN1mtil{(¡~-~~~n

}-'\~-(--'-:'!I_~-_.
I="'Í r r-; ~:....J-"'--ll'~/ {, J,;:. "'~~~ '9 \ 'iq':?:c " ,'~-:;~ :: ' ,~,\r."J.

5. Autoridades Universitarias.- Las señaladas en la ~ ~g¡n{ta ::~t~l~\
E Universitario vi e Q.¡ c..-= -:-,/~ '\statuto niversitario vigentes, '1¿-/?b DL \,,7::',:,,;:'''' -..

Institución para que el trabajador actualice y perfeccione los' :::::
c~nocimientos en el área,académica en que labora. .'. .. ~,

7. CIclo Escolar.- Es el penodo aprobado por el H. Consejo Universitario, \ /
en el cual las dependencias universitarias cubren el, inicio _y la 1\~
terminación de los cursos programados dentro de un pl¡n de estudios, el \:

-,- , c 91-t~lpu~de.s~r.ªDl!_,ª,l,_?_§m~_§1TªLlLºlrQ?_:___ .', _. 1__ .. _<"._ . _ ,_,' ,
I



16. Cuotas Sindicales.- Aportaciones económicas que el personal
académico hace a su organización gremial, con base en el Estatuto
Sindical. \

17.Definitividad.- Calidad que el trabajador académico puede obtener, \, y
mediante el cumplimiento de los requisitos y procedImlentos-~""_~
académicos establecidos por la Universidad, en la normatividad \~_~ \
universitaria. \ Y 1

\. \ ):'\_ \
. \"18. Dependencias Académicas.- Facultades, Escuelas, Institutos, \ '''('--~ ./

Departamentos, Unidades Profesionales y todo centro de trabaJo~ , '\ -­
académico de la Institución que exista o llegue a crearséenla UMSNH, \~ \
en donde el trabajador académico presta o llegue a prestar susservicios. 't\,~,

:.. -', " , >'~\\'\ ",,!:~ j -\ \.
19. Estatuto Universitario.- El vigente a la firma de este Contrato. <, J

'1 ;, ~'\2'\->\
\ .......~"-
\-\\

4 ~,\_

15. Convenio.- Es el acuerdo entre la Universidad y el Sindicato para crear, '
transferir, modificar o extinguir obligaciones y derechos.

14. Contrato Colectivo de Trabajo.- El presente instrumento que celebran
por una parte la UMSNH y por la otra el SPUM, el cual constituye el
marco normativo que regula las relaciones entre la Universidad y sus
trabajadores académicos.

tabla de valoración correspondiente.

~
CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM l2016

~ =~""'=-rrvFW7'~=-'~-M "''-''''2?9T''' ...:t'''''TI,.,.,r:;7'f''''''8'''''1""""''''$'t''''~=s5-.:,o;,m''7''Btt:mr';1.'fíJ:O,:2:'':<='''':;';~~';~~;:~~~':;';:'',, ...,;;~O'tl1lt9¡¡
j'i/¿

&3~:,"..J'", .".;r..!~ .f#';¡'~Nr&J",<,ffi'. -.t~5~·
. ;,sélecciona a un aspirante a ingresar a la planta académica o a OCkl..tr~rEJECUnVOoeCEon

.!~~~'.¡" ".',.,:JlIJJf!.ijOlazavacante de la Universidad, a través del examen de sus valcttt~$JACANDE OCAMPO
:'¡ic;;:_i~,<;::'~:~~~~~:ª~micosy profesionales, determinado mediante la evalua~<::Wl$MmIQeCMtiliadór'

',(,1 t C;:"j; ','J:~Jc8nocimientos, competencia pedagógica, experiencia " .os y Ad¡¡if~¡;;
realizados, con base en la tabla de valoración correspon@jtWlt~~p,~;?·r;~)r..n~;

rri :::1,"" \ ~~" ,,~;;,-,/ /.,'',J ;¿,'("',o ~ -n -<:1.'

13. Concurso de Oposición Intemo.- Es el procedimiento rri~~l),t~Ic~;ft~~'
con independencia del número de participantes, se sel~t¿~lb~:X)~~:\bÍtr
aspirante, que ya forma parte de la planta académica de la Universidad,
a través del examen de su curricula vitarum, considerando los estudios
realizados, experiencia académica y profesional, obras realizadas,
trabajos publicados y en general su labor desarrollada, con base en la
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. ;,

26. Promoción.- Es el ascenso de un trabajador académico a una categoría ,
o un nivel superior, mediante el cumplimiento de los requisitos ~ l}
procedimientos establecidos por la Universidad en las normas legales, '-J

aplicables. ~~~
/ \\\

• I \ \\

27. Reglamentos bilaterales> Los que de común acuerdo firmen l~ ~\~'
Universidad y el Sindicato titular de este Contrato para fines, 1;

específicos. ~ ,
~~.

\ \.
28. Reglamento General del Personal Académico de la Universidad\.LL.

~~~~r:~~ana de San Nicolás de Hidalgo.- El vigente al~/lrma de este ~-;

;. ": ..\ \\\
29. Reglamentos legales.- Los que deriven de la Ley Federaldel Trabajo. \~ ,

'. , - . l' ~~<\\:.'\,
. ; .. ':0 '\: ' \

_...-\J

25. Plazas de nueva creación.- Los puestos de trabajo que la Universidad
cree.

24. Ley Orgánica.- La vigente de la Universidad Michoacana de San
Nicolás de Hidalgo, a la firma de este Contrato.

23'~:~~:ia~~~~~~~.'- La Ley del Instituto Mexicano del Seguro _S~~~~l..~_:~

22. Ley.- La Ley Federal del Trabajo.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM 12 16
/:;.'11f!:::,~~~=~,=,=~z=~=~='~=="t"=-~ ....",,,,~=~~~.=<i~~~'=~==-""""""~"".dL~~~~~~<.~;.r;¡':!
;'\'~:di;\. q~,"
,5QP(,~~~;"'" l i'H.- '
~~ ;~ I
~', . . "'f.:~·Z!j':f-i.·,,,~1

. ~~
:;~.~;:,:.,.. ':" ,:.,~?~~;g' IJODE~EJECUTIVO OU Eoo.
''''::;~'!''L~'Ú~fh!Q~;~.hr.~gislaciónUniversitaria- Es el marco jurídico que se integra Pich~,cp,N DEOCAMPO

. f" ¡',·ir Ley Orgánica de la Universidad Michoacana de San Nicol~s,,:nt~Ébcalde cc,~cmat!on
H 'd 1 1E U'" 1 R 1 b tI~~ @ 1
1 a go, estatuto niversitario y os eg amentos apro )~~.'....·'·.'.".·..'@.":.'.i..{ e y~l~hí(,\t

Consejo Universitario, vigentes a la firma de este Contrato. ~~0-,;cci:,,,:: ~~'/~?) ~

21. Jornada de Trabajo.- Tiempo en el que el person~1-'~~ it~
encuentra a disposición de la UMSNH para la pre~~§Z~.<J~~§)'
servICIOS. <:::l?SID/';O "¡.J¡,>:



6

36. Sistema Escalafonario.- Sistema que contiene las categorías, requisitos
. ,:"::, '," ..

33. Salario Integrado.- Es la retribución que se constituye, de acuerdo con,
el Artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, con los pagos hechos en \~
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación,~7'"
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o ~~ \
prestación que se entregue al trabajador académico por sus servicios, \"\'<:«:~
con la aplicación y repercusión que señala la propia Ley Federal del

\
Trabajo. \ J

'-. \ /

34. Salario. Tabular.- Es la r:tribución fijada para cada una de las distint~ (~
categonas y niveles académicos del tabulador, constituido por el sueldo ';f'< '

base, fondo de ahorro y vida cara. '7
'i:

\\\
\ i

- ~'w_,,__ '~

35. Secciones Sindicales.- Las constituidas y las que se lleguen a constituir
de acuerdo con el Estatuto del SPUM. ,'- -'.

32. Salario.- Es la retribución que debe pagar la Institución a los
trabajadores académicos por sus servicios prestados.

b) Los delegados especiales y las personas
delegadas por las anteriores.

, \1.."_

··.~.'30:'Repre~~ptantes del Sindicato.- Las personas con facultades del&~~ij~S~(::~T1V0~L ~UO.
"f~;;~';~~'para trajar y resolver los problemas de trabajo que se presenten ~Híj&;,¡~~D¿::I:MJ.~

~:~esfera de su competencia, con motivo de la aplicación de @s ><,orl~tg~t~j~~t.,;Clla,.ior
d 1 L lan a continuacié ,.~ v!'\llJlr~l~y e a ey, que se seña an a contmuacion: ~::.\ j

~ ict\ ¡

a) Comité Ejecutivo General, Comité Ejecutivo S~io '~~~?et~~
General del Comité Ejecutivo General, Secretari0tJ~.t;le ·~etSi~;tfl,
Comisiones Contractuales y Comisiones SindicaleS~~~:1j"l;~:t:e-l?iá~;r',

f:v<::l~' 'D~\' '\Iv 01';. ' __/ -........

':"-.:
fisicas, con facultades \ -::::::-

\~r->: I

31. Re?resentantes de ,la.UMSNH.- Las per.sona~ a. quiene(co~fie::n. es~\~
caracter la Ley Orgánica-y el EstatutoUniversitario de la' lnstituoión; ·aSl- - -' ...... _....
como aquellas con facultades delegadas para conocer _'y' resolver los
asuntos laborales, que surjan en la esfera de su competencia, con motivo
de la aplicación del presente Contrato, de la Ley y sus reglamentos.

,;,1;;~'S\_ CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
'j""~f~'~?':;""'~'==""==-'='""'''-' .~- a ~~~'"" '?E'=- -="'7'm"=-'- ,.~~~=---=="""'"'
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":.J ......

r-,'"
s.:

ordenamientos legales.

40. Trabajador Académico.- Persona física que presta sus servicios,
personales a la Universidad, en las áreas de la docencia, laL<'}
investigación, la difusión de la cultura y la extensión universitaria. (/~\ (~

r' w, '
\\', \

'\41. Trabajador de Confianza.- Persona física que presta sus servici~s _.../ )
personales en funciones de dirección, inspección, vigilancia y .
fiscalización de carácter general y las que se relacionen con trabajos'>, \ /
unipersonales de personal directivo dentro de la Institución. Las .~'~
autoridades universitarias cuando revistan carácter unipersonal. -~~ .',,,\ \

¡ \_. ,

\:¡- ,\L

~~~\, '

- \."

~~~\~ ,\\ \,'
C

42. Trabajador Jubilado.- Miembro del personal académico, quien, después
de 25 años de antigüedad, ha dejado de prestar el servicio para el que
fue contratado y goza de una remuneración vitalicia, p6:r parte de la

1, ,'",' ,"

Universidad en los términos previstos en este Contrato y demás

:l ~\)~
,~~,~ Itl~ ~~- ~~ <:, 'el.::; ",.. ,," t!r

J (!f;'/ ~~[S\6;Y,AC
~") e:':.,"J" \L ~~":::~~~

;;~.t,{:!!'2 '~~~y'~rocedimientospara la promoción del personal académico. EJECU'ñVO DtlEUO~
·8' .' t.CAN DE aCAMPO
37. S:p~ o Sindicato.- Sindicato de Profesores de bIm ~__,. .jl;lial~~fGciliaeión
" Michoacana. ~'~ \~~~~;lt~y ~}~,~le

, .' ' '7 ¿ L } "'U.",.," -, C.0_ -'=, J,')("-' '<1 ~fr, -:-,N>. ..J?t,:..oDr: '7'í},:J<~G"<"
38. Tabulador.- Es el documento formulado por la COmlSí'o'U.lDMJ~'ta

General de Tabuladores y Salarios que contiene la escala de salarios,
clasificación, agrupamiento de categorías y niveles académicos, qU~
forman parte del presente Contrato Colectivo de Trabajo. ~ ~

39. Tabla de Valoración.- Es el dispositivo a través del cual se asignan \ "% I
nuntaies sobre factores concurrentes, para evaluar a los académicos a", ~ I

travé; del ex~men de su curricu!a=-: en el Con~urs? de O~os~ción\ \~ /
. , .- . , .. Interno.cconsiderandoIos estudios-realizados, expenenCIa académica. y, \.~- ••. '/, .....

profesional, obras realizadas, trabajos publicados y en general su labor ~
desarrollada; así mismo, para el caso del Concurso de Oposición
Abierto, además· de los méritos curriculares, los resultados de los
exámenes o pruebas implementados para valorar conocimientos,
habilidades y competencia pedagógica, forman parte de esta tabla de
valoración.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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LEGISLACION APLICABLE
TITULARIDAD DEL CONTRATO Y

CAPITULO n
\~\

\\ . d
\

\\ -e-,

, .~~
CLAUSULA 7.- La Universidad reconoce que el SPUM represen~t ~ \

el genuino interés gremial del personal académico a su servicio y que por lb \ )0
tanto tien~ la titu~ar,idad y la administración del presente Contrato Colectivo\"" .
de Trabajo, obligándose a tratar por conducto de los representantes ~_____x
acreditados del SPUM, todos los problemas que se presenten con motivo d't\ ( \
las relaciones laborales entre ella y sus trabajadores académicos. '-- ~ -

CLÁUSULA S.-Las relaciones laborales entre.laUniversidad y los \",'
trabajadores académicos a su servicio, se rigen por las disposiciones del ~~ ,
presente Contrato Colectivo de Trabajo y el Reglamento Interiqr' de Trabajo; ~ •. '''\
de manera supletoria, por el apartado "A" del artículo 123 Constitucional y su <,\
Ley Reglamentaria, la Ley Federal del Trabajo. .. . '. -. ~'0

-;-,"~;' . ~ _- ~ --~-, .-" _ ----. ~--_.- "', -~.- --.. - ·"-.-·';-:'I'-_··-·"·'-·'~' - .. : :..,."__ __.~.__ ._._._ -.•~"",_",~~.:_.

bisiestos.

45. Vacante definitiva.- La que se produce por ausencia definitiva de qUien~
ocupaba la plaza.

\. \

46. Vacante por tiempo determinado.- La que se produce por licencia o \ ~ \) \
permiso de quien ocupa la plaza. \ ..... '-./ \

~ ..... /.
J

V
47. Días diferenciales.- Son los días anuales que la Universidad paga al

trabajador, por la forma quincenal de pago convenida con el Sindicato,
y que cubre en la segunda quincena de julio; correspondiendo 5 (cinco)
días de salario integrado en años normales y 6 (seis) días en años

.: o; .' ::'; , (..~\

A3. UMSNH. Universidad o Institución.- La Universidad Micho
• , !" _ San Ni~qlás de Hidalgo. ~-~ ~DECJC,~~t~~

';:n;:44~'vUSb;s"'d':"Costumd~re~.- Prácticladreiterada d~ una lcobn~\ ~,~~_w~
tra aja ores aca emicos en e esempeño de sus a ore§-)'~l?:~EJ-&$;¿~~
representantes de la UMSNH, siempre que éstas no sean contri(ff'~¡aJr~"
Ley ni a este Contrato.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM



. DEL INGRESO Y PERMANENCIA "
DEL PERSONAL ACADEMICO l_

. CLÁUSULA11.- Toda personapara ingresar a la Universidai v-.
como miembro del personal académico, deberá presentarse a un concurso d~ ~) j
oposición abierto; quien ingrese o haya ingresado mediante esté_'\, \ /)
procedimiento, será considerado como contratado de acuerdo con leS "'---V
características de la vacante. El concurso de oposición abierto, se dará Sieln12i~\( J...,
y cuando se haya declarado desierto el concurso de oposición interno a que se \~ \
refiere la cláusula 16 de este Contrato. En ambos casos, se estará sujeto a lo ,~
que establecen las Tablas de Valoración correspondientes y el Instructivo para \~
la Asignaciónde Plazas Vacantes y de Nueva Creación,el!l~ UMSNH '~\

convenido:::~é::::l ;~~_di~~t:indicatotiene facultadespfac~igilar, en ~
todas sus fases, que los procedimientos previos a la contratación d~l personal ~"
académico, sean los que estipula el Contrato Colectivo de 'Trag,illo; los

~"", " " -". ,

CAPITULO III

(I~'
,..,rP .¡,ié;

b'J \'.::.~.~:~ -
r~ ,,(:':'
í!; ~:.

'" . Ér{ ningún caso los derechos de los trabaj adores académicojf ~rf4 urlvoDEL ~n[ .
;¡ ~;::~~feriw~~'~~:,~~sque conceda la Constitución General de la República, o' IN DEOC~M:'?
\' ,:Ii'~.~~~~,l,~:lde.l:í"Tr~b~jo,las leyes que le sean aplicables en su e >,""',"-"~";;~~~~¡~ctQ¡r
trabajador académico y los que establece este Contrato. ~l~ ~~, :>!f.?i~ !tr~3

~V:.. '-~, ~()
'YO o·

. CLÁUSULA 9.- Los convenios celebrados entre la Uni'~~~~??"f
Sindicato, forman parte integrante del presente Contrato. Sólo obliggftnaAl~t'
partes los convenios o acuerdos por escrito y firmados por sus representantes
debidamente autorizados, siempre y cuando sean acordes al presente Contrato
y a la Ley; pero en todos los casos deberán observarse los reglamentos \
interiores, los usos y costumbres, en cuanto sean más favorables al trabajador .:::::: \

dé . \ -.. !
aca enuco. . ~\ - J:::: /
".-' .. ~.- -, CLÁUSULA ·10.- Los derechos a favor de, los· trabajadores- -. -'_ -¡­
académicos establecidos en este Contrato Colectivo de Trabajo, en la
Constitución General de la República, en la Ley Federal del Trabajo, en los
usos y costumbres, son irrenunciables. En caso de duda prevalecerá la
interpretación más favorable al trabajador.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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Las convocatorias para estos concursos deberán difundirse.á-través de la
página electrónica de la dependencia a que corresponda ;el dmcurso, la
principal de la Universidad y en las demás dependencias, en la)~edida de lo
posible; así como en la Gaceta Universitaria y en la página electrónica de la

...-.

b) El concurso de OpOSIClOnabierto, se realizará cuando haya sido
declarado desierto el concurso de oposición interno.

CLÁUSULA 14.- Cuando se presente un caso de exceso de personal
académico en una o varias dependencias de la Universidad, ésta y el SPUM,
con la conformidad de los trabajadores académicos, convendrán la forma y
términos en que deberá ser reubicado dicho personal. ~

~,
r \\

CLAUSULA 15.- Los concursos a que se refiere la Cláusula 6 \ ''';;
numerales 12 y 13 procederán en los siguientes casos: I/\~.

a) El concurso de oposición interno, cuando los trabajadores académicJs lk\- -~) \
que ya estén prestando sus servicios en la Universidad, con plaza 6\ )
nombramiento definitivo, sean aspirantes a ocupar la plaza vacante; y" ""',- \ __/'" '----_____......-",-- \ (

CLÁUSULA 13.- La Universidad se obliga a abstenerse de tramit<iir~
cualquier contrato que contravenga los requisitos establecidos en el presente ::::::
Contrato Colectivo de Trabaio y en el Instructivo para la Asignación de Plazas :::: \_j

Vacantes y de Nueva CreaciÓn -enla UMSNH. ~ - ~~ I
.::: I

más~~!r:~~~::~ta~~!:~)~~:s~~i:~:~c~;~:~~~a7:c:~::gq~eOs:'.;:V .
le haya asignado la vacante.

,(, ;' ;;~~
f'" .,;
Directores de las dependencias informarán por escrito y en

c'ylectrónico :(~f)F) a los Secretarios Generales Seccionales, con e
~'e,0?1ité)~:j_~ºk1ivoGeneral, sobre las vacantes o plazas de nueva e "',,cA .c D~<f!(~M~~
"~~ñtrbde un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles contados a ~~i ~~~'T~~~~\"h~~1aCI(h1
se generen, publicándolas en la dependencia junto con r~~hG-t:¡¡§~r~r~~~;¿¡

di d 1 de onosi ., 5 (ci ) d~sD{bs.jt...-=,.. < (/Pcorrespon lentes, convocan o a concurso e OpOSlClOn CInCO 1...y~~-t'$B\tr.?e:,.G;,,··
de haber informado, conforme al Instructivo convenido entre la UniveM-élhftd>.Yc-!\'
el Sindicato.

.,CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM iI.l
=~~~""L"nP·~~-~--=""""=~=''''''~*-ffarl"'"",~''''·a·~M7~=~~~'~....ñm;.~~~3'.~~~~'n·"=~"'--"
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CLÁUSULA 17.- Para cubrir las vacantes temporales, definitivas o
plazas de nueva creación, deberá informarse por escrito y en formato
electrónico (PDF) al Secretario General Seccional, con copia al Comité
Ejecutivo General, antes de convocar al Concurso de Oposición Interno. No se
podrán contratar nuevos trabajadores académicos, cuando no esté satisfecho el ~ I

aumento de horas o categorías que, por concurso de oposición interno, ~,
corres~ond~ a .los profes~res que ~u~plan con los requisit~s y ya. tra~~jen en )~
la Universidad, c,on caracter definitivo, dando preferencia en Igualdad de! \t. "
circunstancias a los miembros del SPUM.. . (too, )

En caso de que llegara a contratarse a un trabajador académico en\"" \ /
contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior, el Reglamento General del, "'---\/
Personal Académico y el Instructivo para la Asignación de Plazas Vacantes_\ (. -\
de Nueva Creación, si se detecta dentro del término de un año, contado a partir \~, \
de la fecha de contratación, se iniciará un procedimiento de Concurso de \~
O~osició~ Inter:-~' publ~~ándose la convo~ato.ria en un plaz.o no, ~ayor, d~ 5 ~\\,'
(cmco) días hábiles, fijándola por un termmo de 10 (diez) .días hábiles \\ \
también, para determinar a qué trabajador de los que ya .prestan' sus servicios ",---~,-'~
en la Universidad, le corresponde llenar esa necesidad y éste'úiti~o se hará ~~~~,'\
cargo de la vacante inmediatamente. ; . - , ¡ ~,

1 ~,'
CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM IZ01?., ~

~""='eA-'·''''·''' "~="""""~..a=""''''-~.7'~'''=?''''''7'''"''i?-~'V'?'o/!'''!'=''--P'1'C'''''''.J''?''''''''''''''''''''-~~~~~~~1:i\:i ~

J' 1(.. ~¿,
r-

~~~ ~

~~l~lIf
",' .¿~-

Coordinacisp'- de Transparencia Universitaria, Acceso a la Info i ~,,:rii~;,/''fW6 rkt ElfO,
_Pública.y '~$6tección de Datos Personales. Esta obligación estará a ca ·E0'CA~PO
, iitular'd:eL~ilintel donde se genere la vacante. , ~N1Cm~ón

-"-,,'.. Q,,'Il, ,:¡, vi», , -,' ~. ::; rl1ril1et~;';?
, r-'':;:l) -, 'J {5'c!

CLAUSULA 16.- En caso de que en el resultado de un cQg~;;r' ~~, f<4¿,o'Y
oposición interno, a juicio de la Comisión Académica Dictaminadóf{¡¡k~~~~~~?:'?~0G~
más candidatos tengan merecimientos iguales para ocupar la plaza, ésta det5Etfa.~~
asignarse al aspirante sindicalizado °de mayor militancia sindical. \ \ ~ \

En el caso de que el concurso de oposición interno se declare \ ~
desierto, ya sea porque los aspirantes no cumplan con los merecimientos \ ::::
suficientes o bien a falta de asnirantes. se procederá a efectuar el concurso de ~~ I

oposición abierto, una vez co~cluido ~l té~ino establecido para resolver las ~ \ ~ )
impugnaciones, publicándose la convocatoria en un plazo no "ma-y-or-..de-5- ~'-'­
(cinco) días hábiles, contados a partir de que se declare desierto, por una
duración de 10 (diez) días hábiles.
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CLÁUSULA 18.- Cuando un participante que haya ganado en \
concurso de oposición, no acepte la plaza o no se presente sin causa
justificada, dentro de los primeros 3 (tres) días hábiles después de que se le
dio a conocer él resultado, ésta podrá ser asignada al candidato más cercano,
lo que será notificado de inmediato, al interesado afectado en el domicilio que \\
hayaseñaladoen el escritode solicitud. \ I

En tanto se tramitael concursode oposicióninternoo el de OPosición~~
abierto, a propuesta del director del plantel correspondiente, el Rector de 1~ ~\ "
Universidad designará un trabajador académico interino, cuyo contrato sólo s\e '0\~ ~
tramitará s~ la propuest~ v~ ac.ompañada de la convocatoria del concu:so\",~ t,..,/
correspondiente, por un termmo Improrrogable no mayor de 90 (noventa) días, - \
en el que deberán concluir los concursos. ~

\~" .
'\'»\":

\~
~~''''.\,.~ ......~-.......;¡, \

~

En la designación de trabajadores académicos interinos, que se
contempla en el párrafo anterior, tendrán prefcrencia-clos trabajadores
académicos sindicalizados de la Universidad, que reúnan ~el pelifil académico

I ' " ,---'\

idóneo para ocupar la vacante, tomando en cuenta .S~(;Iantecedentes
curriculares y carga de trabajo. Al efecto el director delplantel, en el que exista
la vacante publicará una convocatoria en los términos .de lp-'.gispuesto en el
último párrafo de la Cláusula 15 del presente Contrato> .espesificando la. . - . -,._. '.,..,...

c.". . En caso.de que en el Concurso de Oposición Abierto, el o los
')ió·~cumplal1;';:§on los merecimientos suficientes, a criterio de
Académicil''''Dictaminadora, ésta podrá rechazar a la
candidatos, declarando desierto el concurso, notificando por
aspirantes sobre los resolutivos alcanzados, procediéndose a la
una nueva convocatoria, en un término no mayor de 5 (cinco) días hábiles y
durante 10 (diez) días también hábiles. ~

En el concurso de oposición interno o abierto, si solo se presenta un-í _ \
aspirante, se analizará su documentación y podrá ser aceptado o rechazado, \::: \
según dictamen de la Comisión Académica Dictaminadora. :: )

. -.::: /
. ... . .. .... ~~i~;té~~:00 ~si~~m~~~~:~i:::e~::d~s~:~~:s :,,::~~~~s~~~::::¿~L.

ideología de carácter político.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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El trabajador académico dejará de laborar al vencimiento del tiempo
determinado o al concluirse la obra determinada, que dio .orig~ªoa la relación
d bai .Ó: • '1e tra aJo. o,' . ,'/

\
I \, \
\\. ~ J

~
~\

, ~ ~
La relación de trabajo será por obra o tiempo determinado, cuando así/~

lo exija la naturaleza del trabajo. La contratación de trabajadores académico~ ~':; \
por tiempo determinado, se hará para cubrir licencias, necesidades especiales\. ,\--..éCJ )
que excedan al flujo normal de trabajo y para cubrir las siguientes necesidades \,' \
imprevistas: muerte, renuncias y licencias que se presenten. --~i~..~')(/

'\~.. \

La contratación del personal académico por obra determinada, se hará \,~~.
para la realización de trabajos distintos a los que en forma diaria y ?,

permanente, de acuerdo a los planes académicos, se realizan en la '~~
Universidad. \\ \c----J::l '-,

~~\
~~~

fJ,\~~ . ~

tt:;",:,', ~ ~~~tlj~<:

v~cante qu~se presente y el término del interinato, para dar oportunid~c~ , ih.;~;eí,~ttOO.
"joso trabajad<ff:P'esacadémicos entreguen sus solicitudes dentro ' ~ o:~.DEOCP\~ro~
.concedido p¡~~~ese fin, que no deberá exceder de 5 (cinco) días hábil ~':~¿0__ ::"'~\ ~0"C%tc\\~CIQ~

, tJ IJ) ~,:,",_ .'"0,., t:r~]~Ílf\"'¡rñ~
"rí. ~"'l" S:;"J ' " ,(~ y r"k.'r _:'~L¡#'y~ -c~:-_~) o.: rJ

En las vacantes temporales hasta por 3 (tres) meses, qWnsea(lL~:QDr<,<§~~
gravidez, titulación, incapacidad médica e imprevistos, el ti~~to §E\"4~~~~
.dependencia no convocará al concurso de oposición interno, asig~-{ific10,~r
interinato, dando prioridad al personal sindicalizado y deberá de tomar en ~
cuenta la antig,üedad y el cumplimiento de los candidatos en su dependencia. (~. \ .

CLAUSULA 19.- Ningún trabajador académico será removido de \ :;e\
su empleo, si cumple satisfactoriamente con sus obligaciones. Sólo podrá :::
separársele en base a las causales que se establecen en el presente Contrato 2.

. '. ,·--Goleeti-yo -de-Trabaj o y·la·I.,ey·FedeFal.del-Trabajo, . ~ -J
CLÁUSULA 20., Para los trabajadores temporale: :'S~:VIC'i~ d::a ' ~:;; ..

Universidad se señalará expresamente y por escrito, dando aviso al sindicato,
en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles, que su relación de trabajo es
por tiempo determinado o por obra determinada, indicándose con precisión el
tiempo de duración de la relación de trabajo o la obra a realizar
respectivamente.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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CLÁUSULA 26.- La Institución reconocerá: m~~iante el
procedimiento establecido, la totalidad del tiempo de scrvióiosprcstados a ella
por los trabajadores académicos y entregará a cada uno cuando lb soíiciten,

:."\ -, .:.:_ ~

No podrá obligarse a los trabajadores académicos a realizar labores
distintas de aquellas para las que fueron contratados. : / :

Las actividades académicas y de investigación se desarrollarán de
acuerdo a los planes y programas aprobados por la Universidad.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM !" 1 \ ~\
.-=fl~~=··"_'=_=,"",_n~",,~-=~"·'_·· ~ = ._",w==;~~.~ .."....1,",.<.fm·~=·~=-7'"~";'?:.'~~.i;:':.

,~ ~
."';', >'1 l..';I:/~'" . 1, , . i

~.",:'.'._'. ~~J~
I{~~"; , ,~
.. . .'•....._CLÁUSULA 21.- Los trabajadores académicos de la UniverS~~JECVifVeea f,BO,

_...deberán ..~~~;. ~~, nacionalidad mexicana; sólo podrán utilizarse los servici ~ AN DE OCAA1PO
~~;:~itranj-eros}~~tlandono existan mexicanos que puedan desarrollar la a ~al de Cooc¡liªció~
'..~él'~'·: ":,i " :'!'ti":l' 1 :Y~rb:tf~~
e qH~~'~"ra e. ~ ~ '~}r~~:~J~1J "m ~

CLÁUSULA 22.- A solicitud del Sindicato, la ~~t1,,,-..c_"i"'Ó~ ¿.2?6~?
coadyuvará con los interesados para gestionar ante las a~A~ªdeJ:j\\G~'
correspondientes, todo lo relativo al ingreso y permanencia en el país ''d~lHs''
trabajadoresacadémicos extranjeros que requieran utilizar, así como para ~
obtener el permiso para que trabajen en la Universidad. U \ ~ i

CLÁUSULA 23.- Los trabajadores académicos extranieros tendrán \ ~

...... :~:~:%~Se~e:¡";~~s y ben~.~ci~s:.así~comolasmismas obliga~i~:.es_~ue10S,_. ~ ":

CLÁUSULA 24.- Cuando alguno de los trabajadores académicos
distinguidos que residan en el extranjero, sea objeto de persecución por motivos
políticos, la Universidad a solicitud del Sindicato y considerando sus
necesidades de carácter académico, así como las posibilidades económicas y,
sin ninguna responsabilidad para ello, se obliga a coadyuvar, para gestionar se

!\
conceda a estos trabajadores académicos asilo político en el país. \\

r \\ ~.

CLAUSULA 25.- Los trabajadores académicos al servicio de la ~,
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, son las personas físicas ( ~\'- ~\
que bajo el principio de libertad de cátedra realizan las labores de docencia, \ ~--_)\
investigación, preservación y difusión de la cultura y extensión universitaria, \" \ /
así como las que realizan sistemática y específicamente, actividades "'-y,/

\
académicas de naturaleza técnica o artística correspondiente a las anteriores:..~ ( \

\ . .\\'\, .

,~
'~

~~.~
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b) Eméritos, que son aquellos a quienes el H. Consejo urii~hsitario honre
con tal designación conforme a su reglamento. ,': j

\
a) Extraordinarios o Visitantes, que son los que provienen de otras\ (

universidades del país o del extranjero, que hayan realizado li-n-a-'<--~=~ \
eminente labor docente o de investigación o bien que sean invitados por
la Universidad para el desempeño de funciones específicas por tiempo u
obra determinada; y,

II. De acuerdo a sus méritos académicos en:

la realizaciónlos contratados parae) Por Obra Determinada,
actividades específicas.

son los nombrados con este carácter
labores permanentes de docencia,
difusión de la cultura y extensión

b) Ordinarios o Definitivos, que
definitivo para desempeñar
investigación, preservación y
universitaria; y,

a) Interinos o Temporales, que son los nombrados para cubrir vacantes por
tiempo determinado;

I.De acuerdo a la duración de su nombramiento o contrato en:
• __ o .... ,. _, '~'J'~~""""1,~"'~'_:'~-"" .':' __ '

CLÁUSULA 27.- Los trabajadores académicos de la UMSNH
clasifican de la manera siguiente:

DE LA CLASIFICACION y PROMOCION
DEL PERSONAL ACADEMICO

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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c «

\

\\ \ \ 1'.

\ 1"

\\.s-->
/' \'7""( r::,C>\
\ r )

\"~/
<, (,' \-, -.,

, \ \

La jornada de trabajo será de 40 (cuarenta) horas semanales ~
aquellos de Tiempo Completo y de 20 (veinte) horas para los de Medio ~
Tiempo. ~

. \~

~

Profesores e Investigadores, son quienes se dedicanala realización de
funciones de docencia y/o investigación, difusión de la! cultura )\ extensión
universitaria, quedando a su cargo preferentemente la ejecución de)los planes
y programas de desarrollo institucional y la formación del pérsonaJ' académico
de la Universidad. . . ,

,ITÉCNICO
I ACADÉMICO

A 11 I
B J TIEMPO CO~~LET~ ,1
e :=J I

l L A MEDIO~IEMPO '1
ASOCIAD0:_jI¡ B 1,

[ 1 C 11

1~I=A=Y=U=DA=N=T=ED=E=9li======~~==I'!FI,~='==~='-==J~F=========~-===='I!

I DOCENCIA. _ 11

1 AYUDANTE DE I I RBJ¡I T!EMPO COMPl.ETO I
INVESTIG,D,ClÓN. L___=._ o li

!L:JIfi;:J¡ 1Ie J===M='=D=IO=T=":'PO JI
1[, PROFESORDE ASIGNATURA '¡L¡ ,A ,JI HA,STA 30 HO,R;S JI
¡ __j _ 13:JI SEMANAL::~~J

ASOCIADO

/

TITULAR

__l'

PROFESORE
INVESTIGADOR

TITULAR

~TEGORIA

~',

y a su jornada de trabajq:'),'

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM



17

v.
"._ - ..

Los académicos que tengan a su cargo ayudantes, deben ¿apacitar a
quienes desempeñan la ayudantía. \

Los Ayudantes de Docencia realizarán las tareas de apoyo docente que
corresponden a su categoría y que le son asignadas por el titular de la
dependencia, con la aprobación del H. Consejo Técnico respectivo o ayudan
en el ejercicio docente al Profesor en la asignatura o en las asignaturas que
contemple su plan de trabajo aprobado por el H. Consejo Técnico respectivo.
Impartirán no más del 15% (quince por ciento) de la asignatura en los niveles
"A", el 25% (veinticinco por ciento) en los niveles !lB" y el 40% (cuarenta por~. \j
ciento) en los niveles "C". "\

;rr.z
Los Ayudantes de Investigación apoyarán el desarrollo de las tareas de( \\ '\

investigación del titular del proyecto, según corresponda a su categoría y le. V \
sean asignadas ~n forma coordi~~da por el respo~s~:e ~el proyect?, el titular \"" \ )
de la dependencia y con aprobación del H. Consejo 1eCnICOrespectivo. ~V

Los Ayudantes de Técnicos Académicos, realizarán tar-&~
especializadas de apoyo que correspondan a su categoría y le sean asignadas
en forma coordinada con los Técnicos Académicos, de acuerdo a los
programas de trabajo con la dependencia. ~ .

P06ER·EJfGUFfIlO DEL EGO,
fí'''~Sl.f'¡

v (jlAmr-O
':;~)L};;« ,,,;..•.·I~.Qm~QsAcadémicos, son los responsables de planear, d 'w:':" "f~:¡liltWn
'LU~lábor.áF~;~f.9gramasy conducir las actividades académicas ~en ,=~ ~
"'<1lfdPe~;im~'n~lílen co~r~dinadción con los resPdonsables de la p~r~~eor1~~~~~fi .~7&
to as aque as activi a es que compren an aspectos teon~¡~¡~~40.0"Z'
asimismo cumplir tareas encaminadas a la difusión de la cultura y0~Z~ñg.]"~.6~l)¡l~·'.. . . ~!\SJDAD,~
unrversitana. ~

Ayudantes de Docencia, de Investigación y de Técnicos Académicos, lJI :::::\_>
son los miembros del personal académico que ayudan pero no sustituyen en \ 2
sus labores a los Profesores de Asig.natura, a los Profesores e Invest.igadores (~ )
de Tiempo Completo y Medio Tiempo o a los Técnicos Académicos y estarán! \ \
bajo la dirección y supervisión de éstos. ~

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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Podrá reducirse el número de horas en los distintos casos, cuando al
Profesor e Investigador se le. encomienden trabajos de investigación o
comisiones académicas diversas, de tal manera que no excedardeftotal del
trabajo de 40 (cuarenta) horas por semana a la vez. En tanto la Universidad no
pueda llevar a cabo los trabajos de investigación correspondientes, se'podrán
aumentar las horas de clase en cualquiera de las categorías hasta Unmáximo

r.c. = TIEMPO COMPLETO
M.T. = MEDIO TIEMPO

I CATEGORIA I
SUB- I I\II\/¡: 1

HORASANTE GRUPO
CATEGORIA PORSEMANA

I I
10 A 12 r.c.

1 A 2 ASIGNATURAS M.T ..

'1 1 11 8 A 10 r.c. 1TITULAR
1

B . 111 A 2 ASIGNATURAS M.T.IJ~ 6 A8 T.C.C
PROFESORE f-I:>I\::JI'lf-lTURASM.T.

INVESTIGADOR 18 A 22 r.c.
A

1 110 A 12 M.T.

1 15 A 18 T.e. 1ASOCIADO B
8 A 10 M.T.

I I
12 A 15 T.e.

C
1 16A8M.T.

•
1, ILJ 15% DE LA

ASIGANATURA I
AYUDANTES DE

I I
25% DE LA

DOCENCIA B
ASIGANATURA

LJ 40% DE LA
ASIGANATURA

I 11
A 1 100% DE LASHORASPROFESORDEASIGNATURA

1 CONTRATADAS1 B

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM ~,'~~
t:'

." ~:.J C., ' .
{. IJ t
~ .... ~ s.: , ..z~\',
~~:r\t?Jfo',#y
~~~

Jt;,~':~'.<~. >... 'prqrel?$bres de Asignatura son quienes exclusivamente iPODER
V·('I.J("\i ',':·.1Dl- \f' ..~,Wq ,
\:~;¬ ''.átadNa¿fili(~lm:~a grupo y su salario se determina por el número de hor ~Higd(m
coritr~tadas. rr , ~

CLÁUSULA 28.- Los trabajadores académicos tendrán ~\c~~,j}
horari 1 d di" bl '--:;¡\..<J¡., :(.,;,0arana semana ante grupo, e acuer o a a siguiente ta a: a.;.~;,o DE l'~::.~\v'

<.:l?SFD·"\"\ tJ\_
" "

PROFESORESE INVESTIGADORES, AYUDANTES DE DOCENCIA Y ~ ~_~ f \1
PROFESORES DE ASIGNATURA \ .2:D

\ :::::
\::::- Ir=:

\ \ ) /
\ 'v/

~"
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CLÁUSULA 30.- La Universidad no podrá cambiar a sus
trabajadores académicos de su dependencia de adscripción a otras
instalaciones, si éstas se encuentran en lugares distintos de la población donde
vienen trabajando; salvo que el trabajador académico de manera expresa y por~
escrito solicite o acepte dicho cambio. \\

/~Todo trabajador académico tiene derecho a conservar su cargá \f '-""-,
académica contratada, horario y adscripción. Solo podrá cambiarse pJr \\-;,.. \
necesidades del servicio, siempre y cuando no se alteren en lo substancial, la\, ~~ \
condiciones de la prestación del trabajador académico de que se trate. '-~ \ )

El trabajador académico que resulte afectado con motivo de ~a.. "~
implementación de un nuevo plan de estudios, tendrá derecho a ser reubicado\~ J,
en materias o áreas equivalentes a su perfil académico. \.'\.,t.' .

Todos los cambios, a que se refieren los anteriores: párrafos, sólo \~
podrán efectuarse con la conformidad del Trabajador Académic? perjuqicado. ,j,".",

,) ~'-\
CLÁUSULA 31.- Los trabajadores académicos tienelr,d~_i~cho a r~\~\\

permutar materias de la misma área, cuando las impartan en diferentes ___).J:
~-. ¡ '=

Nicolás de Hidalgo, acordado entre ésta y el Sindicato.

6it:<
" ~y.--'~··_·~.l

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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b) La incapacidad temporal ocasionada por accidentes o enfermedades qUE(

no constituyan un riesgo de trabajo; \

e) Por prisión preventiva del trabajador académico, seguida de sentenci~", ' .
absolutoria; si obtiene la libertad provisional deberá reintegrarse ~l ( (C, "'\

trabajo de inmediato; 1\ ~.)
d) Arresto del trabajador; ,V\\ /

. ,,~/

e) El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos ( \
mencionados en el artículo 50. de la Constitución Política de los --= \

,-.' . :-. ~'\.l\. \,

Estados Unidos Mexicanos y de las obligaciones cO(,Ji_:.n:,:.'.~ighadasen el \S","
artículo 31 fracción III de la misma; '\ \\

f) La falta de documentación que exijan las leyeS' :y.' ;eglamentos, ~\

~:~~:~~:; ~~·a la prestación de servicio cuando ~ea~ í~putables al ~

a) La enfermedad contagiosa del trabajador académico;

CLÁUSULA 32.- Son causas de suspensión temporal de las
relaciones laborales sin obligación a prestar el servicio:

SUSPENSIÓN, RESCISIÓN Y TERMINACIÓN
DE LA. RELACIÓN DE TRABAJO ACADÉlVIICO

CAPÍTULO V

t,.'·~

C",¡J. "
¡,CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM

,,~,;'i.ü1.\~".

. 0~~1!;;,¡,
escÚ.el~·s~4ela Universidad, y a permutar los horarios o .materia :rid~~~L EOO,

.. eAú#~:~is,w,?t dependencia, sin menoscabo de sus derechos d ~~I'~jfW~cfl~,~M~~
,;:I::;,(SoR,l~~ia?J:i:.rdocon los representantes del SPUM y con &s "_'_".,_',,, t:,~ OfWIW1C!ón
"""d~\1&bytePIeÜisdonde prestan sus servicios. Cumplido el rl't01eCITmi,~rttí:a, o,'?lt-,,,,m:r<1;: }ltJ,. <) .: r' o..,v
~láusulas 12 y 17 de este .C.ontrato, las ma~erias vacantes ~~r'\ '",r»:?~e,
SIempre y cuando se soliciten por parte interesada antes tt~:~~r~..gan a
concurso de oposición. Cuando existan varias solicitudes de pe1.biRta sobre
una misma vacante, ésta se otorgará al trabajador académico sindicalizado
mayor antigüedad y militancia sindical.
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En caso de objeción, el trabajador académico podrárecurrir a la Comisión
Mixta General de Conciliación y Resolución. /;-'''- ~\

r II o:;; .c;)
CLAUSULA 35.- En caso de que la relaci_qIl~'detr~bajotermine por

la incapacidad a que se refiere el inciso e) de la cláltslllá3'4" si ésta proviene
de un riesgo o enfermedad no profesional, el trabajador ter_drá-,derecho a que

'.~..: ..'

e) La conclusión de la obra determinada que dio origen a la relación de,
trabajo; ~ ...,

d) La terminacióndelplazoo de la causaquedioorigenal establecimien0
de la relación de trabajo por tiempo determinado; y, \ \'7= )

e) La incapacidad física y/o mental total o permanente del trabajador, qU~~
le impida el desempeño de sus labores; esta incapacidad deberá ser
determinada por un médico del IMSS o por otra institución oficial o en ~ \
su defecto por el médico que ambas partes señalen. \

b) La muerte del trabajador;

a) El mutuo consentimiento de las partes;

CLÁUSULA 34.- Son causas de terminación de la relación
individual de trabajo, para los trabajadores académicos:

CLÁUSULA 33.- En los casos en que algún trabajador académico
se encuentre sujeto a proceso penal por razones políticas, que le impidan.. - - - - - -
cumplir con la relación individual de trabajo, la Institución no suspenderá ésta.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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Para t~ efecto :endrá que h~cer una solicitud por escrito y entregar a la \" .
tesorería de la Universidad la pension que le otorgue el IMSS. (~.

\~ \

Cuando la relación de trabajo termine por la incapacidad a que ~e ~ \
refiere el inciso e) de la Cláusula 34, si ésta proviene de un riesgo ~ \"
enfermedad profesional, la Universidad cubrirá sobre la pensión que fije el~ "\ )
IMSS, la diferencia que se requiera para que se cubra el 100% (cien PO\ ~
ciento) del salario del trabajador académico, independientemente de su\ (_ \

ant:::::;~~~;;~;:!~~_~:c~:~:~~:~:,d:~61:f;ig~e\\~~~~~e/o;~'\
prestación a la que tengan derecho, una prima de antigüedad conforme a ~Q,
las siguientes reglas: : ~

\'.:: - .~'.,

AÑOS
% DELÚLTIMO

SALARIO INTEGRADO

15 - 16 75%

17 - 18 80%

19 - 20 85%

21- 22 90%

23 - 24 97%

. : ,". :> ~.~ ,1~!g~~~n 7 (~iete) meses. de,salario y su prima de~antigüeda~ ~onsis~iJ~fl~G ~~l~ao.
.:~~~i',:~1~QJ¿,&~.ªpenta)días de salano integrado por cada ano de servIcI~s pr~€aaru;B~Di:OCAM~O
" --yárd~másde las prestaciones a que tenga derecho en el IMSS; en ~tim~t~~:G~'iicil¡~ciÓf1

acu~ulará esta r p:esta~ión con l? esta~lecido en ,l~ CI"áU"sr" "1',/"":~,,.r~Jr~,,f:~i!~1"11tráje
trabajador académico tiene 15 (quince) anos de servtcio, p;wdrag.#1tar-t3¡~ble~~
por una pensión equivalente al 75% (setenta y cinco por ~~o(~"is~""a",l,,~i~ \
integrado, porcentaje que podrá ser mayor, en proporciortJ'~.(¡~1i~~~~¿ __
servicio que tenga en el momento de la incapacidad permanen{t???d~~i~t'áo a ::::: v
la siguiente tabla: ::::--r~ ¡

"'-----/
\

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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CLÁUSULA 38.- Cuando la Universidad rescinda justificadamente
la relación laboral a un trabajador académico, la Insti!!lci"ón:'cubrirá la prima
de antigüedad consistente en 32 (treinta y dos) días de;~~&!~~~'~~~nimovigente,

d - 1 b . d !'~:):"B'(':+,!~;Lé."ipor ca a ano a OIa o. Ir~::~'/stt'!,;;,r:C)<8:~~i::f~}f
r t'-7-,¡'-~;''-=---'\,

CLAUSULA 39.- En el caso de muerte del tr~p.ajagpt,)a Institución
cubrirá la prima de antigüedad, consistente en 45 (~l!~~tt±i,fa:Y~\Gi.I{CO)días de

ucr ~\G¡{¡:;\CO

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
'.::~\ '...

1)6>,,~Jq.,. ~i')~";~'
: . ~.

'~=,~,=~.~=*=",=~~~",m~a_~,==m_~,_~",=~",_a"~"hl~=,*==m=,'~"""""_'"_"~"*~ti'M"~'''=W~ili===,.'"W~,,,,,~m&®*,_=.~S,.k~\

le:,,·.' ¡,~ ....- ~
¡" , ..•' . ~'f 1J:f¿("' ",",'".';e" ~

~l.<~' _ ,~~~
," ~/,~":

, ~;;,~\ 1, ,:,P~~.;\~~ncoa ~e.nos de diez años d:_ servicio, el importe de 20 t~~~~~~Ij~~:~('~j;M~~'
~~";';\'.,,;':\~:[diJa§'X1esalano Integrado por cada ano laborado; ~\\Sr:\)!;j¡,.; "".
\J~!~~'l~,¿¿'\út c~il~:~n~::cl<.~ Junta LQc{~'~8v ~ t:_I¡I~~' ,

'" d:.rh\(a1De diez a menos de quince años de servicio, el importe de 2~:,~\\¡a\s:
(veinticinco) días de salario integrado por cada año laborado; ~

III. De quince a menos de veinte años de servicio, el importe de 30 (treinta~
días de salario integrado por cada año laborado; y, .~

IV. De 20 (veinte) años en adelante de servicio, el importe de 40 (cuarenta) ~'.,
días de salario integrado por cada año laborado. ~

\

La Universidad también pagará la parte proporcional de los períodos \\\
laborados a partir del quinto año de servicios, incluyendo los lapsos menores ' . , ...,..
de un año.

CLÁUSULA 37.- Cuando la Universidad rescinda \
injustificadamente la relación laboral a un trabajador académico, éste podrá ---",'~~_/
optar por la reinstalación en su puesto en las mismas condiciones y término
que venía laborando, o por la indemnización. Si el trabajador académico opt
por la reinstalación, la Universidad le cubrirá de inmediato los salarios
vencidos y prestaciones, de acuerdo a lo estipulado en este Contrato Colectivo
de Trabajo incrementados en un 20% (veinte por ciento). Si el trabajador l \
académico pide la indemnización, la Universidad le pagará 7 (siete) meses~
salario integrado, más 35 (treinta y cinco) días por cada año de servicio \:.~
pres~~~o,prima de antigüedad y.demá~ prest~ciones.leg~~es deriv~das de estas \t.
condiciones generales de trabajo. A Igual indemnización tendra derecho el \~'
trabajador que rescinda justificadamente su relación de trabajo con la \~\
Universidad por causas imputables a ésta. .' .",,'r--,

~>
y'~
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Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia
inexcusables, la seguridad de los laboratorios, :J~i~liQ~ecas, talleres,
oficinas o dependencias de la Universidad, o,(;r5k~c~~'~Q~idadde las

,1:"'1,>7,(, ,1/"'1'" ,,"cc\\
personas que ahí se encuentren; W....:~(\,81h~V~J

'~2l~';}?{43¡

v.

obras, libros, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás
objetos relacionados con el trabajo; o por sustraer sin autorización,
libros, documentos, registros, archivos, equipo, herramienta o cualquier
objeto propiedad de la Universidad;

Por ocasionar intencionalmente daños materiales a las instalaciones,

{
Cometer contra alguno de sus compañeros, estudiantes y trabajadores \ .
manuales o administrativos, cualquiera de los actos enumerados en la ~<
fracción anterior si como consecuencia de ello se altera la disciplina en
el lugar en que se desempeña el trabajo, salvo que medie provocación 0\. ( ,
que obre en defensa propia; ~ \

\~--
\~
\J

\'~- ~I.\'Ni.v-\'" -,
\, \ \\¡:-+:.\
~\-\\

'\j--_,,;;;.\~

IV.

IIl.

Il. Por incurrir durante sus labores, en faltas de probidad o de honradez, en
actos de violencia en contra del personal directivo y funcionarios de la

, - ... ,. ,~, "Institución.Tsi "son" de' "tal 'mañera' grave-s que hagan imposible ~1 v

cumplimiento de la relación de trabajo, salvo que medie provocación o "­
que obre en defensa propia;

1. Por presentar a la Universidad certificados falsos o referencias en las
que se atribuya capacidad, o aptitudes o facultades de las que carezca;

~ :
j>o ;-0 Il
:.v~!::> 1!"."'t:i')\" ,$o~~~f¡~'('- .

'\I\,~r;~\ ¡;~O
, ' " "; •. . , ~OD~RsJtCIJt\~1J~:';!l~~".

.. o' ' '! salar~9:;!~J!l1movigente, por cada año laborado, independientemente f.$\O~f}MrQtQ\¿~':'i\f~
;"~;:'~~:,l~9,~roás"p,i'~stacionesa que tenga derecho. Junta Local, d¡¡ S~·nCHmC\C;
"\"\\8 L(,,::J; /)~: l;{)nCmS~ ~ ,~

v Aruitraie r •T I
.' CLAUSULA 40.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, ~ \
sin responsabilidad para la Universidad, y por lo tanto únicamente podrá ser
separado o despedido de sus labores el trabajador académico en los casos
siguientes:

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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Por no obedecer, sin causa justificada al jefe o titular ~e la dependencia
donde preste sus servicios, siempre que se trate del trabajo;' contratado
sin detrimento de la libertad de cátedra.

Por concurrir a sus labores en estado de ebriedad o bajo la influencia de
algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso exista
prescripción médica. Antes de iniciar sus servicios, el trabajador está
obligado a poner el hecho en conocimiento de sus jefes o titulares de las
dependencias donde presta sus servicios, y a presentar la prescripción \';\
suscrita por el médico, igualmente por poseer, introducir o facilitar la ~ 7
introducción de narcóticos o drogas encrvantcs en las instalaciones de la- \\e:
TT· ·1 1 I ~\\\ \
umverswaa; l. \\.\. \

\ \)L::J \
. \" \ J

Por sentencia ejecutoria que imponga al trabajador académico una pena ~I
de prisión, que le imposibilite el cumplimiento de la relación de trabaj~

\__, \

Por aceptar ser contratado fuera de la Universidad para laborar en las V \
horas en que tiene fijada su carga académica; y, \~~

-,\)\
~

X.

XII.

XI.

IX.

VII.
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__ '

,j"\._I_'>" .,_, ,._"CAPITULO VI

VI. \, ?Causar los representantes de la Universidad o personas que obren a k.....,,-:,._
instancia de éstos, daños en los bienes del trabajador; y, ( ~r~
P .. li l'd d 1 d d 1 bai d \ '~lor existir pe igro grave para ia segun a o sa u e tra aja or \ \ /
académico, ya sea por estar sometido a condiciones antihigiénicas en las ~ __...:
instalaciones' o porque no se cumplan las medidas preventivas y d~\ ./ \'
seguridad, que las leyes establecen o que la Comisión Mixta General Q~
Seguridad e Higiene recomiende. . \ít \

.~" ' i-.)-- . ~
Cuando se dé cualquiera de las causas menci~~¡4~~j ~ri.esta Cláusula,

el trabajador tendrá derecho a separarse de su trabajolderitro de)un término de
30 (treinta) días, y a partir de la fecha de su separación-correrá ~l término para
presentar su reclamación fijada en este Contrato. " : ;', '.,

~ ~. ' _"'. .' r_ '"

VII.

salarioNo entregar la Universidad al trabajador académico el
correspondiente en la fecha y lugar acostumbrados;

V.

IV. Reducir la Institución el salario del trabajador, menoscabar su categoría
o las condiciones de trabajo en forma unilateral;

\
~ )
-;:: /r>«; /

, \ I\ ""J/
".~.

Incurrir los representantes de la Universidad o personas que obren a
instancias de éstos, en los actos a que se refiere la fracción anterior, si
son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento, de. la..
relación de trabajo;

III.

.,
)Dt

\~~L.~~~,; o
"~'=;.:t f.,11'".¡:'

~',\ i'r _,_·~·~:::d~.,?~;;( '-~~~~~ ~

.f;~,.::i¡·e/' ~.l. .' c.~' ,:~J~LÁUSULA 41.- Son causas de rescisión de la relación de)Vfit~5~~Ve\)El~~O,
"'-"!lsibr;i,~,@Óri'§¡~bilidadpara el trabajador académico: ~ICHOAC~,NQ!.OC~:¡~~~

. @~~ ~e 1.«l¡1Ch¡ac.¡O~

I. El engaño que sufra el trabajador, por parte del funcio '\\\;;;Wl~'t~~tíale
Universidad al proponerle el trabajo, respecto de las eFrR-d~~~4~~~~til(n~
mismo; ~~ ~'¡~~ §Ó

7' ~, "";'==4/ /0c0o0 ---._.J; _(~~v' ")J___

Il. Incurrir los representantes de la Universidad o su persontr~.¿;~1f~~~~\fcif.:,'<:>
dentro del servicio, en falta de probidad u honradez, o actos de violencia
en contra del trabajador académico;
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CLÁUSULA 44.- La Universidad se obliga a pagar a sus
trabajadores académicos: .

1. Un 8.0% (ocho punto cero por ciento) del salario tabular, sobre la \
percepción existente a la firma del presente Contrato, para la compra de ~
Material Didáctico. Esta prestación se pagará quincenalmente; ( \\~

n. Un 18.90% (dieciocho punto noventa por ciento) del salario tabular,\ J;J' '. '
sobre la percepción existente a la firma del presente contrato, por \,
concepto de Ayuda para Despensa. Esta prestación se pagará
quincenalmente; \

In. Un 12.3% (doce punto tres por ciento) a prestaciones-fijas no ligadas al
salario, calculado sobre el salario tabular, vigente ;áF31Úreipta y uno)
de diciembre del 20 15 (dos mil quince) por concepto ):le Ayuda
Habitacional, pagadero quincenalmente; - -o' ., (

-T",...;:"...-­
\,\;\

Los salarios del personal académico serán uniformes por cada nivel
dentro de su categoría, y estarán establecidos en el tabulador que forme parte
de este Contrato.

, ';: DEL SALARIO ~/,>JPOEREJE\:UB~[f¿!" rotr.
"'! ",n" ~" '~~ICIJ()hCHt D¡''''''~~'PO' '~~,:)k;c. ~ ,,';r,'DIf~<::~~n..,., MI~ e V~Rl\'i

""" -~I~...~I'e" < , l-
o ~ ;\o,~,Mn... c¡ \'~;<;it:'!"¡" ~.Iac~1d~CM0ili~l'f'~

• _'" "'I"~I.,,,, ~ ,Il~ J ...·lJ~. ~ '" Qi 1# VU~fff¡'ij ~

',' ",eEAUSULA 42.- Salario es la retribución que 1'b,Y . $~S:id~~;,dep~b¡tr"~
pag~r . a lo~ ~iembros del personal a~adémico por la t~~ta~r~'~gel~~:,~ \
servicios, siguiendo las normas establecidas en el presente' ~~r-,áte:~,,'~~~,fel \
tabulador que se anexa, así como las demás prestaciones que rí;.ÓJ::~.#.3~,P9i:<esos~
servrcios. :::::::----CLÁUSULA 43.- El salario se integra con los pagos hechos en ~ ~
efec~i~o por cuota. diaria, gratifi~aciones, p.ercepciones: habitación, p:imas, \ VJ
comistones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que \ .
se entregue al trabajador académico por sus servicios, como lo señala el
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM 2
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Los miembros del personal académico que no S,E), ~p.Quentrenen el caso
previsto en la fracción anterior, independite,r!!;emente,',d~~:que estén

e....• ';, ... '.-_-i,

n.

Al cumplir cinco años de servicios efectivo a la Universidad, se
incrementará su salario en un 10% (diez por' ciento); en lo subsecuente, por
cada año cumplido de trabajo se incrementará su salario en un 2% (dos pdr
ciento) hasta el vigésimo año de servicio; del vigésimo primer año al vigésimo\
quinto de servicio cumplido, se incrementará su salario en un 2.5% (dos punto \
cinco por ciento) por cada año. ~

El pago de esta prestación será automático y se incluirá en el pag¿ ~ \
correspondien~e a más tardar en las dos quincenas siguientes. \\ \ )

. CLAUSULA 46.- Lo.s tra?ajadores a~adémicos tendrán d.ere~b~C~
u~ a?umaldo anual, que la Universidad se obhga a pagar en los slgmentes\v", \.

te;m::personal que esté trabajando en el mes de diciembre y que tenga más \,' ..'.\
de nueve meses de antigüedad, 60 (sesenta) díííS.de,salario integrado \ ~
que perciba en esos momentos; (' .'.•.' .: '" \\ \

\,,\

~~\
'\j

CLÁUSULA 45.- El salario de los miembros del personal;'
académico se incrementará con una compensación por antigüedad \
(quinquenios) en el trabajo en los siguientes términos:

;': ¡.IV. Bn:: ~~JSi91ó(tres punto cinco por ciento) calculado sobre el salario
~.~". ,·~tg~~fe al 31 (treinta y uno) de diciembre del 20 15 (dos mil qui DEDC~,MPa

concepto de Bono Especial que se pagará quincenalmente; d (fJ \ '(~t. .~,./)~~~~~¡é.n
..,.' """' "';,F~," ,?lJMr'iJew:,¡ ",.
l.\.J -z. ·~.,:;r;:.k:..! ,C::_'o

V. Un 14.0% (catorce punto cero por ciento) calculado sob&~ l-Ácio<,rli:}:
ta~ular, vigente al 31 (treinta y uno) de dici~n:bre del 20{~¿~~~~~~~:(~'
quince) por concepto de Apoyo Familiar, que se p~gár!
quincenalmente; \ '\

VI. El equivalente a 5 (cinco) días de salario integrado por concepto de días \ :::
diferenciales, cuando se trate de años no bisiestos, y 6 (seis) días en ::
años bisiestos. Esta prestación se,pagará en la primera quincena de julion J
de cada año. \~

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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/Ó, -,/<".:" -' .. : '\
e) 35 (treinta y cinco) años de servicio, $15,SQO.Oq;(Q"!JINCEMIL

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); Y, ,. ,1

d) 30 (treinta) años de servicio, $13,800.00 (TRECE
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); =:: - , ':-

e) 25 (veinticinco) años de servicio, $6,500000 (SEIS
QUINIENTOS PESOS 001100M.N.);

-~..,.., -_ .
l· ~;.." .:

\a) 15 (quince) años de servicio, $3,200.00 (TRES MIL \,
DOSCIENTOS PESOS 00/100 lvI.N.); \1':--~

~\ \
XI \

MI\ Y)
''''''''''~~

MIL \
--\-L_

MIL \ \i\
~~

~~
"'"'=-

b) 20 (veinte) años de servicio, $3,750.00 (TRES
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.);

CLÁUSULA 48.- L~ Universidad entregará, a los miembros del
Sindicato, la cantidad equivalente a 12 (doce) días de salario tabular como un
Bono de Reconocimiento Profesional, que se pagará a más tardar el día 15 de
mayo de cada año.

CLÁUSULA 49,- La Universidad otorgará a sus trabajadores
académicos que cumplan:

~ I"'! ,,'

_~P~~_Ol~_k~
;~;:;'~':;"'-.i.¿~#»

.:;~-t.'§lJ:;¡'<,~
~~~.

_ . .. )ODER EJECUTfVe O€L EDC:'
, lal$,~;éI;Hdo,tendrán derecho a que se les cubra la parte propor .'",~~1~~laOOAG,l\NDEDCM~PO

. 'm.f'S~~conforme al tiempo de servicios prestados, cualquier ~1~~fd,oGa¡ de COf¡G¡¡j~ci6n
:\'.>.': \ ,'~~'~ ~:\~;;:t'~._'-~,~,1f'V ('\ ,,~Y';;~'\~Y~:;J\t!-,A-~;fftJ;f!
, ! .... _!. es; e,;\~· ,. ""c"'"'/ ....,." J ,,,lilllfl,,,'"
1;"':'c 'y-k",:ü~\;~ , . ~q/ ~~:i~Vé~:.~; ,
III. Los jubilados y pensionados recibirán el equivalente a 6Ulk~..~en~9~;~~;>

de su pensión diaria por concepto de aguinaldo, en con6~t,a811elia..~!~.fJ6~.'-·{f51~..._P<.. .~-~ .
establecido en la Cláusula 131, en lo que les sea aplicable...j \ .

<,

CLÁUSULA 47.- La Universidad entregará a los miembros del \ ~ I
Sindicato la cantidad de $2,500.00 (DOS MIL QUNIENTOS PESOS ..._ J

00/100 M.N.), por concepto de Canasta Navideña, que se pagará en la primera ('::. /
quincena de diciembre y conforme a las reglas que se encuentran pactadas \ ,~ /
para el pago de aguinaldo. ~
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VI.

IV.

In.

Las cuotas que los trabajadores deben entregar 'afIMSS y pago de
abonos para cubrir créditos garantizados por el-fondoa, que se refiere elc··~~·-'. ...~'

~
~

Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas L:¿
y de cajas de ahorro, siempre que los trabajadores manifiesten expresa y (/ v .
libremente su conformidad y que no sean mayores del 30% (treinta por \'5-= \
ciento) del excedente del salario mínimo; \., \ )

~'~+----/
. I

Cuando se trate de descuentos ordenados por la autoridad judicial
competente para el pago de pensión alimenticia; _\ (_

\\\\
\'0

\'\\
,. ~,

~

V. Pago de cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias previstas en el
Estatuto Sindical del SPUM, incluyéndose yn~~~ l~s segundas los
abonos para amortización de préstamos otorgados por el Sindicato a sus

/",.' . ,

agremiados; y, l, .,,' . ')

n. Pago por abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional
de la Vivienda, destinados a la adquisición, construcción, reparación,
mejoras de casa habitación, o el pago de pasivos adquiridos por estos
conceptos. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente
por el trabajador;

- t]j PODER EJECU"HVG IYeL EOO.
. . 4,H. (cuarenta) años de servicio, $17,500.00 (DIEC I n ~C~,N DEOCAMPO

, , , ),i('l'JUINIENTOS PESOS 00/100 M N) ti 'i'~., 1;",'.i. t: '" .,;,'f'ji'i. i, ~" :,"' ;,~ • " respec IV '. J.),) ., I"ta~.@! i10 "O\gm3]CI~n
.' ::' ¡r .,:~.,-.,' e '-'/.~. ;.' \ '<li,.. • j~.if~~v~~.:.~:;_~f i- ,'~ a

'",;",~ c",<_" ' '*, v;r,~~I,'ipr1meraqumcena de mayo. d, (Jj ~t~":,,~~~IDtl,1Bit~i\~

a::dé~J:~~¿~~;~~~~sL~:~~~~:~~~:~~¿~~;~~~lO:e!~~~!~'e,

los salarios en los siguientes términos: ~
.........

1. Pago por deudas contraídas con la Institución por anticipo de salarios, ~~
pagos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisición . r-.
de artículos producidos por la empresa o establecimiento. La cantidad ~
exigible en ningún caso podrá ser mayor del importe de los salarios de
un mes y el descuento será el que convengan el trabajador y la
Institución, sin que pueda ser mayor del 30% (treinta por cientoj.del
excedente del salario mínimo;
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,"," "":

: r

En ambos casos, de no entregar el pago correspondiente, la Institución
pagará provisionalmente al interesado en su centro de trabajo, mediante el
recibo correspondiente, dentro de los tres días siguientes al plazo mencionado.

CLÁUSULA 52.- Al personal académico promovido y al de
asignatura cuya carga horaria sea incrementada, la Universidad le pagará las
repercusiones salariales a más tardar dentro de las dos quincenas siguientes al
cambio de su situación académica. Al personal de nuevo ingreso, la
Universidad le pagará a más tardar dentro de las dos quincenas siguientes a la
fecha en que el interesado acredite satisfacer los requisitos académicos de su
designación, conforme al instructivo que la IJMSNH expida y mediante el
recibo que le extienda el jefe de la dependencia respectiva.

CLÁUSULA 51.- Todo descuento hecho al trabajador académico
deberá aparecer en nómina, especificando concepto y cantidad, lo cual
también deberá aparecer en el talón de pago.

La Universidad se obliga a practicar los descuentos a que se refier
la fracción V, a los trabajadores miembros del Sindicato titular de este
Contrato, cubriendo su importe al mismo, 5 (cinco) días después de la fecha
en que se hayan practicado, adjuntando el informe correspondiente.

\( '-->

CLÁUSULA 53.- El Salario no podrá disminuirse por ningú~ ~ J
concepto y su forma de pago será en moneda de curso legal. El plazo para su', \ j
entrega al trabajador académico, será a más tardar a las 10:00 (diez) horas del ~
último día hábil de cada quincena, obligándose la Universidad a perfeccion-a~
la forma que se utiliza como comprobante de pago de su salario y demás
prestaciones, especificándose al reverso del documento los conceptos
correspondientes. El trabajador académico podrá solidtar elpago mediante

1, _ ..... '." ,_,:",. 'o,

transferencia electrónica, al Banco de su preferencia, siempre y cuando, exista
convenio entre la Universidad y la Institución Bancaria soliCitada.

fi ""l~~,t~
CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM ~2016 J "~i'

""""""",-~~ ..,-=-= "~~",,~~ __ m=,~=-=~~~~~,==-~==~=-==~~=~tI,.o3~ ~

It~"'i~~¡~~~~~ -, ~\

r J" ~~~ !
aitIculo. 103 bis de la Ley, destinados a la adquisición d Vri~ ' .

. , " " , ',.:'.Í-;;;I\.:

Oí)';'HO. ~.::,.:~~9J1.~~!!{)o .del pago de servicios, .Estos descuento: de~~n \ "",,-:
\I~LLll-:~;~:~:f,iatIosh?remente por e.l trabajador y no podran eXfom,e~~t~ t,ncilÍitcl~~

. Cvemtepor ciento) del salano. ./17??,?DE'P'\!-E\F.'~~ltiaia
.f:lrsIDAíJ ';:-1\'):
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~\

~\\\

1. Ello. de enero; (t~
Il. El primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; \ ~7)
In. El tercer lunes de marzo, en conmemoración del 21 de marzo; ~l/
IV. Ello. de mayo; ~' \
V. El 16 de septiem.bre; ." . . ' . -, '-,
VI. El 13 de octubre, .' ". "'1'. \
VII. El tercer lunes de noviembre, en conmemoración def-20 de \~ \

noviembre; .' '" -. .! ~

VIII. El día del informe Presidencial; .. \ \\
IX. El 25 de diciembre; y, " ' '\)~~ \
X. Así como los que la Universidad determine." ' ".;_\.."' ~J

CLÁUSULA 55.- Los trabajadores académicos de la Universidad
disfrutarán de descanso obligatorio, con goce de salario íntegro, los días que a
continuación se indican:

El pago de esta prestación se hará a más tardar en las dos quincenas
siguientes a la fecha en que se cumplió con la prestación del servicio.

Los trabajadores que presten sus servicios los días, sábado y domingo
y/o los días festivos, tendrán derecho a una prima adicional de un 25%
(veinticinco por ciento) sobre el salario de los días ordinarios de trabajo, más
lo que establece la Ley Federal del Trabajo.

DE LA JORNADA DE TRABAJO,
DÍAS DE DESCANSO, PERMISOS,

LICENCIAS Y VACACIONES

CAPITULO VII

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
..
:~t X'-.: .f
~ "'Q',' "I/Ii,:)/...,.., .,

.., '.~ it '>:..~~( /fo-~¿;¿~;~ ';','

~

'\;..\!fl::~iji.~"N'. EJEcunV6 B¬ LEOO
'i;~}: ,';1 \ ." •.!,'J" ,.(1 ,JD:';;~: .~CA.(~~taCAMPO

~~ ~~." {QC~~g~:CCillc¡UGció"
,""'0., '1 A····fb·'· ;". ,- v" ,1 '(".',..,~7 ? ...._..._-lé.~d l . ltr~ie/'.n L------=' [l.", ..'c. I"Ji '--4f ,-,\ ";;',

¡'l;G.~~')DE 'P\\~;;~'[-""-"tEJIDA\.) \"

CLÁUSULA 54.- La jornada de trabajo académico, no podrá f\ ~ \
exceder de los máximos legales y de los actualmente vigentes en la :::. ). . , --.Institución, -.

Los miembros del personal académico disfrutarán por cada cinco díasr~
de labores, dos días de descanso con salario íntegro, procurándose que tales ~_~/
días sean sábado y domingo.



CLÁUSULA 59.- Los trabajadores académicos, durante el año
tendrán derecho a faltar a sus labores percibiendo su salario íntegro por doce
días laborables, seis por semestre. Para disfrutar de esta prestación sólo
bastará avisar anticipadamente por conducto de los representantes sindicales, \
salvo casos justificados. Estas faltas no pueden exceder de tres días
consecutivos; exceptuándose los casos donde existan situaciones urgentes a .', o<,

con los del año siguiente ni con períodos de vacaciones. \ !~' :.>

, \
CLAUSULA 60.- Los trabajadores académicos sindicalizados, sin ~/

excepción, tendrán derecho a que se les concedan licencias o permisos para \
'\ "... ,

dejar de concurrir a sus labores por el término de un año máximo sin goce ~ '- \
salario, conforme a los lineamientos que se establezcan- en.elReglamento \f \
Interior::s :::::~:~s o permisos con goce total o parcial de ~al~ri(f}ntegradO,a \.\ ~\\
los que también tendrán derecho los trabajadores académicos, ~e tramitarán h ,,\\

'..... ~'\
33 ~"

CLÁUSULA 58.- Cuando en un trabajador académico se produzc'a-'''-~'-~ ,
una incapacidad y coincida con algún período de vacaciones, tendrá derecho a
disfrutar de los días hábiles en que estuvo incapacitado, una vez que
desaparezca la incapacidad y previo acuerdo con el titular de la dependencia
de adscripción.

.,:,

"',lO t:~·A!L~··
11 ....1"'.:;~'~{"",CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM ~ fL .,.,),,,úm~

;:"~~~~"""=~~=~-,=",,,,'w~=",,",mor---.=~=====-=~~~~~-J.""'"z·=·~==~=:l' \

.:",;,'",' ~ i
< "i "''''< ' "",',1

~~ol~',,~
'~~~'

,~o •• ' •• j'!:\,!;ó6~i~~~LÁUSULA56.- Los trabajadores académicos disfrutará QIREJECURVQffflfOO.
"'''pc:éríh3.Ii;~!I~~acionalesal año, dos de 1O(diez) días hábiles cada uno, y el . ,'t~A"CAI'~DE aCAMPO
!Kl',;W~ ti' 'oca !le e, T "
(trece) días hábi_les,~nverano, con goce de sal~rio integrado y que de~&mi~"': , ,:~,{UVAffiff',~CllaCIM
Rector de la Universidad conforme al calendano escolar, tan luego se~~ro~1ií1QtPo,ri /::,f4¡e
el H: Consejo y~i:ersitario. La ,Institución.pagará a los .trabajador.e~~;f~[m,",'·-C,',~~~""','~,,}:~:~r;:
previamente ~l mIC10de ~adapeno.dovacacional, los salano~ y la pnma¡~~~c.;~f~i:~
de un 55% (emeuenta y cinco por CIento) sobre 14 (catorce) días, en cada ocas!l,cn. f s"\:S

CLÁUSULA 57.- La Universidad se compromete a gestionar en un ~ \ \
plazo máximo de 4 (cuatro) meses, la afiliación de los trabajadores ~ !
académicos a los sistemas de descuento y crédito en los servicios turísticos ~ )
que ofrecen los organismos correspondientes de los sectores laborales y 0
gÜbemamentales.
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; ~

CLÁUSU_LA 61 Bis.- Los Profesores de Asignatura definitivos qUf f:~
tengan una carga rnmnna de 20 (vemte) horas semana mes, tendran derecho ~ /
que se les conceda, por cada seis años ininterrumpidos de servicio, licencia ~~
con goce de salario integrado hasta por un año, previa aprobación de un pl \ ~ \
de actividades académicas plenamente justificadas por el H. Consejo Técnico :::~:-,~-¡"\-"­
o la respectiva instancia académica legal o reglamentariainen,t,e: (establecida; ~ \
para realizar estudios de pos grado, para capacitación o ractualizáyión en su ",f\
área de desempeño; siempre y cuando sean sustituidos dUr~ntb.elIapso de la '~\
licencia por trabajadores académicos de tiempo completo con afinidad "':c--.... -",

académica ya existentes en la Universidad, al término de l~-I1cencia deberán \):...._\. '_ '~j
~

,)

l
~;\0ff,;{?I~~e " .:

por:'::~t~ijjdicato, concediéndose hasta por noventa días, teniendo .,,;;1~~Fá..~~VO OEl~~O.
al[lt~g,li~da4[~~ttrabajador. 1~~F.~~tC~O~CANDE OCp¡ijPO
>1ICti'''\r\C~:WS~.o:,~lc~:-' ),ih;,}Jijhta'Lbc~1deCoocU~ció~
'1I'>í.¡;¡~,~'Í ~f:'C~Jild;,;r;,(c' el [fl t3';{""~''.'- ¡; !j Q!, ':j. .,

'''/M@Wandose trate de la capacitación del trabajadoi?-~ca 'émiébi{ Yf~~fale
licencias serán con goce de salario total y con permisos de tr~9'::Wn(I?,1~t9;3
medio tiempo o tiempo parcial previo acuerdo del cori~ji{;M¿'h~9níc.
correspondiente y siempre que los cursos tengan una relación directa con y~
área del desempeño académico del trabajador y que éstos se realicen fuera d~i
su lugar de residencia. En cualquier otro caso la Universidad otorgará las _
facilidades necesarias al trabajador académico. ~ }

CLÁUSULA 61.- Los Técnicos Académicos de Tiempo Completo\ ~ /
que realicen de manera permanente actividades docentes frente a grupo, en el \ -!
-aula Q---laboratorio,-en=aspectos teórico-prácticos, investigación c-ientí-fiGa;--.~ -'.' '
difusión de la cultura y extensión universitaria, tendrán derecho a que se les
conceda, por cada seis años ininterrumpidos de servicio, licencia con goce de
salario integrado hasta por un año, previa aprobación de un plan de
actividades académicas plenamente justificadas por el H. Consejo Técnico o la
respectiva instancia académica legal o reglamentariamente establecida; para
realizar estudios de posgrado, para capacitación o actualización en su área de
desempeño; siempre y cuando sean sustituidos durante el lapso de la licencia
por trabajadores académicos de tiempo completo con afinidad académica ya
existentes en la Universidad, al término de la licencia deberá entregar al H,
Consejo Técnico un reporte del trabajo efectuado sobre el proyecto que se le
autorizó, La no presentación de este informe suspenderá el derecho para \
solicitar la licencia subsecuente a la que pudiere tener derecho.

_";:'CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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Concluidos los plazos de referencia, si el trabajador académico, a
quien se le haya concedido el mencionado permiso, no hubiese sustentado su
examen recepcional o de grado, deberá restituir a la Univir:~Í:dá'd~loque ésta le
entr~gó por ese c?ncepto, salvo que no haya presentado (~t,~S~:~~,~i\por causas
no Imputables a el i';'~:\' \.({I:~:,I{J. \iit~:;¿Jf

e. \\j ~,r\,_
O--¿,Ú,;E\~\:)

Si por causas ajenas al trabajador académico, dentro del plazo señalado
no concluye los trámites de que se trata, la Universidad prorrogará con goce
de sueldo, la licencia en cuestión, hasta por otros noventa días.

CLÁUSULA 62.- Cuando un trabajador académico sea designado
,.para-ocupar un-puesto -impertante -alservicio de Michoacán o delpaís; u ocupe'
un cargo de elección popular, podrá disfrutar de licencias hasta por seis a" s
sin goce de salario. ( ""-

CLÁUSULA 63.- Los miembros del SPUM, tendrán derecho a ,\ue\
se les conceda licencia con goce de sueldo por un término de 90 (noventa) días :
para que preparen y presenten su examen recepcional de grado, y a que se -l-es~"",\\:-,~"_.__

condonen todos los derechos que le correspondan a la Universidad y sus \~
dependencias por concepto de dicha titulación. Asimismo, la Institución se obliga
a proporcionar lo necesario para que en su Editorial se realice el trabajo de
impresión de tesis; en caso de que le sea imposible, les pagará el 100% (cien por
ciento) de su importe.

Para el disfrute del derecho concedido en esta cláusula, se aplicarán
analógicamente las disposiciones del Reglamento para el Disfrute del Año
Sabático por parte de los Trabajadores Académicos.

.... §1~.,.;.!1~ P~l'l'hjC~~¿~!~~:~\n~i;":6[AI Eoo,
-_. rrr '- . - .,' . 1, -_, ,v. ~" II'~,

a:&ed1~~r:~haber aprobado los estudios de posgrado, la capacitad~ Log! de CI;,nciliación
:~r:!llctu~g?r~s¡~"ensu área de desempeño y entregar al H. Consejo Técnico u!r,":;'1i'" \
'. ''r~PQrie:'d:glctrabajoefectuado sobre el plan de trabajo que se les autorizó. La no
pres\grlfttciónde este informe o el no acreditar haber aprobado, suspenderá el
derecho para solicitar la licencia subsecuente a la que pudiere tener derecho y
obligará al profesor a reintegrar el salario que durante el periodo de licencia
hubiere percibido.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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CLAUSULA 66.- Cuando un trabajador académico logre la! \¡
invitación de otra Universidad, Institución o Instituto, donde se realicei\ \~>Q==",,"\

trabajos ~e .inve~tigación o docen~ia, .relacionados co~ su. especialidad, se le ~ \ )
concedera licencia hasta por un ano sin goce de salano, sm el menoscabo de ~'_./
su antigüedad. En el caso de que esta invitación la formule otra Universi ~,( \
para realizar labores de investigación o docencia, se le otorgará licencia hasta
por un año con goce de salario, descontándose únicamente las cantidades que .,
la Universidad pague al sustituto por las horas de ciase~- serrana-mes que _,'.'\~~\'.

imparta ante los alumnos. CAPÍTULO vnr _..... .? ..~" \\\.,~\
PRESTACIONES DE PREVISION '. r-. (;-

c,"' .. ' , ~\",)

Estos períodos de descanso se prorrogarán por el tiempo necesario, en
caso de que se vean imposibilitadas para trabajar a causa del embarazo o del
parto. Si el descanso pre y post natal coinciden con el período de vacaciones,
se disfrutarán éstas tan pronto como las actividades académicas de la
dependencia de su adscripción lo permitan, de conformidad con la interesada.

\

.- .. '-'-'" ------·GLÁUSULA--65 ..- -Los-miembros-del personal académico del sexo'
femenino disfrutarán de 104 (ciento cuatro) días naturales de descanso con
goce de salario integrado, a partir de la fecha señalada en la primera
incapacidad médica por gravidez emitida por el IMSS.

., . "J.~.. ..~.
. ',. ""!-"';'t:_":

.'. .. ~,L~i,:qp~}k~rsidadotorgará un estímulo económico equivalente
(~ieAtº,\QC(h~,ñ;~~,'DMA (Unidad de Medida y Actualización) diari ......•......'!'Hi~~i>!;; ••"+jlü'¡I9¡

trabajad(:)~,::~2~tíemicoque obtenga mención honorífica al s .
\¡ ..,\ J.J:",!.

profesional o de grado. y (jj

, t~%... '.;'; >~t \
CLAUSULA 64.- Los trabajadores académicos que<p~.:r,~.,.. . 4~&\

de pasantes deban prestar su Servicio Social, en la Institución o 'ñ1:et4i qé',ella, \ -."
gozarán de licencia sin goce de salario. El período al que alude esta licencia \ ......
no podrá exceder de un año a partir de la fecha en que el Sindicato presente la ~
solicitud, a excepción hecha de los pasantes de ciencias de la Salud y otras que (~
se encuentren en situación semejante, en cuyo caso se ampliará por un año .~
más. \

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM 2016
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a) Beneficiario señalado expresamente por el trabajador ante la Universidad y/o \\
el Sindicato, (el de fecha más reciente); ~. --._

! ,(~)-,
b) Cónyuge sobreviviente; \ ~)

e) Hijo (s); "\\ \.J
- ~

d) ~oncubina (o) que haya vivido con el trabajador (a) liSl)ltiínOS doce mese~

e) Padre y/o Madre. . ... -. .. ~\

Esta cantidad, de no existir conflicto en 13:1 :det~~inación del "~¿'"
beneficiario, deberá entregarse en un plazo máximo de 8' (o~~'q)días hábiles, a '\..\\
partir de la fecha en que la Universidad haya tenido ,.conocimiento del \,-:J

El orden de prioridad en el pago a los beneficiarios será el siguiente:

----.'----~-,,-~-. 'CLÁUSULA_-"-ó8:':':'''En: --casü-"de---defuhción' de "00" trabajador"
académico, en activo, o que haya dejado de prestar sus servicios por jubilación
o pensión para la Universidad ésta cubrirá a sus beneficiarios por concepto de
pago de marcha, el importe de 9 (nueve) meses de salario integrado, si tiene
una antigüedad menor de 10 (diez) años; 10 (diez) meses de salario integrado,
si tiene de diez a menos de 20 (veinte) años de servicio; y 11 (once) meses de
salario integrado si tiene de veinte años en adelante de antigüedad.

SOCIAL y DE LA CULTURA- 'r- .':'¡;.:t':~f)JL~
":'-',,::'.,~,':;;[':,~ \1,:;10 _ _ _.' _._í~ 1?1'ji',
;:<~" Lt........;.Ü .~t:l\.....r.(..u~W, ~~H.';1H,~:'. .,. ., ' ~&ttliv:

vt.,~,rrm,~CLAUSULA 67.- La Universidad se obliga a pagar un seg~:,~~{HiEaCAMPO
vida, a los ~eneficiarios q~~ el trabajador académico de~igne, mediante ~~~:i!~~
testamentano o a sus Iegítimos herederos, por la cantidad de $ 220,000.0' 1,~,itC-; \
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) por muerte del :--.. \
trabajador. ~ :::

La Universidad pagará esta cantidad, de no existir conflicto en la ~ )
determinación de los beneficiarios, en un plazo máximo de 15 (quince) días ~. )
naturales, a partir de que se entregue la documentación correspondiente por " '---=:J /
parte de los beneficiarías. ~~/

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM



CLÁUSULA 71.- La Universidad y el Sindicato gestionarán
conjuntamente el establecimiento de una guardería en Morelia y otra en
Uruapan, para atender las necesidades de los hijos menores del profesorado
perteneciente a la organización sindical; previo estudio que se haga para es.~e
fin. La Universidad pagará al IMSS las cuotas correspondientes, para quL~'
brinde este servicio de guardería a los hijos de los trabajadores académiCO.2~\(D~
que tengan 30 (treinta) días de edad y hasta que cumplan seis años. ( ~\VV' "',~,~ \ ,~~, \

, \ \ J
En tanto se construyen las guarderías de la Universidad, en caso de que'~

al trabajador académico se le niegue el servicio por el IMSS, lo comunic~\
la Universidad a fin de que la Institución haga la gestión",.,c.orr"e",s,pondiente, y e~\' \
caso de que no logre éxito, le entregará un subsidio d~:,$1,4~O.OO(UN MIL ~ '"

;' CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales por .cada hijo que s.
quede comprendido en la edad a que se hizo refererlcia. psta prestación de \ \\
guarderí~ y pago de s~b~idio, se hará por medio de nómina. ~_s~lbse concede a - "\ ~
los trabajadores académicos que tengan una carga de trabajO no menor de 12 ~~\

.. ... \~
38 ........_

CLÁUSULA 70.- La Universidad se obliga a pagar la cantidad de
$4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por
concepto de canastilla maternal, a las trabajadoras académicas que estén
próximas a dar a luz.

\ , till 6
(]: . f,l''''';=~ .•~ '"

t~?:J~1l~ci~{~l,}t~2r:En cualquier caso, la Institución liquidará, en c~~\ ~1"':O'-¡~~l
\~L'mi,,",',;Íltió,lJn, ;,B,~'rqü:slJ gastos de funeral, previa presentación de la Mm '-'Íü'ta1] ruffiiir¡J:'1 eBlfl

. ;t" "-,, , ... ¡." \..A.?fffl :.r'" w ~~~b~t r[itJ

'''r1gá~&~lo,{;~dt~nte. \7~~ <:Ji:, jAC~~~OCÁMPO '
~C¡ ~ !C\&;~iifC '1'"?[;JoD;t~iv~c'"OOt;¡ ¡@CfOn

En caso de defunción del cónyuge o hijos del trabajador ac~rn(fu1\ibi~
éste recibirá una ayuda para funeral equivalente a 60 (sesenta) días de s~ ~\
salario integrado. Para hacer efectiva esta ayuda, bastará presentar a ~ \
autoridad universitaria 'la solicitud y el acta certificada de defunciór :;::~ \
correspondiente. Cuando el matrimonio trabaje en la Universidad, sólo st.:::: I
cubrirá esta prestación a uno de ellos. 2 )

CLÁUSULA 69.- La Universidad pagará una sola vez al año, a ~ /
cada madre trabajadora, la cantidad de - $3,300.00 (TRES MIL ~
, TRESCIENTOS PESOS 00I100"M.N.) por el-día 10 de mayo.ique.se cubrirá-" -'-'-'- ..._.
en la nómina de la primera quincena de dicho mes.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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\\\
CLÁUSULA 74.- Cuando a un trabajador académico se le confierNa\\ -{,

una comisión fuera del lugar de su adscripción, con motivo de servicios par~ \~
la Universidad, debidamente autorizados por las autoridades correspondientes~~_C)
la Institución cubrirá al trabajador los viáticos necesarios, que se establecen a \
razón de $190.00 (CIENTO NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) por comi~,( \
considerándose tres diarias y $620.00 (SEISCIENTOS VEINTE PESO'S\ '1, -\
00/100 M.N.) para habitación más el costo de la transportación; en el caso de ,.,
que la transportación se haga en vehículo propio del itrabajádor, se le pagará
$2.90 (DOS PESOS 90/100 M.N.) por kilómetro récorrido. 'Los viáticos se

1 "," .\
pagarán por adelantado. l: ,'f :: .: ;'J

CLÁUSULA 73.- Cuando un médico del fMSS o algún especialista
particular le prescriba a un trabajador académico el uso de anteojos, aparatos
ortopédicos o auditivos, la Universidad le proporcionará a éste una ayuda de
$2,400.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para la
adquisición de anteojos y pagará en lo sucesivo a tales trabajadores el 100%
(cien por. ciento) del costo de los aparatos ortopédicos o auditivos.

Cuando el padre y la madre de los menores de que
la Universidad, sólo se les cubrirá esta prestación a uno de e leU$~'-W;eI1l'~a~

la separación o divorcio de los cónyuges o padres del menor, se \
subsidio a quien conserve la custodia de los menores. I

CLÁ USULA 72.- Para dar cumplimiento a la obligación de :::: I

proporcionar a los trabajadores académicos casas habitación, cómodas e/">; ~ , J
higiénicas, la Universidad seguirá cubriendo al INFONA VIT la cuota del 5%\ ~ /
(cinc~ por ciento) para e~~ondo de Vivienda de los Traba~adores y el 2% (dos ~/
por- ciento) -para la Administradora. deJ? ondos para el retiro ,CAFORE). .en .los, ...... '.'C' . •.•. ,

términos de la Ley respectiva. La Universidad entregará a petición del
interesado, copia de alta al IMSS, así como las copias de modificaciones al
salario que se presenten ante dicho Instituto.

Y"~ (~oce)hQ['ili~}~,semana-mespromedio, para el personal aCU.'-'\.d.LU.'-''Uf,O
"':'de la~~X?!:{q'uince)horas semana-mes promedio, para el

másóilíno~' ,

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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'\\\'\.
CLÁUSULA 78.- Por participar en los exámenes extraordinarios, de~\~~

regularización y de clasificación de Idiomas, los profesores recibirán cada uno '~_ '\
el 40% (cuarenta por ciento) de 10 que la Universidad recaude por alumno poi: .e «> )

este concepto. . '. ~.V
. El pago de los emolumentos a que se refiere ~sta Cláusula, lo har~\~ "'\

Universidad en un plazo no mayor de 30 (tremta) dIaS,,'c,ont,ados a partrr de ~~", .
que el profesor entregue la documentación correspondiente., ..... '~

CLÁUSULA 79.- Los trabajadores académdos que p~hicipen en los .,-~ '"
exámenes profesionales, recibirán en forma proporcional.yporpartes iguales . (_\

~ ~\
f; ~\j

médica.

CLÁUSULA 77.- Cuando un trabajador académico, que manejando
un vehículo en la realización de un servicio a la Universidad o para el
Sindicato, autorizado por aquélla en el primer caso, o por el Comité Ejecutivo
General de éste en el segundo, sufra un accidente, la Universidad lo defenderá
sin costo alguno, a través de su Departamento Jurídico, pagará la fianza, los
daños propios y de terceros, excepto cuando el trabajador académico se
encuentre en estado de embriaguez o bajo la influencia de drogas o enervantes
al ocurrir el accidente, salvo que en este último caso exista prescripción

~~~~;:f~':. ~';~.~:~~USULA 75.- Se constituirá una Aportación de LJ''-''LJVlD

<1;;~4~~',,@©,lQ~~t\Fabajadoresacadémicos, con un 8.50% (ocho punto
cienfÓ')jllsobreel salario tabular mensual vigente al 31 de diciem
(dos mil quince) por cada trabajador que lo solicite, por si o
Sindicato, al cual se sumará una aportación de igual monto por 1"\<:11""""'"','''''-'''

Universidad. La cantidad que dé la estricta suma de los dos depósitos se
entregará al trabajador el15 (quince) de agosto de cada año. Esta prestación e~
fija y no ligada al salario, la que no constituirá ningún otro efecto económica \
que el de su propia percepción, ni efecto cual ninguno para el monto de su :::::;
jubilación posterior. . . ª J

0-. ::::.
CLÁUSULA 76.- El trabajador académico tendrá derecho a recibir I ~ ~

asesoría jurídica gratuita por parte de la Universidad, entre otros casos, en los \ \ ') /
1 laf ;J l· . denci 1 \ -;»/..,. ----·-'r)1'Beeso-s--pena es F@atrvosa ue rtos.impru -.enCla es. - -- .__ ._"..... ~._...... _.. ~~_ .".,_.
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CLÁUSULA 81.- La Universidad se obliga a otorgar con toda
oportunidad, por conducto del Sindicato, 475 (cuatrocientas setenta y cinco)
becas para las personas a que se refiere la Cláusula anterior, por un plazo de
diez meses, por la misma cuantía de las becas que la Institución concede a sus
alumnos en general, siempre que sean regulares. Así mismo, la Institución se
obliga a incrementar el monto de la beca a $600.00 (SEISCIENTOS PESOS
00/100 M.N.) a los beneficiarios a que se hace alusión, cuando obtengan un
promedio de calificación igual o mayor de 8 (ocho); cuando tengan un ¡,

promedio igual o mayor de 9 (nueve) $700.00 (SETECIENTOS PESOS '~.
00/100 M.N.) y en $1,450.00 (UN MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 \\
M.N.) para aquellos alumnos que obtengan un promedio de 10 (diez). El pago ~
correspondiente se realizará a más tardar en la segunda quincena del mes de ( ~ ~
marzo del, año 20 16 (dos mil dieciséis). \ \ \ )

. \~/
.Cuando los beneficiarios de estas becas sean'de-núevo ingreSo~

relati~o a su pro~e.dio se .determin~rá en base a las callficaSl.·on.e~que hubieren '~.'.
obtenido en el ano inmediato antenor. , .. ' ,; .,i ~

CLÁUSULA 81 BIS.- La Universidad se obliga a otorgar becas para -.<, ~ •

~)__:,j

,.,.19. qu~ la ,Universidad recaude por concepto de pago de sinodales'
:ii:itiéiminQU1Q\\roayorde 30 (treinta) días posteriores a la realización del
l:-~~fjL~J~~:Jl~DCcm:;;¡·3a{F g

\1 f:íú¡tf¡~Úr lJ.l,

CLÁUSULA 80.- La Universidad se obliga a
trabajadores académicos, a su cónyuge o a la persona con
concubinato e hijos que ingresen a la Universidad como
condonación total de las cuotas de inscripción a Preparatoria, Nivel Técnico,
Licenciatura, y cualquier otra cuota que origine su condición de alumnp )
regular, en cuanto a los derechos de la Universidad y sus dependenciai;
condonándose además a los trabajadores académicos, el 100% (cien por '
ciento) de las cuotas de inscripción a las maestrías y doctorados que ofrezca 1,,\ ~
Institución, lo que será en forma automática. También les será condonado el{ \ ~/""\, )....~~~:~~~~~al:lsg~::C!~S,,~:~:e:;~:,Si~:~ta~/:e:~~:~~J
académico presente en la oficina correspondiente de la Universidad, las -,'
pruebas que acrediten su carácter de trabajador y su relación familiar con los
demás beneficiarios de esta prestación.

~2;='~~-==W========-'="=='~~~==='"
~ ~~~~~~-~' .;' .>,j ¡\
(': l"v ... : .',
~/" .e ~.t '.:::~~'~
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académico, su cónyuge, o en su caso la persona .con quien vivía en

CLÁUSULA 82.- La Universidad facilitará los trámites
administrativos al Trabajador Académico activo, jubilado o pensionado, su
cónyuge e hijos que soliciten ingresar a los cursos que ofrece cualquier
dependencia universitaria.

. f) El monto de la beca será de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100
M.N.) mensuales.

e) La beca se concederá por una sola vez para cada grado,
independientemente de que se concluyan los estudios; y,

d) Para estudios de doctorado, se podrá gozar de esta prestación hasta el
'. .día en que el becario cumpla 30 años de edad;

1\

\\
)

CLÁUSULA 83.- Cuando un trabajador académico fallezca, la / ~,-"
Universidad se compromete a gestionar ante quien corresponda, previa \\ -r:» ')

solicitud, ?ecas para ~us hijos, dura~t~ su edu~~ción pr~~aria, secundaria, "'\-__/
preparatona y profesional, con el uruco requisito. de 'qu~ sean alumn~
regulares. Debiendo informar anualmente al SPUM, en el mes de octubre, \ ,'1\ \
sobre el resultado de sus gestiones. i./ ~ \

CLÁUSULA 84.- En caso del fallecimiento de- un trabajador \\\\
~ \\ '.",\\~,

~\'\~~<:~:~ \~

b) Depender económicamente del trabajador académico;

c) Para estudios de Maestría, esta presta_ciónpodrá ejercerse a fartir de qQ
el solicitante haya cumplido los 23 anos de edad, y se dejara de gozar eV\ __ ~ \
día en que se cumplan 27 años de edad; sin embargo, se dará un plazo \ ~ \ \
de gracia para aquellos que al cumplir 27 años de edad estén cursando ':::
el último ciclo o período de la maestría; ~ J-

a) Ser alumnos regulares;

jJ~':;~:".eslri~i6gn'"deposgrado, dentro de la Universidad, a los
\~~CHGi~J'.¡',~'~L¡( t>~~t}I)VSPO , •
t''f1;.fJL')~,JtÉa-m~!liL~reSacadémicos miembros del Sindicato que

vAgf~ientes requisitos:

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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CLÁUSlJLA 87.- La Universidad otorgará a cada trabajador
académico en activo, en la segunda quincena de mayo, un vale anual para la
adquisición exclusiva de bibliografia en la Librería Universitaria, por la cantidad
de $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), el cual será
personal e intransferible y tendrá vigencia durante el año fiscal en que se expida.
Esta prestación no estará sujeta al descuento señalado en la Cláusula 88 del ~
presente Contrato Colectivo de Trabajo. \\

La Universidad y el SPUM gestionarán convenios de descuentos con (~\
diferentes librerías, e~ las ciudades en donde existan dependencias universitarias \ .. )
de esta Casa de Estudios. ",~~

" \
r • CLÁUSU~A 8~.- La Uni~ersidad se obliga a conceder al pers-º~

académico que adquiera libros no editados por ella, un-descuento de un 25% \ ~ "
(veinticinco por ciento) y de un 35% (treinta y cinco porciento) en los que edite ~
esta Casa de Estudios. Así mismo a conceder crédito pará la:adquisición de libros '\ \\
en la Librería Universitaria hasta por un 50% (cincuentaporciento) del sueldo . ~ \
mensual que se perciba, pagadero en 12 (doce) qUincen:"fambién s~,aplicará el ~\\

~"'".._,.,_- ......

)c:y: e"~ . " ';: : :~Lf:i»,

~~t8ri'¿úMñ~d~~~~hij os, mientras sigan siendo alumnos de la Univ ersi,llí~·(L:';,.;<-, ~¡ '.,1,. \.._J -l. ... f\

c~ntinuarán gozando de los beneficios a que se refieren las CláusulK;; -.
81 bis, 82 y 83.

r¡v~&8. EVO,
E aCAMPO

~y ~ciU~6n
CLÁUSULA 85.- La Universidad entregará anualm~~\ q'bk! ,elP3

overoles o filipinas según las necesidades de los Técnicos 1\§~~~~ru;"'i~f?oY
Ayudantes de Técnicos Académicos que realicen sus labores en unl~141(iQ:f9l~<1!a~~~
taller o espacio donde se requiera. Así mismo se entregará una bata:~~~fÓf o
filipina a los Profesores e Investigadores de Tiempo Completo, de Medio Tiemp .
y de Asignatura a quienes les sea aprobada su responsabilidad de asistir a un
laboratorio o taller de acuerdo a su plan de trabajo aprobado por el H. Consejo
Técnico. Dicha nrestación será entregada a más tardar en la segunda quincena de:::.:: I

__a~osto_decada;ño, ,'" ~ , '," ~,,_ _, ~)

CLÁUSULA 86.- La Universidad otorgará un descuento mínimo de \~
un 60% (sesenta por ciento) a los trabajadores académicos del SPUM, en el \
precio de los boletos de entrada o participación en todos los eventos científicos, ~~
culturales y deportivos organizados o patrocinados por la Universidad. \',"

~, .

i
hl
11
ti

~=_"";;w.=4= ~'~,.,-=Y--:;
:~',;;<~51A~i~~ONTRATOCOLECTIVO DEL SPUM
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CAPITULO IX
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS
TRABAJADORES ACADÉMICOS

( ,

CLÁUSULA 90.- La Universidad se compromete a instalar y
mantener extinguidores y botiquines en cada dependencia universitaria, con los t~

medicamentos y equipo necesarios para prestar primeros auxilios, de \\
conformidad con los lineamientos de la Comisión Mixta General de Seguridad e
Higiene. Así mismo, la Universidad se compromete a instalar dispensarios/~~.
médicos en Ciudad Universitaria y en la ciudad de Uruapan, de conformidad con '" \
1 l' . dIC' »Ór M' . d \ e: /-, \ros ineamientos e a omision lixta antes cita a. \ (_'-)

~\C~~>.~ ,/
, 1... ",-.~_"""

CLAUSULA 91.- La Universidad proporcionará gratuitamentev'[ \
servicio de Internet, a los trabajadores académicos en las dependencias de la \~ ,
propia Institución, donde existan facilidades para ello. \

- \\\'_.~~\~
-\."..:\ \"', \~-~

CLÁUSULA 89.- La Institución se obliga a cumplir invariablemente
y de inmediato con las disposiciones que fijan las leyes, reglamentos y normas de
Seguridad e Higiene, concernientes a la previsión y prevención de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, así como las determinaciones que en
relación con esa materia emita la Comisión Mixta General de Seguridad e
Higiene.

La Universidad hará todos los trámites necesarios, a petición expresa
los miembros del personal académico, para la compra en forma expedita de
libros editados en el extranjero, que no estén a la venta en el país. La Universidad
y el Sindicato harán las gestiones necesarias para que el personal académico
obtenga descuentos en las principales librerías de la ciudad, previa identificación.

La Institución está obligada a comunicar estos descuentos, J.U"'~J.~

letrero visible que se colocará en todas las cajas de las librerías
mismo, a realizar todas las gestiones necesarias, a efecto de ampliar la·<%eftar-Cl:.eov,_u:j~~
libros, comprendiendo a más casas editoriales.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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..~..,

Restituir a la Universidad los materiales no usados y conservar en buen
estado los instrumentos y útiles que se le hayan dado para el trabajo; no \~
siendo responsables del deterioro que origine el uso de estos objetos, ni A--:::-<
de lo ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor, mala calidad y/o ( \r~
defectuosa construcción;, \ \~~)

,\ I

Observar buenas costumbres durante el servicio; \~'.'-'\ __.~./

Prestar auxilio en cualquier tiempo que se necesite, cuando por siniestro v', .
o riesgo inminente peligren las personas o los intereses de la Institución ,.)
o de sus compañeros de trabajo; '. ,- , ~ (\

Integrar los organismos que establece la Ley, así como \los órganos . \\
colegiados de gobierno de la Universidad; ~~~\

~~

Dar aviso inmediato a la autoridad que corresponda, salvo caso fortuito
o fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan concurrir a su
trabajo;

V.

Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, en la
forma, tiempo y lugar convenidos;

bajo el principio de libertad de cátedra;

IX.

VIII.

VII.

VI.

IV.

C", ' ,'",', :') üJo.
~:~A~~~,~!f'~~2.-Son obligaciones de los trabajadores académico~: ~¡'~ REJECUTlVGrktrnO,

, - Le,' ". " -" ~_l!S; ii,~Cf'NO" n{';ir,~po
1. 'Cu~plir las disposiciones de las normas de trabajo q~~) ,Ur r'dJ;'~¡~~c!6r

aplicables; y ~ [~~~r y ~~aje
tJ.; ':q '\ .~'%'"~, Jo,~ (J

r:;,.J21: L, fy~O~

Il, Observar las medidas preventivas e higiénicas que~~;~§~4~~'8l
autoridades competentes, para la seguridad y protección pergóft-iílfd'e'lo:
trabajadores; \

III. Desempeñar el servicio bajo la dirección de la Universidad o de su1-= )
representante. a cuva autoridad estarán subordinados en todo 10í ¡\_ ~
cdncerniente "altrabajo, conforme a los planes y programas aprobados y \ \ \zJ /

, o __ ~

~
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,~
r '-',: .: " " ~-;.\,\,

CLAUSULA 93.- La Universidad y el Sindicato, formularán Planes ~\
y Programas de Superación Académica y Pedagógica, para: sus trabajadores - <, '~ "\

académicos, que le permitan elevar su nivel académico y pedágógico, mejorar ~,' _\,'~~\\\,\
, '\\\

;:;,----J

f_:- . '1 .' ••

DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

Concurrir a los exámenes ordinarios, extraordinarios, extraordinarios de i.

regularización, de clasificación de Idiomas y profesionales a que sean ~\
convocados y entregar los resultados correspondientes, dentro de 10S/-1---\\, ~,,---<", ~,~

plazos señalados para ese efecto; y, ( ( "''\
¡ ',<= \

Abstenerse de delegar su responsabilidad académica en los alumnos ~ \'-C:::-_-'
otras personas no autorizadas. , ~

\ ( \
CAPITULO X ---~ ,

Proponer los programas a que habrá de sujetarse el desarrollo de los
cursos a su cargo y el material pedagógico que considere necesario. Al
terminar el' curso, rendir ante las autoridades correspondientes un
informe de las labores realizadas en la ejecución de dicho programa;

XVI.

XV.

XIV.

PODFR ~ iEfl,llJIVfl ru!l eafj~(I.:{', '"tl~, ..'IJ tll,; l~\¡.

"',~~;,;:,-:'J6~~~;parte de las academias de profesores, en los planteles ,', '-'",OCPIMPO
.':"<;;',_' .-piootel1l>elservicio y en su caso integrar los consejos de investig _ 11 ' ¡GilitJdQ1¡

'¡"t6ffos aquellos de carácter académico que se lleguen a formaª~ ~~~J~f7~~¡e g¡~
t-' v~ --T- J:'.:0
"Y"'-?n "ld,,,-:, /000y

XI. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el R~e,~<?\t(~~\.~~'"
Interior de Trabajo y demás normas vigentes de la InstitucióJ!(~afáJ~\
comprobar que no padecen alguna incapacidad 6 enfermedad de trabajo
contagiosa o incurable; ~

a~\XII. Comunicar a las autoridades de las deficiencias que adviertan, a fin de ji ~ , \

evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de 2 )
trabajo; 0~ _ /

. . .... XIII. . ·No-revelar los asuntos reservados de que tuviere conocimiento ..f)0ll••~ .v....._­
motivo de su trabajo, cuya divulgación cause perjuicio grave a la ~
Universidad;

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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CLÁUSULA 96.- Con objeto de que la Universidad garantice una
efectiva superación del nivel académico, se compromete a sufragar el costo
de programas de superación, formación de trabajadores académicos y
capacitación, así como proporcionar el equipo, material y recursos humanos
que se requieran para llevar a cabo la realización de dichos programas, los
cuales serán acordados entre la Universidad y el Sindicato, por conducto de la
Comisión Mixta General de Capacitación y Adiestramiento. \

, \
. CLAUS,?~A 97:- La Unive~sid~d se obliga a ot~rgar, a ~~~(~.,

trabajadores académicos miembros del Sindicato, becas para realizar estudios \ . \
de posgrado o especialidad, siempre que ésta sea equivalente a los estudibs \~'
formales de maestría en cuanto al tiempo de duración. \ . \\~ '-

-, J

El n:~nto .de la beca. ~ que se refiere el párrafo ant~rior, en n~n~dl\\ ~/
momento sera mfenor al salano mtegrado que perciba el trabajador acade1rn~
bec.ado y, cuan~o sea insufi~iente para cumplir con ~u objet}y?~la.Unive~sidad '~.
lo mcrementara en la medida del sueldo respectivo; también se dara este '\~.
apoyo para el curso propedéutico de posgrado, cuando seli'(jbligatorio tomarlo. . \'\\.

. -......__ ',<_~~\
\

¡ - ~~

~~~O_E~~P~~~ :~'
.:.DI ...!: 'Ó~ _~

"." 0~ •

s !
~ ,~ ~
~,~ uJ.,

',' ,')", +i' '~~~I_i6.J.l
, la¡~~~ij,~%9.[Scesu actividad y perf~ccionar sus .conocimientos y. habilidá~~NeíJtLtnO,
Es,to~~'~~;~1!1®sy programas tendran una amplia y oportuna difus' I 'tQC~~?O
·ajHj()~~$ii~r:·~"lo~ té~inos de la legislació~, aplicable, y del Con" c~nc\~c\Qn
establece los Lineamientos para la Elaboración del Programa d@GCap, ~.7., fU~:Z;
y Adiestramiento. ~stó,. \~~TJ- ~6~§

7",~,~ ~o'~Q, x~, t7[:Jb [}~~ri',¡q~-(.1
CLAUSULA 94.- Los planes y programas de sUfi~1[:9l;yJ:ún'

académica, se impartirán preferentemente en las dependencias de la
Universidad, en espacios fisicos adecuados, y debidamente equipados. Para '

153 A al 153 X de la Ley. ::::.---
.. CL~USULA 950- Los trabajadores académi~~s recibi,rá~ constancia ~:~ )

+-departicipacién en -los-planes-y-programas de superaclOn .académiea-una vez ..· . ...\:J...".-
concluida la evaluación de su participación.
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DE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES
DE LAS COMISIONES MIXTAS

(

j
CAPITULO XI

CLÁUSULA 98.- El trabajador académico, por cada seis años de
servicio ininterrumpido en la Universidad, disfrutará de un año de licencia con
goce de salario (Año Sabático), para dedicarse al estudio y a la realización de
actividades que le permitan superarse académicamente, conforme al
reglamento respectivo. En el caso de presentarse inconformidad con la \
deter:n:i~aci~n de la Universidad~ ~l ~:abajador ac~~émico podrá acudir a la A---.?
Comisión MIxta General de Conciliación y Resolución. ( ~\\

\ ~J)
-. < '>'0//1"\. \

.~

r ; < {-\\

establecid~:~nU~~;~o:!:~o L~~le~~~is~~n~ral~~}::a:nt:~alis e:t:: "\\\
paritaria por representantes de la Universidad y el Sindicato; se constituyen ~,~

~_'\'-J

e) Comprobar, el trabajador académico solicitante de la beca, que cumple
con los requisitos exigidos por la Institución en donde pretende cursar el
posgrado.

b) Justificar por el H. Consejo Técnico de la dependencia de adscripción ~
del trabajador académico, la necesidad académica para aquella, del \ .-J

-- .. -,--,.-- .. , posgrado.c o -,especialidad.v que.i.se .pretende realizar .. escuchando.,., -,_,-" .. '"
previamente las razones del interesado; y,

a) Demostrar que los programas del posgrado o especialidad que pretende
cursar el solicitante de la beca, se refieren a estudios de tiempo
completo y corresponden a su área de desempeño académico.

cP,>,s,"J. • -~-"''''
t(,( \ ,:
& .' <",¡ ~
¡¡¡ e,;¡~_ >'¡Ii_< .~

~:;~~f2..')~í~:~ontode la beca, complemento y ayuda que obtenga
el !?e~,ari~:;~.~¡;c1ft~lquieraotra Institución, será independiente de la bec
6""'~-'.'<." . [, ·"n !l~"'''flw>L·.. · e ·d--·-d"<\fl"·.,.1 r\.J{»"f\l:í~w_~rSl.~,~~',~,~&\t:gue. . -<: \

"jrfJ~~Lj~;::'~:,_~\~,\~'-<-

Para el disfrute de la beca de que se trata esta cláusula,"-~'>fi'lF
satisfacer los siguientes requisitos:

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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. " .. ,,-__ : \, f"'~ -/-:_.- -'o,",', \

CLAUSULA 102.- Los miembros integrantes de,.la~ )Comisiones
Mixtas señalados en este Contrato Colectivo de Trabajó.idurarán en sus
funciones dos años y cualquiera de sus integrantes podrán ~ser'.ratificados o
removidos de sus cargos por quienes los nombraron. '.' , . "..

CLÁUSULA 101.- Las Comisiones Mixtas Generales y las \
Especiales, elaborarán y aprobarán su propio Reglamento de funcionamiento \
en un término no mayor de 60 (sesenta) días, si no lo hubieren hecho, \
contados a part~r de su ins~alación, sin contravenir lo estipulado. en esteí~~.
Contrato Colectivo de Trabajo, con el fin de establecer los mecanismos de l\-------=:::J\
funcionamiento adecuados para la tramitación y resolución expedita de los\ \ \
asuntos que sean de su competencia. Para ello, en su contenido se establecerá \" \ )
mínimamente lo relativo a: a) Disposiciones Generales; b) Organización \ ("''--~/
interna; e) Funciones; d) Atribuciones; y, e) Procedimientos.i.. -"." ---- \~\\ "

'\.J.\
~'~~\
\-;V\\
~~\j

VIII. Las demás Especiales que acuerden la Universidad y el Sindicato.

VII. Comisión Mixta General de Jubilaciones y Pensiones; y,

VI. Comisión Mixta General de Promoción;

V. Comisión Mixta General de Premios y Estímulos;

IV. Comisión Mixta General de Capacitación y Adiestramiento;

IIl. Comisión Mixta General de Tabuladores y Salarios;

II. Comisión Mixta General de Seguridad e Higiene;

1. Comisión Mixta General de Conciliación y Resolución;

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM



e) El término para hacer valer la impugnación del inciso que antecede, será t\\
de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir del día siguiente de lak<
notificación, con las excepciones que se establecen en el presente( ~~\
contrato; y, \. \'<- ~_:?¡

\ V'~-- \
\ \ \ )

f) Las resoluciones a las revisiones previstas en los incisos anteriores, ('>"'0/
serán dictadas en un plazo máximo de 8 (ocho) días .hábiles posteriOre~~ ~ \.
a la fecha de la solicitud de su revisión respectiva y -de~~rál! notificarse \~_ \.
en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, eu fa.nn.' a.p.4rsonal a las '\ \'..' ".
partes que intervengan en el procedimiento de donde emari-a~. _ \\\

Los Reglamentos que aprueben las Comisiones Mixtas .para su ~ '~,
funcionamiento, podrán ser modificados por las partes a propuesta de .~

50

d) Sus resoluciones serán revisadas por ellas mismas a petición fundada
del trabajador, el afectado, la Universidad o el Sindicato, a excepción de
las resoluciones dictadas por la Comisión Mixta General de
Conciliación y Resolución;

," .' .... , r.ODER EJECUTiVO D¬ tEDO,
-',r"",.. . 1,~!':!'i~kAUSULA 103.- Las Comisiones Mixtas Generales' !~CHÓ~N DE GCAMPO
~~eiN~pira~e~~~~integraráncon tres miembros titulares y tres suplentes d~!í§~ª, de Cooclliación
'u~'1altte~X;h~~lCf'égiránpor las siguientes normas: ,(1) .. aj~

\1 <
0

,oe" ' i\j~

a) F~ncionarán si~mpre paritariamente: es ~ecir, con un ~ú~g~i ~5é,='¿"l/,}i~; ;ct:
miembros designados por la Universidad y el SmdIc~~~ ~'le ~; ffJ ~
necesaria la presencia de un mínimo de dos miembros de ~~:r ..pª-~.-.<'Y.,,:~
para tomar acuerdos; ~,ODErY"-!~"'9- \

b) Sus resoluciones serán válidas cuando sean tornadas por mayoría :::;:: ~ \
y se comunicarán siempre por escrito dentro de un plazo de 5 (cinco) 1:: I

días hábiles al interesado. a la Universidad val Sindicato: ~' - I, - ' f ~ /
"e) -Una vez convocadas por cualquiera de las partes, deberán sesionar-en '\3/

un máximo de 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de su \
convocatoria, para conocer el asunto de su competencia y resolver en un 0
plazo máximo de 1O(diez) días hábiles, el asunto de que se trate, salvo
los casos señalados en este mismo contrato;

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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CLÁ USULA 10.6.- La Comisión Mixta General de Conciliación y ~ ::>
Resolución, conocerá y resolverá sobre los conflictos derivados de las ~A
relaciones individuales de trabajo, entre la Universidad y sus trabajadores. El1/' ~. <,\

caso de empate se podrá recurrir a un árbitro, designado de común acuerdo~\ ~...::.:::.\
quien resolver~ sobre. el caso. Si el trabajador a~e~ta?? no est~ d~ acuerdo c~n \", \ 1

el laudo, podra recurnr a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, \ -,(.-, \ /
~/

La Comisión Mixta General de Conciliación y Resolución, una vez \\ \
analizadas las inconformidades respecto a la antigüedad laboral, .enviará el ~
análisis correspondiente a la autoridad universitaria y al Sindicatd para que \ \\
sea turnado al H. Consejo Universitario para su resolución. -,...........\~ \

~~ 't_~

COMISIÓN MIXTA GENERAL DE
CONCILIACIÓN y RESOLUCIÓN

CLÁUSULA 104.- Los procedimientos y los términos para el
trámite y resolución de los asuntos cuya competencia corresponda a estas
Comisiones y que no se establezcan específicamente en este Contrato
Colectivo de Trabajo, se determinarán en su propio reglamento.

......-¡~::::.
{ ~\ <: /

----- .~.-GLÁUSULA· ,l()'§.-- ·Gl±aBEl0--~las-"-ComisionesMixtas.. Generales .y- - -~- -
Especiales contractualmente establecidas, requieran de asesores técnicos para
la solución de un problema o conflicto específico, seleccionarán de común
acuerdo a los especialistas de la materia de que se trate, dentro del personal
que labore en la Universidad. En caso de no contar con los asesores
requeridos, se designarán personas ajenas a la Institución, cubriendo a éstas
los honorarios que devenguen y gastos en general.

iliación
~) <'l';

Dentro de los procedimientos que lleven a cabo las Cotnisi ',0,;; • <??,.! 833
Mixtas, las partes gozarán del más amplio derecho de ofrecer y ~r\t;~:y LR,:?

,.n ~_~ .(v~o
pruebas que estimen pertinente a sus intereses, así como de formur'4I!¿~Dl y"\~)~G~
alegatos. I::{(STD~

\

éstos

. .' .
,., .' .

,il<C"éillÍ'l~li~~e sus miembros en todo tiempo, dentro de
~:~~~~iitr~~\~~ela presentación de por 10menos un informe anual.

.' ¡.rh,t,alt~
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)
. .(., ..

a) En todo caso se observará el principio de que las autoridades de cada
dependencia no podrán decretar sanción alguna, si no se ha realizado
previamente la investigación administrativa correspondiente en un plazo
que no exceda de 20 (veinte) días hábiles. Dicha investigación iniciará
con un escrito dirigido por la autoridad al trabajador académico
involucrado, en el cual se le dará a conocer la supuesta falta por él
cometida y los argumentos que la fundamenten, para el efecto de que
conteste lo que a sus intereses convenga, en un plazo no mayor de 5 h
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación; ~

\l

b) De no estar de acuerdocon la resoluciónque dicte el representante d.{~-.s:\
laUniversidad, el trabajador por medio del Sindicato, en un plazo de 10\ ~. \

,"(diez) días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, \ \ )
. podrá apelar ante la Comisión Mixta General de Conciliación "V "',,-,.-Y"
Resolución. Dicha Comisión abrirá un expediente por 'cada cas~\
llevará a cabo todas las diligencias necesarias.' para emitir una \.~
resolución, que se dictará en un plazo máximo de 20(v~'inte) días ,?
hábiles contados a partir del inicio del procedimiento en la propia ..~\
Comisión. En tratándose de terminación de la relación de trabajo por \\ \
rescisión imputable al trabajador, la interposición .,4~lrecurso a.que se -~(~{~,
refiere este inciso suspende los efectos de Iá' determinación del ~i-\

~~\
~'--

r,'/,;)I.~~'3';2~;~\CONTRATOCOLECTIVO DEL SPUM ~ ~
, 'c.,' ~"' • - ~=-~.= . ='==x=-==~~--_==-~.===«._'"--===-===~""'i~>_ _} '55

~:'ti .. ' .,,,
·";'~:t~~#.~,~

e ',' bYi\¡.{.l fit.b.El': V~!'le!, E IuU"'¡IIVIt~pEllO
t..,;.. ~::~ "~ '~~([¡\~~~T . • . Ul.t\ ~C\,l_ ~\lV\:L. , ,,~

:¡'iC~\(~i¡'~:~\!~:~~tTI1¡:USULA 107.- Los representantes sindicales acreditado ~~t 'O
depe'ilid~nda, tratarán en primera instancia los asuntos de su jurisdicqt~PL(( 'p.
los titulares de las mismas, formulando su petición por escrito y aport'tf~o, ___f;!;r'~- <
prue?as. respe~ti.vas, debiend? reso,lver ~l.representante de la.Univers~~ ~'1'~f~_::~7fJffl
un termmo maximo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fe~~1~~{ _:{[?~o'?;"
que se reciba la solicitud sin~ical; la resolución ~ambién deberá ser escrtl@~~~~~~,:¿,\~!\-GY
fundada, expresando con clandad las argumentaciones en que se haya basado." .
De no estar conforme la representación sindical, podrá recurrir a la Comisión
~i~ta General de Conciliación y Resolución en un plazo de 5 (cinco) días ~ '\
hábiles, v~---r- \

1::::::: \

CLÁUSULA 108.- La Universidad tratará con los representantes 1 -
debidamente acreditados del Sindicato, todos los conflictos que surjan entre la \ .._

. '·propi-a-Universidad-y-·los-trabajadore·s a su-servicio, a través de-los ...siguientes ..
lineamientos:
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COMISIÓN MIXTA GENERAL DE
SEGURIDAD E HIGIENE

CLÁUSULA 109,- No tendrán efecto los
trabajadores, cuando la Universidad deje de observar
establecido en este Capítulo.

f:I
despidos a los \\
el procedimiento~,

( V·¡- ~~\\ ~ \
. \ J

.. CLÁUSUL~ 110.- La Comisión Mixta General dé .Sig,:-,ridad"&,,~~/
Higiene, determmara las labores que se deben considerar. Insalubres ~
peligrosas, así como las condiciones de trabajo correspctndÍentes/ para la \~
consideración de jornadas, remuneraciones, elementos de.vprotección y \.~
prevención en general de lo.s.riesgos de tr~bajo. Tomar~ en ,sue~tael 'il}~?~e ~ \
que presenten las Sub Comisiones respectivas en cada are§l,para las,medidas -"~."
adecuadas en el uso de ~aquinaria, instrumentos. y material,"de .tta~ajo en ~~\\;~~'\.'
general que ponga en nesgo la salud y segundad de los trabajadores ,\\,,~

"~,

Los términos de prescripción señalados en la Ley Federal del Trabajo,
empezarán a contar a partir de que la Comisión Mixta General de Conciliación
y Resolución o el Árbitro respectivo en su caso, dicte resolución definitiva y
notifique personalmente y por escrito al trabajador.

,_,; r -.,t.~...,,~'4rf'

J'

~'~~~·.i'~':.}.:.i.~.~..J rO~,~''''i'' !~""'.'.f'n~
• -..•• : " .".. " ~I\ ~~I.I.!!J;' "~"'ill wíl
·.··:.·~;:<.i:eDr~e.m;antede la Universidad, hasta en tanto no se emita la ~m"'~I¡,lA • • :,.""", .~ ..Of~~f! ~r.·.:"Ju~~~rol¿_.Q~.6 ..,_' ~~

:~IC~\oAc~d~~~~~laciónque se haga valer; .!unta Lo ._ . ~.'._
·'1tau)(,81 de c.",n,,''''J'''''' tJ eñ \\ ....;,~.cc;='-i'-;;ll (.1') ~

" I:'rh¡~¡;'·.:' ['1'ld t. .l1faje' ,t,,'" I.I../ Z
crEsta resolución será obligatoria para las partes por simple ma1~í ~"'7 6::0

caso de empate, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes, I~F~~'7cf;~~~
de común acuerdo designarán un árbitro, quien resolverá dentro d~1&r~í,;J)-~\.c
(cinco) días hábiles siguientes a su aceptación. De no ponerse de
acuerdo las partes, quedarán a salvo sus derechos; y,

d) De no estar conforme el trabajador con la resolución arbitral, s~ ~
entenderá que tiene reservados sus derechos para recurrir ante la Junta \ 'ª- D
Local de Conciliación y Arbitraje. , k

~ =. /
. ~on~i;i~~:~v~z~~~~!~i~~r~~~=i~~:;:!~;a d~o~;~~~~~M!:~:n~~~~:·Q
fijados, que serán improrrogables.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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g) Educar a los trabajadores académicos y autoridades, por todos los
medios de información posibles, en la observación de las medidas de
prevención señaladas; y,

d) Investigar las causas de accidentes y enfermedades profesionales, 1\

acord~nd.o las medidas preventivas que procedan y vigilando su L\'~.
cumplimiento; \ :;>

'\

e) Resolver sobre las objeciones presentadas por los trabajadore"s, por l{ \.~
que respecta a los dictámenes de incapacidad en lo relativo a li,"-. r/
continuidad de la relación de trabajo; \, '''-.,_~-t---//

\ _ \
f) P . la informacié d 1 . d ~l \~ \~ ~roporcionar a mrormacion acerca e ras prestaciones otorga as por a \ '\';'. \,

Ley del IMSS; ., ~

\~~\
<; ~ \

~\\"'- -,~

e) Establecer los lineamientos legales para que se implanten los servicios
de higiene y prevención de accidentes en los diferentes centros de
trabajo;

. ..... Pü¡:ER EJEtUTW~GELEOG~.
6""".'.."""'"s. Tendrá en todo tiempo las medicinas y útiles indispensablesij ' - n$¡CI~MPO

:~~~.,s·at:€n~í~li-tirunediatade cualquier accidente que sufran los trabajad. ')jación
,;jCtlOACAI~DE OiYAMPO . . d 1b )U~~ j <C...QuJ;2.Qf~éni~rclclO e sus a ores. t:í (fl 'I'.::.c1" . _ . r.nZ

,; L.. v t'f') ¡_,! ~:f-':'::" " .!:;;;~;- u; .!f'(
, ....' , "':",',''4 ,,'~~F',;;x.\· o¡;~._("!" ,n.""!ra¡P ~',' o ",r _-v

Las determinaciones de la Comisión Mixta General de Seg~fl~1!sibe.",~~,:-;f~S:>~
Higiene, serán obligatorias y de inmediata aplicación para la Universiáid?:_Y[f¡,.,D\.1\:'­
sus trabajadores académicos.

CLÁUSULA 111.- Son facultades de la Comisión Mixta General de~
Seguridad e Higiene: ; ¡ \ ~

, \::: \
a) Elaborar un Manual donde se señalen específicamente las medidas ~ ~ !
" preventivas y correctivas de Seguridad e Hig-iene; \_____'?)!
b) Fijar las normas para la realización de exámenes médicos a los

trabajadores académicos, los que se practicarán cuando menos una vez
al año;

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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a) De conformidad con lo establecido en el presente Contrato Colectivo de
Trabajo, formular el Catálogo de Trabajadores Académicos de
Confianza y resolver en casos de objeción por parte de la Universidad o
del Sindicato, sobre la dictaminación de puestos de confianza. Se
conviene en que aquellos trabajadores que no se incluyan en dicho
catálogo, serán de base; \

b) Elaborar el Tabulador, el cual contendrá las categorías, niveles y \ .~
salarios de los puestos académicos; f\\(G~,

¡ \\\ \\ L~~\
c) Elaborar los análisis de puestos específicos de cada área académica y \" \ )

especialidades existentes en la Institución; y, "" ~"'-\_/
d) Resolver sobre los problemas que se presenten respecto de cargas-ds.;' \..._ \

trabajo y a igualdad de labores, a fin de respetar el principio de que "a~ \
trabajo igual, salario igual", para categorías y niveles 'también Iguales, ~ \

" e". \J

así comoanti:::~::ÓN MIXTAGENERALDE \.. . •.. \\\,

CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO~ "*~\
~~~.'\~\. \.- \,\

"

CLÁUSULA 113.- La Comisión Mixta General
Salarios, tendrá las siguientes facultades:

COMISIÓN MIXTA GENERAL DE
TABULADORESYSALAJUOS

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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COMISIÓN MIXTA GENERAL
DE PREMIOS y ESTÍMULOS

(\
,,\

e) Se incluirá un programa de intercambio de profesores e investigadores, ,,~
con otras Universidades del país y del extranjero. ~

/ V -,
La Universidad informará con toda oportunidad a la Comisión Mixta v--\\. 1
General de Capacitación y Adiestramiento, sobre los convenios vigente~-,-....... /
que se tengan celebrados con otras instituciones, indicando 10\.s( ........._~/
requisitos necesarios para inscribirse en cada uno de ellos; y, ._~

\\í-" \
\.) ,
\_~ \

\..)

,~\
~~

s_.~

d) Divulgar por los medios adecuados, los planes y programas de trabajo.
<, . '.-,.--~.

b) La Comisión Mixta General de Capacitación y Adiestramiento,
elaborará los programas de superación académica de corto, mediano y
largo plazo.

Su contenido se ajustará a un programa de superación académica que
elaborarán las dependencias académicas a través de los H. Consejos
Técnicos, u otro organismo facultado para ello, en donde no exista H.
Consejo Técnico, tumándolos a la Comisión Mixta General de
Capacitación y Adiestramiento, en un plazo no mayor de 30 (treinta)
días contados a partir de que la Comisión Mixta se lo solicite; con las
propuestas que reciba ésta, ejercerá sus funciones incluyendo lo que
estime necesario. Las Secciones Sindicales podrán proponer los
proyectos que consideren importantes para actualizar el nivel académico
de los trabajadores;

". ';i:~,~
-. '. ' ".Y r V!)JER f.' 'Fr.! ~ ir [ft":) (¡li'-.,",'.:'" ,:,~~J;:~&ySULA114.- Con el objeto de garantizar un alhP;if;~ ,J .U~.,i;:;,'·;'

ª~~o~rnl·~~~~íáf(Instituciónse compromete a poner en práctica a su ~~~~IIf' ,

platie~K~t~1B~m.as ~e capacitación y superación del trabajador acadé;i'cr,. ,.
acuerdo con las siguientes bases: g;g" -'C'.¡._.

7~

a) Serán presentados por la Universidad o el Sindicato; su est-&>(}~?(Y'T
~-t}?8 ..iT·)~~?\..;:,.~aprobación será por ambas partes;

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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COMISIÓN MIXTA GENERAL
DE JUBILACIONES y PENSIONES

CLÁUSULA 117.- La Comisión Mixta General de Promoción,
formulará un Reglamento que contemple el procedimiento mediante el cual lat
Universidad promueva de categoría o nivel a su personal académico, \\
apegándose para ello a las disposiciones contenidas en el Reglamento Genera~
del Personal Académico. I '}'¡~~

\ I ,_ _ )

La Comisión Mixta General de Promoción, elaborará el Reglamento -",- , /
de Promoción, en un plazo que no exceda de 90 (noventa) días a partir de l~, ;-t
firma de este Contrato. ~

\.\1\ \
\~''?..
'1\~.

:~~..\
..~

CLÁUSULA 118.- La Comisión Mixta General de"Jubilaciones y
Pensiones tendrá las siguientes facultades: _.

COMISIÓN MIXTA GENERAL DE PROJVIOCIÓN

CLÁUSULA 116.-' Los trabajadores académicos recibirán las
regalías que les correspondan por concepto de derechos de autor o propiedad
industrial, por trabajos realizados al servicio de la Universidad, de acuerdo al
contrato que se convenga.

Esta Comisión formulará el Reglamento de Premios y Estímulos, en un
plazo que no exceda de 90 (noventa) días a partir de la firma del presente
Contrato.
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CLÁUSULA 120.- La Universidad concederá permiso con goce de
salario integrado a tres miembros de la Comisión Revisora del Contrato ~
Colectivo de Trabajo, por 30 (treinta) días previos a la presentación de la ~ .."
petición de revisión a efecto de formular ésta y por todo el tiempo que duren ~c;:
las pláticas relativas, hasta la firma del acuerdo de revisión del presente' \(~
Contrato Colectivo de Trabajo. \\ h

\. \ I

CLÁUSULA 121.- La Universidad otorgará a petición del Sindi6~ _~/
todo tipo de facilidades a los trabajadores académicos para que asistan ~~, \ r

cursos de capacitación sindical. ~ .

\~
.~\

~
L

~
-.-..-'-

CLÁUSULA 122.- La Universidad se obliga a otori~i6 (seis) becas
,para miembros del Sindicato, a efecto de que realicen estudios de forrhación
'político-sindical, en otras ciudades del país, de las cuales 3' (tres) se Podrían
ejercer en el extranjero, previo señalamiento por parte del Sindicato; de-los

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM 121tí,y"" ,
fD~"--"""=""'"".a:-""_=='-~=='=="'~""""T"W-f':S"'e7B·~··~~;s--;=s:mn:,---;;==rry=-~- ~ - -_. _".- - -~m=z::""""3'""?'7' '::-= ._-----'7;~~)J "'\ _ -.

.. - ."; ".,\(1' e;.;.~
:) . ~"'.~' ~ .f .«l." ' \~~~~ ,,¡~):~

~ . (~. ~¡ ~:~~-\.. \1¡¡'~,~
:.~::". ':::7:.,< .<.:~t:?/~./r'~ . "-';'~~.~

a)":1?'l}l'g~árpor la preservación del derecho a la jubilación y a la pe1Q~r~~f&~VGOELEoo.
,\",~\Io'< "HI DI' O'"" '¡PO.e, :.Tos.trabajadores académicos de la Universidad; y, ;;:;i,rn.lf~~,H!'ie ;.,git,

. '.' , ' .. " ;, 'U" l""I¡"I",·~IJ"f' ';' ,'"" ,.." - '. , ,- ." ." 1,1'",11'" 1 11~f.luaC!íln
"1 '. '" • l,.!I \~ .. !'\: ~.,};-~.'.'.'.\.~.,.~....._.~_:::~"" " .... ;,_;~-.,~;r .__.......

b) Analizar y discutir los estudios que se realicen, con el objeto y '~:,i;:j\

garantizar un nivel de vida digno al jubilado y pensionado. g!!l f~'iS,~>.;¿~~t)m f.'
c;~ \"'~,7 /j~J/
~ ~ ~.:s <..<v'Jo

CAPITULO XII ~'v/?DE F",r~::_c;"
.._1(C; f;, .~."¡- -, ':--~¡"-

DE LOS DERECHOS COLECTIVOS DEL SPUM "'H_~

CLÁUSULA 119.- La Universidad se obliga a conceder permiso~\
con goce de salario integrado a todos los miembros del Comité Ejecutiv~ v \ %b\
General del Sindicato por el tiempo que duren en sus cargos. El Trabajador r-.\ ~ I
-Aoadémico que goce;de este permiso..conse~vará su antigüedad-p~r:a todos sus \ ..-\\)c)../
efectos laborales, asi como todos los demás derechos y prestaciones que se \\'" \~J
deriven de este Contrato y de la Ley. Así mismo, la Institución se obliga a ~~
conceder 40 (cuarenta) horas/semana/mes de descarga académica con goce de .
salario integrado para los miembros de las Comisiones Sindicales y
representantes del Sindicato en Comisiones Contractuales, Generales o
Especiales que aquél señale.
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a) El importe de: $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)
anuales, para el mantenimiento y conservación de la Casa Sindical y demás

J'Sindicato las siguientes ayudas económicas:
CLÁUSULA 128.- La Universidad se obliga a-proporcionar al

. CLÁU~_ULA 126.-. P~evia solicitud por escrito, la Universi~ad se \
obliga a dar facilidades al Sindicato, para que haga uso de las instalaciones, \~
tableros, mobiliario y equipo, para la realización de las actividades propias de/.~~-?,_
esa organización, así como las de carácter cultural y deportivo, siempre que n6 ~\
interfieran en las actividades de la Institución. \\ ,':Y= )

" \_~/
CLAUSULA 127.- La Universidad se obliga a proporcionar locales \, \

para oficinas, y mobiliario, para las diferentes secciones sindicales, asimismo, \;: \,
~ar~ la.s, Comisiones Mixtas Generales de acuerdo con las posibilidades ~
institucionales, \ ~

\~ \

-~

---

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM I O! ;;
~-Z="5?'7·tS~=R=-=~ ===== ~"l'!:..""---""3C7""=~"'.'~""'~=='¡;;<::"-=.;7'",J!"-=-.,.R"t='''''' 'ñ"~"""'-.=..~~¡;::;;.=::L~~5' ') ,

~U~ ~}~~:.. o,;
,\,,\\\'i>\", ;,¡" '-4i ;t; tr:»:

'",;~:,';:/,~,',.~;:~r"" ~.~"f- ~ i:.rv.1 \~ ..,.(

. "", ~"",&"
;.i ''¿;~'~~:. _. .. ~ ?~

progrihl¡~:'~~t~itudiOs a cubrir en la Institución u organismos dond~O~g~~rl~~~~G,
a ef~ct,]l"aro, ....., . ':. ;:"'f" JUIÓ IM~I~t:: CI'\Mii¡,C¡'<\';;

. .' ',.' .. l .;~ ~.. t-....&:r-~ @Ir~u~v\..tQI u~ VH"'~t~~ -.¡.;-:

'¡ .~:~'•.'i '" ",!:;~;.'i.~!:;,MPO 'jArbnr.¡ie " .'
r :. '::~~¡tr:s(tJ.L~123.- La Universidad dará ~ermiso. a los trabajadOrlj;:~~ :~

académicos para asistir a las asambleas generales y delegacionales que cele~~:~r'i ,/'j,
el S~ndicato, para que. sin detrimento de las labores ~ pla~es acad~~ic~~~§j¿~~~J gJ;
tramiten ante las auto~ldades y representa~tes de la Universidad los .e~~t~,'::J:; ,-c9~:?
que deban atender, aSI como para que asistan a los actos que reqU1er~;m,'----_' :",-;{v.....,f?

VI" o: ~"\':./,,,,,,'presencia t, ::'",',-,,\.í\."
• f ""'1 ..: .....l......'.' __

r -CLAUSULA 124.- La Universidad y el Sindicato gestionarán .:::.
conjuntamente ante el Gobierno del Estado la culminación de la construcción :::

: i~:i~~~:a~J~~~~{:s::l~~sci:~la Ciudaddeuruap~, a~~st:dar - .CV..
CLÁUSULA 125.- La Universidad entregará al Sindicato para su

biblioteca, 15 (quince) ejemplares de cada libro editado que tenga en
existencia y en lo sucesivo 15 (quince) ejemplares de cada uno, en cuanto
éstos sean editados o reeditados. Asimismo, entregará al Sindicato
anualmente, libros con un valor de S 75,000.00 (SETENTA y CINCO MIL
PESOS 00/100 M.N.).
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f) Proporcionar al Sindicato facilidades económicas para el funcionamiento
de la Escuela Sindical y la Casa del Jubilado, a partir de que el Sindicato
presente el programa anual de actividades.

\\
g) ~ 'peti~ión del Sin~ic~to a reali~,ar~n evento cultural ~ara ho~enajear a los '~ ~

rujos ce los. :rabaJaa~res acacemicos, el. 30 de abnl, lo mrsmo para l/,~
conmemoración del Dla de la Madre trabajadora ellO de mayo. (~.~\

h) La cantidad de $108,000.00 (CIENTO OCHO MIL PESOS OO/lOO\' ~)
M.N.) anuales para gastos de difusión que se pagará a la firma de est~ 'r".l./
Contrato. También se compromete la autoridad a editar unavez al año la ,,- le
revista de Aniversario del Sindicato; ,.....:Y' \

.., .' ..', .. 'f

i) La cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PE~~S '00/100 ":\\
. . ~- ~ ~

M.N.) anuales para el mantenimiento y conservación de' su' equipo de ...........~-\
transporte que se pagarán el 26 de febrero del año 2016 (dos mildieciséis); ':\\

_\J

e) La cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) de ayuda para cubrir los gastos de los festejos del Día del
Maestro que se pagarán el día 15 de abril del año 20 16 (dos mil dieciséis);

\.)'i.t;1--..~~:-:-

(~t:,;;~~~ "
iiIs:t~r~dóhes sindicales. De igual manera cubrirá el importe cf~OE:fuEJru~IV0stl EtrO,

(¡m'~1~~frls~f#l;~8nsumodel agua y el servicio telefónico; MíCHOACt\N DEOC~:M~9
"jl'HO?' ",,\, Lo' c¡·¡)I,l\;,PI.J Jun'a L(\";{)frl~ C"nf.¡'laCiOn·~;:t~:;..;' ¡ ~::~):)'.~.,;~~Can(::¡i¿;ljle l· ..v\; ~ ~~ ~~~\!.J" ';

b) El 'idip'eBie anual del impuesto predial que originen los bienes inmue~fW~r3jG
1 • 1· L~.~"-'-:-:'~.}. .'.'.
del Sindicato; ,rfB','~T\

c) La cantidad de $165,000.00 (CIENTO SESENTA y CIN C~ :M;~t:''/ ,.,.
PESOS 00/100 M.N.) para el fomento del deporte, que se pagarq,~~n\, '_ J, "

siguiente forma: $82,500.00 (OCHENTA y DOS MIL QUINIE~*Q' ,,' ,..".
PESOS 00/100 M.N.) el día 15 de abril del año 2015 (dos mil quinééfy., ,<-:~
$82,500.00 (OCHENTA y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 \ ~
M.N.) el día 15 de septiembre del año 2016 (dos mil dieciséis); \ ~ I

Y \j /
.",__,.",d) La.cantidad de $102,Oo.O.OO,(CIENTO-.DOSMIL PESOSj)OLlpOM.N.) ~'-­

para el fomento de actividades culturales que se pagarán el día 30 de
agosto del año 2016 (dos mil dieciséis);

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM I
--'=7=-~,,-._-~=~_==,~~,_J
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!

1','
a) Entregar al Sindicato, información sobre. permisos y cambios de

adscripción del personal académico, política académico-administrativa

CLÁUSULA 130.- La Universidad se obliga a: ---'

CLÁUSULA 129.- La Universidad se obliga con respecto al
Sindicato a:

m) La cantidad de $535,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100 MoN.), para incrementar el Fondo de Préstamos de los
miembros de esa Organización Sindical, que se entregará a más tardar el
día 15 (quince) de mayo del año 201Ó (dos mil dieciséis).

a) Informar de las renuncias de los trabajadores, en un plazo no mayor de
i

10 (diez) días hábiles, enviando a éstos el original de su liquidación y \\
copia al Sindicato, debiendo especificar los conceptos y alcances de /' '-~-2
cada uno de ellos, sin perjuicio de ~~~ puedan r~clamar las diferencias / \ (\
que le resulten, ya sea por error, ormsion o cualqUIera otra causa; y, ( !\'(:, -, \.

\ ~')
b) No intervenir por ninguna circunstancia en la organización y vida; \''-' \ //

interna sindical. ~
\""\'7\ -
'\f:

.... ~.

',.J.... '
, ..,

, ,
\!.

. '"J . .~ ·'te, ~,,'('".'- ,~\'~ '·'1

{j~l;;.'~l'~ "~~" ~¡ •
. \'?:P EJECUTIVO DEL EDO.

j), ;La, c~~ti~flsll'de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL p' ;::~,f::~~~~
',~~;;;00I;1().(;), ::¡M~N:')mensuales para incrementar el Fondo de Retiro sr :~~\lllaclon'.
';~¡iL~'~g~~~t8~X~hlos primeros cinco días de cada mes. En la intelige~cÁa~~?':_' ,: . '~{i;j) r[U}~!:

se pa~t~ para que el 0.72% no se siga descontando de la nómina ~~~sQ~ /<~[~,;;::
académi co; /1/;,-1)" ""\ -f) íl.'--¡ :<"

:¡v,-YDI,_'~
~NSinI'Z- -,

k) La cantidad de $135,000.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MI~ \\
PESOS 001100 M.N.) anuales para gastos de su aniversario, que le vI ~ ~
entregará a más tardar en la primera quincena de septiembre; I ~ _

n La universidad entrezará al Sindicato a más tardar el 15 de marzo del año \ ~

.......'-~~~~~;A~~:~~~~l;(f¡~:;ti:~.)~epa~!4~~~O~~~s_~;:!~~~....81-
sindicales que el Sindicato determine; y,

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM ; ~(.'"'['4,r
U /, ~ ~ n ti"E >= ~ ~ci¡!!'Cl& 4".

""'7'-='''~-ff?<m~'i'Flmmm?.,C-hr>:=>'"..m",", ....w•.,...'Z?''~..,.,_."..~r~,,;,,~~~~~~_ .. ~- v - ,:'~v('>
'i~



CLÁUSULA 131.- Los trabajadores académicos jubilados gozarán,
en lo que les sea aplicable, de los mismos derechos y prestaciones que se
otorguen a los trabajadores en servicio, incluyendo lo relativo a la solución de
conflictos. Estos trabajadores gozarán de los aumentos que se otorguen a los

~\trabajadores en servicio, incluyendo los de carácter emergente. \~

CLÁUSULA 132.- Los trabajadores académicos tendrán derecho a ,/~
ser ) ubil.ados ~uando h~yan cumplido 25 (vei~~icinco) años de servicio para la ( ~::> \

~~~versldad, ,mdepend¡entemente de la relación laboral dada.entre:~uellos < '. ...._\)
, CLAUSULA 133.- Se instituye el día 5 cinco de diciembre de C'a-El~

añ~, co~o Día del J~bilado y Pensionado Universitario; feclla,::~h,+l cual la \~ . \
Universidad entregara un Bono de $3,100.00 (TRES MIL CIEN PESOS \~
00/100 M.N.) a cada uno de los jubilados y pensionados. ". , _ \~\\

L· \\ \

CLÁUSULA 134.- La Universidad se obliga a cubrir a los ."-.~ _"
trabajadores en el momento que se jubilen o a los que por incapaCid:: ~

CAPITULO XIII
DE LOS JTJBILli..J)OS y PENSIONADOS

,.
. ,'!(ijfo'"" i) ,

'~',,,:·;5'; " "".,'- ,Jt1DED E l'Et'u'~I',IV~OFl"',"'_WJ'ill,,',,1 _ . ,'.;,' \1 f\ \. v _ ~~f ~,.rb._ ..Jd \.Ji,

y":datbs-estadísticos que permitan definir los criterios sobre capaJil~tiQ;i(O\ftDEOeMPO
';';¡:":~\i,'.:~~"1.p'J~)r#Q~i~doresacadémicos, así como copia de las nóminas d@té~Is1;B Conci¡¡cciÓf·
":,!~~~:e;a~:;úñ::pla~~;de8 (ocho) días contados a partir de la solicitud; i': /lé~ru,lln¡je

y (1.sb;;(8¡';~ - <:;:~~\'~.,r~~-~·

b) Cubrir al IMSS las cuotas que le correspondan para que los hijo ~o ,:,2l ¡\~)

trabajadores académicos, puedan disfrutar en su caso de%~~~~4~f}:F/ (
Orfandad; ~!/?c¡,~::l

1¿t./'0 "H/p,. u, ,.

c) Entregar al Sindicato anualmente copia autorizada del Presupue~illD ¡-,

Ingresos y Egresos que corresponda a cada ejercicio contable, 10 (dieZ)\_\ _
días después de aprobado por el H. Consejo Universitario; y, :::

-..

\::::. I..................d~.¡~::arJU~~~:a~~;nJ~;.~::~~~u:;¡::~:~i~, ;~.a~~:ic7:.ri /
exclusivo del SPUM, que éste cubrirá a las personas que designe. .~/ .
También se apoyará con dos pasantes de la licenciatura en derecho para
que realicen servicio social.

_''f

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM ~
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CLÁUSULA 136,- Para la jubilación de los trabajadores
académicos, se tomará en consideración la siguiente base: el monto de la
jubilación del trabajador académico, será del 100% (cien por ciento) del \
salario integrado que perciba al momento de su retiro, más los incrementos y \ _
prestaciones que se logren. El trabajador académico gozará de un permiso ~
pr,ej~bilatorio de. tre.s ~~ses ~on salario integrado para ,la .realizaci~n .de los ( \;X\_~.)
trámites de su jubilación; SI en ese lapso no se termina el trámite, se \ ~. ~ \
prorrogará el permiso cuantas veces sea necesario con goce de salasio t>, \ )
. d ~integra o. ,1 \ '\>\ \

CLÁUSULA 137,- Los trabajadores académicos 'julJilados no \ \
podrán desempeñar cargos directivos o trabajos remunerádoseconóniicamente \\:
en la Universidad, sin embargo, cuando la capacidad psicp:[Isica:y laboral de <, \~ \

los jubilados lo permita, podrán impartir clases a un solo grupo sin rebasar 6 ,,~,!--:::~'.
::::;_\.\
, '''-.)

CLÁUSULA 135.- La Institución se obliga a pagar la cuota \
correspondiente al IMSS, en beneficio del trabajador académico que se jubile,
hasta que cumpla la edad de 65 (sesenta y cinco) años.

b) De 10 (diez) a menos de 15 (quince) años de servicio, el importe d
(cuatro) meses de salario integrado;

, __ ,,_ Jc~c(»mes~s~e_sal,:,"oillt"w~d()~y, .. , ." "..... _ _ _ .... . .... ~ .... ,...I

d) De 20 (veinte) años de servicios en adelante, el importe de 6 (seis) ~
meses de salario integrado para los pensionados, y 5 (cinco) meses de \'
salario integrado en caso de jubilación. l\

:,'¡:tf~~q:ne1?;t~,~eb»pensionen,independientemente de cualquier otra presta9i~J~CUmG[IELEOO,
~:q:l)~J~;p:gaí\;,¡d~recho,una gratificación a su antigüedad, esta prestació.IOHCS~ANDE ()CAMPO
p~g\.ar~i~¡-ij~íi?r~~'tardar en un plazo no mayor de 45 (cuarenta y cinco y!" 1~:~*\fOOGm~c¡ón
naturales, de la siguiente manera: :" f;;~lM~!Jf~j9r~dL~',1' .}, '.

a) De 5 (cinco) a menos de 1O(diez) años de servicio, el importe~3 ~~/ ..5~~·
d lario i d 7_;-%'~ 'V)c\meses e sa ano integra o; c;;;¡S1)',~ ~!"<sv;:(:'

~ti/(c;,t)~{,~~~;~<\L'

~.~
'" . ;;~. ":...

"
"

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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CUARTA.- La Universidad se compromete a dar cumplimiento a la i

Cláusula 10 del convenio celebrado entre la Universidad y el Sindicato de .Ar\
Profesores (SPUM) de fecha 20 (veinte) de octubre de 1977, (mil novecientos \ r~
setenta y siete) la que a la letra dice: "La Universidad Michoacana se compromete ( \ -,'\
a establecer dos farmacias de descuento en esta Ciudad, y una en la Ciudad de \ ~---=:;)
Uruapan, Michoacán, para beneficio de los Profesores". Esta prestación se hará .'\.,."j~
extensiva para los académicos del Sindicato de Profesores de la Universi~~'cl,( \
Michoacana de la Ciudad de Apatzingán. En tanto se establece, los trabajado~
académicos sindicalizados, tendrán derecho a que se les bonifique con un 15% ~
(quince P?r ciento) de descuento del importe de las mediCina.s qllc;ad9uieran para "\\~'\.\.'
su atenclOn,personal y la de s~s famlha~es que dependa? ~c~po11Jlca~ent~de \ \ \\
ellos, otorgandose esta prestación a traves de la farmacia que .Ia Universidad -......\\ .

designe. . . .... ~

--=

TERCERA.- La Universidad se obliga a imprimir 3,300 (tres mil
trescientos) ejemplares de este Contrato para ser entregados al SPUM~en un plazo
que no exceda de 60 (sesenta) días contados a partir de la firma de este Contrato;
en caso contrario, la Universidad se obligará a pagar la impresión del Contrato
Colectivo en otra imprenta que designe el SPUM.

SEGUNDA.- El tabulador de salarios que corresponde a este 1_:::
contrato, es el vigente al día 31 (treinta y uno) de dici~mbre del ~ño 20 15 (dos ~ ~ /

, mil quince), "más los incrementos pactados -en los términos del convenio, que.-· '~' ,.
finiquitó el expediente de huelga número J-V-233/2015, tramitado ante la
Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado.

--

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM

;~;~~;f~l~
(seis)fh;~~asZ~"emana/mes,en alguna de las dependencias en quqm
9l,~~tj:E;~I\~(.;1~f~.&hopodrá ejercerse a partir del permiso prejubilatoriqj
'(I"'Uc-""""" Jun ~ ...·~"t'fl;¡',l'n;~LIt-:OC¡;MPO r ~CIO 4.
1.!nt2Lasa!r:GCmiG:¡¡:;;¡;;Ói" CLAUSULAS TRANSITORIAS dCll ¡:7-'~",~Wt''';.01' mz

• . "" - " ,,\ ~ """. . ..., :<r::Y;{;:)j1¡aie t'" Q ..' ) - 6(.¡

7(70 L- -'="", .('~O"</
PRIMERA.- Todas las disposiciones contenidas en e1l1rr©~nt~.o~G~lJi,,., L/~, ",.J\"

Contrato Colectivo de Trabajo, así como éste en su conjunto, tienen vig@RBiáíá'
. partir del 1 (uno) de enero del año 2016 (dos mil dieciséis
independientemente de la fecha de la firma del texto y de su depósito en la
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado.
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DÉCIMA PRIMERA.- La Universidad >. se' compromete
conjuntamente con el Sindicato a gestionar todo lo que sea necesario a efecto

NOVENA.- Con respeto y respecto a las atribuciones que la
normatividad otorga a los H. Consejos Técnicos, en materia de tablas de
valoración, la Universidad y el Sindicato convienen en integrar una Comisión
Mixta Especial para elaborar un dictamen propositivo que ayude a resolver la
heterogeneidad que se presenta con diversas tablas de valoración y su
operatividad, tema al que hace cita el numeral 39 de la Cláusula 6 de este ~\

"~on~rato. Esta comisión deberá quedar integrada dentro de los quinc~ días t-- )
siguientes a la firma ~el.presente Contrato y tener U? proyecto de sol~c~ones, /\ ~
para los problemas practico s que se confrontan, a mas tardar el 15 de julio del ~ ~ ::>\
año en curso. \ '\ '\, .1,,\ /

. ''-......\~.
. DÉCIMA.- La ~niversidad Michoacana y ~1 ~~VM'..gestiona~

conjuntamente ante el Gobierno del Estado, la constru,?clon deIa Casa del \~"\ \
Jubilado y Pensionado Universitario en las Ciudades de- ,Uruapan y \\3?:,
~~~~. . ~

, .. \" (\,

" \\\\
~"~~:..\~
,..- '\ \

".j

OCTAVA.- La Universidad y el Sindicato convienen en que, la
Comisión Mixta General de Seguridad e Higiene, proceda al estudio Y\
formulación de una propuesta a la problemática específica que tiene que ver
con los riesgos de trabajo y enfermedades profesionales, en las dependencias
académicas de la Institución.

r>.
\ ~j /

.~/.

SÉPTIMA.- La Universidad se obliga a entregar al Sindicato hasta
2,050 (dos mil cincuenta) ejemplares del Marco Jurídico de la Universidad, a
solicitud del Sindicato.

('::;Ef?U::C·':lQU.:INtTA.- La Universidad extenderá nombramiento a un
~á~lit~~"~~~;;r~p~)oficinasdel Sindicato. (Cláusula cumplida y SU.ChH.'-"-'UU.

Yi\;;)í!ff'SEXTA._ La Universidad se obliga a imprimir 2,750 .,rw..t'~~~4~-J~1~1~~!#i9r~
setecientos cincuenta) ejemplares del Estatuto del SPUM, para ser
en un plazo que no exceda de 60 días contados a partir de la solicitud que
Sindicato entregue; en caso contrario, la Universidad se obliga a pagar el costo
de la impresión.

l,~;' ,.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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DÉCIMA SEXTA.- La Universidad se compromete a gestionar con \
el Sindicato, en el transcurso del año 2016 (dos mil dieciséis), ante las \
instancias correspondientes un monto suficiente, para establecer un programa /~0o
Especial de Estímulos al Desempeño Académico, destinado a los profesores ( .\"? )
de Asignatura, a los Técnicos Académicos y a los Profesores Investigadores \. ~- J
que sólo cuenten con el grado de Licenciatura.. _ \.o~/

".0, '.:: \." '\
r :' ": ,': -'- - \:.\, '

DECIMA SEPTIMA.- En tanto no se construyala clínica famili~
la Universidad y el Sindicato promoverán la creación dé .un módulo de "'~. \
atención médica por parte del IMSS, para los jubiladosysus familiares, '\'<\.\\'

\~\
Morelia, Michoacán, a 17 diecisiete de ;friar~o,.de.,2016 dos mil ''-~\

dieciséis. '\~~:\"
~~~

DÉCIMA QUINTA.- La Universidad y el Sindicato convienen en
gestionar ante el II\![SS, la creación de unidades médicas de consulta familiar,
para la atención exclusiva de los trabajadores académicos y sus familias, en
los lugares donde las partes acuerden.

DÉCIMA TERCERA.- La Universidad y el Sindicato gestionarán,
conjuntamente ante el Gobierno del Estado, la donación de terrenos que sirvan¡

I --..

para fraccionamientos de los profesores universitarios, en las Ciudades de \ . I
Morelia, Uruapan y Apatzingán. . .. .. n J

DÉCIMA CUARTA.- A los jubilados que hagan uso de la ~
prestación consignada en la Cláusula 137, se les cubrirá lo correspondiente,
conforme al acuerdo administrativo que por una sola vez emita la Universidad
durante la vigencia del presente contrato.

• o ;)ODE ' Jf§:~4~DEL ED{l,
.. 01_~;.··-··~··.".,· /

,;.¿déuc:ulrni'Uli'ü;Ell1i construcción y equipamiento del centro recreativo ei~1 rp,MfFO
~!!:tl(:li:'fIT~~?CA~\~~RUNLA C). JUI!s.» ,< ,_,," ,"" '¡¡aci6~
d<lMt()(_'::.i, ,,:t, Jp'JM}J~ F"I ¡;:Ó::;", CA·'T['K'-.\;."'·' CJ) Z

'='. ,', CJ), ";;;,41 ,P.r. ("ª.¡r," '-:! -''!!\rbllffija ro ;::¿ ~iL r !Ji, t::- 0'-',

DÉCIMA SEGUNDA.- La Autoridad y el ~@i~~o "I~~~~p~Y
li 1 1 id d::t:,Ot./}"'l 'r- c ,,'~~)J>comprometen a rea Izar un programa que contemp e a segun a ~j#g1tqii/)'.,J\S-

',_.,{I:i ,.,J

del patrimonio de los trabajadores académicos en todos los centros de trabajo,
para prevenir así los delitos que pueden ser cometidos en perjuicio de 1
comunidad universitaria.

CONTRATO COLECTIVO DEL SPUM
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LNZO p1DIÚACmÓN,
SECRETARIO DE FINANZAS

_____DR-NEÚO PASTOR GÓMEZ
SECRETARIO DE PRENSA Y

PROPAGANDA' .'

~

( j /)
Q.F.B\ MARÍA GVi1-,-,.kLUPE PÉREZ

\ /;~,
\ ~.vEZ

SECRETA,&,..~DE ORGANIZACIÓN

~

POR EL SINDICATO:

~\ ....

(~A/' \
LIC! AN ',TERESA MALACARA

~-_. SAyiADO
\ABOG.ADA GENERAL~I



I·r.:~"\=-l '. .i',,¿:.,..~)<_.._:- \ ~I ~.::..-- .
~_¿>

M.C.D. ILDA POSADAS ORTÍZ
SECRETARIA DE JUBILACIONES y

PENSIONES

{}
J
' ,

íI
M.C. ARNOLDO LÓPEZ ÁLVAREZ
SECRETARIO DE PRESTACIONES y

ASISTENCIA SOCIAL

M.E.E. JANETH MORALES CORTÉS
SECRETARIO DE RECREACIÓN

CULTURA y DEPORTES

C.D. SERGIO COC:H:RANTAPIA
SECRETARIO DE EDUCACIÓN

SINDICAL

DR. MIGUEL ANGEL MED A ROMERO
SECRET~O DE:.ÁSUNTOS

ACADÉMICOS

",_~~~~!_~~~~~::O_D!2::~_l::.~l>F'i~)
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DEFINICIONES!i.

\
\ "~, ./

/~'"
I \\~

Las siguientes definiciones que fueron transcritas del Contrato Colectivo de Trabajo ( \~;»
vigente tienen como finalidad facilitar la comprensión y manejo del presente Instructivo: ~V
Antigüedad. Es el tiempo de servicio efectivo realizado por el trabajador y computado a\\ ( \
par~ir de.', primer ingr~so como ,académico a la UMSNH bajo cualquier forma de-~-\,
contratación y en cualquier categoría. '~,y

Asesores. Personas físicas, con voz pero sin voto, que ilustran a las partes para a,I.~r"r,f~~~,'.J.',,;,.:\~~\."
•• • r b d lib I (=t0I'~ l"\)\·I'¡'o:~ I\crtterios, quienes seran nom ra os I remente por as partes. ii(!W\':::;d1J/i'~1 ,\ \-;.,,(~\PIº-;¡:~~i'"i'l~~ff ..~

U.M.~.~'.H. -" ~'I\
DEPARTAMENTO --'"-~<J

JURIDíCO

entre los Trabajadores académicos y las autoridades universitarias, en beneficio propio y
de la Institución.

5.- Que el cumplimiento de este Instructivo propicie !a cordialidad y buenas relaciones

4.- Dar una secuencia ordenada a los procedimientos dispersos en el Contrato Colectivo \
de Trabajo y el Reglamento General del Personal Académico, sin afectar los derechos de
los Trabajadores Académicos.

3.- Que sin menoscabo de los derechos laborales de los trabajadores académicos, se logre
continuamente la superación académica y el prestigio de la Universidad.

)

1
,

2.- Que los derechos laborales de los trabajadores académicos, no se violenten.

l. OBJETIVOS GENERALES

1.- Que [a Constitución Política de [os Estados Unidos Mexicanos, [a Ley Federa[ d~

:r.ra.bajo~R~glam~~taria del_a~art.ado ,A ~el, ar.tíc~l~ :~~ ..d.e la Carta. Mag~a" la Legislaci~n ~ ~ O\
universitaria y ei contrato COlectivo ae I raoajo ce: ::'i-'UiVise cumplan canarmenre por las .....::::
partes en todo lo que beneficie al trabajador académico. :::-

'.' cnvo PARA LA ASIGNACiÓN DE PLAZAS VACANTES Y DE NUEVA

, ;¡;;~:',.:::,;.:::r:;,;.;¿gr;~;¿" CREACIÓr-J EN LA U.M.S.N.H. PO~~~t.JfCUTiVO(}ELtao.
, l;: Le::,,, ,d:1 [~r;(t:mi1d{' Mh..lw·?~CANDt OCAQ~PO'

, ... ' , ¡\,.In
CONVENI'O¡'G:tlE FIJA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACION DE PLAZAS VACA<~i' ''«~flde C(,~lciliación
DE NUEVA CREACiÓN EN LA UNIVERSIDAD MiCHOACANA DE SAN NiCOLÁS DE ~[b o/Oittaj~ ,
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS, DEFINICIONES, DECLARACIO~0, y ~~,~fi8~
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO. \:"'16 ,,-¡,,",,:;y t;;¡

"7,~ ~",==J <{Po
~j <: -O';~~v}- ./(..(o r-v-- -n\~_ ...V/Vr ' Lis t ~i\'"

Z:?rSJ'D/\,"Q ~

TRUCTIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS
ACANTES y DE NUEVA CREACIÓN



Definltivldad. Calidad en el trabajador académico puede obtener, mediante 'e,1
cumplimiento de los requisitos y procedimientos académicos establecidos por la"'x-~"
Universidad, en las normas estatutarias aplicables. /' '~ o /\

\. \~ )
Dependencias académicas. Facultades, Escuelas, Institutos, Departamentos y todo centro ~ "'v
de trabajo académico de la Institución que exista o llegue a crearse en la UMSNH, en '''-.,~.__'''''''/''''
donde el trabajador académico presta o llegue a prestar sus servicios. '\ '

'- \ t..___, \
Plazas de Nueva Creación. Los puestos de trabajo que la Universidad cree. \Y\¡-\ ---.. ~- \..1

).....l.:././'l "",_"--) ~
, ~" -» ", ," '

Promoción. Es el ascenso de un trabajador académico a una categoría o a ut~~~t:~'i:~,~ 'f,'
superior, mediante el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidO'~,ryl~~!b,:W. _ ~~,~
Universidad en las normas legales aplicables. Q.:: ,,,,,~,_p ,

U.~~~~~c:H.~")~'\
DEPARTAMENTO ~~

JURíD!CO -

Contrato Colectivo de Trabajo. El instrumento que celebran por una parte la UMSNH y
por otra el SPUM, el cual constituye el órgano normativo que regula las relaciones entre la
Universidad y sus trabajadores académicos.

Concurso de Oposición Interno. Esel procedimiento mediante el cual, con independencia
del número de participantes, se selecciona a un aspirante, que ya forma parte de la planta
académica de la Universidad, a través del examen de su curricula vitarum, considerando
105 estudios realizados, experiencia académica y profesional, obras realizadas, trabajos
publicados y en general su labor desarrollada, en base a la tabla de valoración
correspondiente.

\\
\:::
\2

~)

-. > " ','. ,,' ' émica Dictaminadora. Es el Órgano designado por el H. Consejo Té~?!~?,:O::ot'I!'i1!i( 'o':' ~p¡

en SÜ:;,~psd:;,cuerpo académico formado para este fin en Dependencias Universi~,~rTcl5~~(~IH ~~,L~L;a,
dood,@.rnolES¿¡¡1:01übleque exista H. Consejo Técnico, integrado en base a lo estableci~~"¡;~B(~':¡~:
\~,~;~f~J*¡~)M~~~:rneral del P,ersonal Académico, cuya función es la de calificar y dictaWWH'~:r¡:!;,c~l,i:;I::i":,"ihi"

acerca44,~f.Qsmeritas academicos y profesionales de los aspirantes a obtener una ~~~,;>

mediante un Concurso de Oposición. ~::"~,'Itr,:,~,~~
\ 1\11 ~"Fe!"""'di ' _<

Comité ~je~utivo General. Órgano de Dirección Ejecutiva del Sindicato, que I~}~e,p~~_~;l~', ~3
legal y públicamente, conforme a su Estatuto. ?'~(' ~_!..k::l /00Ó":'

'-:/¡/(¡, -_ r;Z;':'~
'/¡>t,oDE 1~)1.~(

Concurso de Oposición Abierto. Esel procedimiento público abierto mediante el cú~(;Sc6'r'I,P
independencia del número de participantes, se selecciona a un aspirante a ingresar a la
planta académica o a ocupar una plaza vacante de la Universidad, a través del examen de
sus valores académicos y profesionales, determinado mediante la evaluación de sus
conocimientos. Competencia pedagógica, experiencia y trabajos realizados, en base a la
tabla de valoración correspondiente.

INSTRUCTIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS
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Secciones Sindicales. Las constituidas y las que se ileguen a constituir de acuerdo con el

""Estatuto del SPUM. ~ .-,
'~. ~":k- i '\.

SPUM o Sindicato. Sindicato de Profesores de la Universidad Michoacana. ( '<~~(¿_:::?)
Tabla de Valoración. Es el dispositivo a través del cual se asignan puntajes sobre factores '''~~<
concurrentes, para evaluar a los académicos a través del examen de su curricula vitarum '"
en el Concurso de Oposición Interno, considerando los estudios realizados, experiencia\ "-
académica y profesional, obras realizadas, trabajos publicados y en general su labor \, (
desarrollada; así mismo, para el caso del Concurso de Oposición Abierto, además de I~~' .

. 1"\\
méritos curriculares, los resultados de los exámenes o pruebas implementados para ':V

valorar co~?cimientos, habilidades y competencia pedagógica, forman parte de e~~~~~~:~,I;~-?,Y." ~
de valoración, ~.'=;" ~·;.'~'<'>'.bl;\ "~\fiAH , c::;)'wi·7.j \ \

\'?;c·tN"Y¡;I9.(n("~' 1,"
\~:~~'~';'~'\~":~"') .._'-~- ~ ,u;~~!~:~.~

DEPARTAMENTO
JUR!D1CO

Salario Tabular. Es la retribución fijada para cada una de las distintas categorías y niveles
académicos del tabulador, constituido por el sueldo base, fondo de ahorro y vida cara.

Salario Integrado. Es la retribución que se constituye, de acuerdo con el Artículo 84 de la
Ley Federal del Trabajo, con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones,
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra
cantidad o prestación que se entregue al trabajador académico, por sus servicios con la
aplicación y repercusión que señala la propia Ley Federal del Trabajo.

INSTRUCTIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS
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''''-, \.._ ,

1.- Cuando un aspirante que haya ganado un concurso de oposición, no acepte la plaz~
no se presente sin causa justificada dentro de los primeros 3 (tres) días hábiles después de \v

\_,

que se le haya comunicado por escrito el resultado, ésta podrá ser asignada al,,,:crand~d.?to \{""

má~ .cercano, ~e acu:rdo a las tab~as de ~aloración aplicadas en el concur.s~'d..IÓ'r.¿~~..}:..$.:e.,.'.[~. \~~~\\
nO:lflcado de Inm.e~lato, p~r escrito, al Interesado afectado, en el domlc"t . :,;~~&j \ \
senalado en su solicitud. (Clausula 18 C.C.T.). ~~__ !¡Wf-J \. !

~;::?-~~SKP ~~~ ..~...
U.l~.~.N:H, .. "\~;\\\.

- '- -.DEPARTAMENTO . '.
JURlmCO

IV.- DISPOSICIONESCOMUNES

El Contrato Colectivo de Trabajo vigente con el SPUM en su Cláusula 17 reconoce
el derecho de preferencia que tiene el personal académico que ya trabaje en la
Universidad, para que se le asignen piazas vacantes y de nueva creación, para cuyo efecto,
establece el Concurso de Oposición interno, que permite el incremento de horas y
categorías a los profesores que ya se encuentren prestando sus servicios a la Universidad.
Una vez que se haya respetado ese derecho de preferencia y que sigan existiendo plazas
vacantes o de nueva creación, se deberá recurrir al ingreso de nuevo personal académico,
mediante el Concurso de Oposición Abierto. ....

~"'~~

Los concursos de oposición son de dos tipos, en el orden que se dan en el tiempo: internos /~(",~ /, "/ ')
y abiertos. \ ~ /

",'----______>( -.

recoge e interpreta el presente instructivo.

UMSNH, Universidad o Institución. La Universidad Michoacana de San Nicolás ,

n\ ',',"0,'-' , __
t:d (,l},~ ~~1 ~

Vacante definitiva. La que se produce por ausencia definitiva de quien oc~~;ba\J~~' Ifj~
,'7~9k)'--~i.J O'¿c~,C:¡ L--<:c> /f? 0"'<:

Vacante por tiempo determinado. La que se produce por licencia o per;.#¡;S;~9~Eqln~~2-~-
....r[":~'!lJ{-\_/\¡,,D \~;J-

ocupa la plaza. oh' ~, \

iII.- DECLARACIONES ~\

I ~ v \Toda persona para ingresar a la Universidad Michoacana como miembro del I1 :2J~
personal académico, o aquella que aspire a cubrir una Plaza Vacante o de Nueva Creación, ~
deberá cumplir invariablemente con lo establecido en el Reglamento General del Personal I\-__j
Académico y el Contrato Colectivo de Trabajo vigente, celebrado entre la Universidad
Michoacana y el Sindicato de Profesores de la Universidad Michoacana, cuyos principios

01,l¡!'i'tt:,_ ,::~tr~~,ªiftq~ÁAcadémico. Persona física que presta sus servicios
Mia¡üt<.c_"':ijrii<:í'€fS,fOOden las áreas de la docencia, la investigación, la difusión
"urwt~LG({~.~(~f;.¿,~:Jnc;¡¡~c:óT l. • •

vJ'"S,>j:t~nslonUniversitaria,

STRUCTIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS
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Técnico de la dependencia
las Comisiones Académicas

,tf~\;~'::~~\
1~~\,\'~~C(;'<tiE: ,,)

10.- Los H. Consejos Técnicos, por acuerdo o a petición de las Comisiones ~~~g~J
Dictaminadoras, podrán invitar como asesores o miembros de la propia comis¡ó~eL{:H-JJo

U.M.s,N.H.
DEPAf(1" AMENTO

jURJD\CO

9.- El Director y demás miembros del H. Consejo
correspondiente, no podrán ser integrantes de
Dictaminadoras. (Art. 37 R.G.P.A.).

7.- Para poder ser miembro de una Comisión Académica Dictaminadora, se deberá poseer, \~
como requisito mínimo, el grado académico que exija la convocatoria en el área para la \~"
que se concursa, así, c.omo rec~nocida capacidad en la docencia o en la investigación y /~,,--
destacada conducta ética profesional, (Art. 37 R.G.P.A.). \ \\x1

'< \ /

8.- Una vez nombradas las Comisiones Académicas Dictaminadoras, sus miemb~os . ',,,-.~
elegirán entre ellos al coordinador. (Art. 39 R.G.P.A.). ~ \

\\.~ "

\.;)
\7
\.~ '"
\\\..j~
~~

6.- LasComisiones Académicas Dictaminadoras, estarán integradas por 3 (tres) profesores
propietarios y 2 (dos) suplentes, miembros del personal académico definitivo,
competentes en la materia o área motivo del examen. Los miembros suplentes, entrarán
en funciones en ausencia de los propietarios. Estas comisiones durarán dos años en
funciones, pudiéndose a juicio del Consejo Técnico ratificarlos para otros periodos iguales.
(Art. 36 R.G.PA).

5.- Para la realización de los Concursos de Oposición Internos o Abiertos, los H. Consejos
Técnicos de las Dependencias nombrarán a una o varias Comisiones Académicas
Dictaminadoras, de acuerdo a las necesidades de la Institución. (Art. 35 R.G.P.A.).

CcmcHiadrm
3.- En caso de que llegara a contratarse a un trabajador en contravención a lo , "","",
en el Reglan:ento General del Personal Acadé~i~~, e,1Contrato ~o~ectiv~ ~,7j?::'itw'c'lm~
este ~n.s,tru~tlvo,tan pro~t~ como se d~tecte. se rrucrara un proc~dlmlento ~~;;ü~~y' ,J;,.p,!i!
oposicron Interno, publicándose de inmediato la convocatoria correspOn~~J11;e,_~pcrr5l,r~'Y.,?9

./> ,'~,',,': o,\,:_J.(,:'
determinar a qué trabajador, de los que prestan sus servicios en la Unive'~¡;~.a;~~;íi¿;C;1~j\\.
corresponde llenar esa necesidad y este último se hará cargo de la vacante
inmediatamente; el procedimiento deberá sujetarse a este Instructivo. (Cláusula 17 del~

('('T.). ~ \

4.- Dentro de las evaluaciones para los Concursos de Oposición Internos o Abiertos, no se \ ~"\) \
incluirán exámenes psicológicos o psicométricos, ni aquellos destinados a investigar \ :::::. '--'........
conducta o ideologja de carácter político delos concursantes. (Cláusula 17 ('('T.). -...

(~)

, .i
. J¡ill~~INSTRUCTIVO PARA LA ASIGNACION DE PLAZAS ¡ l(I~f');;¡\~;c,~~
. . VACANTES y DE NUEVA CREACIÓN j }i~\\;

~"""",,=~~~=-~=-~-;.;-mm,..,m"""-~~~v~~~~~~"'_~ '(~:;-t!'~~
, :\,\;:.~q17!$~jJ:

'2~~,la~contrataciones que no cumplan con los requisitos establecidos en el Contrat:g¿03¡;,~
.. ,:..., ;::, ·"{:~:.·~-{l"l.r.._~.,~·_r.":, ,...~.:::~'~·k
:'i.::~;':·¡;;>',~p¡~$.~t'tx~r:eeTrabajo y el Reglamento General del Personal Académico, serál1¡',_~~l~;~CU1:¡VO~l EOQ,
:',;,~L~(;:(;Gfáu5~¡J:aVBc. c.T.).



13.- En las vacantes temporales hasta por 3 meses, que sean por gravidez, titulación,
incapacidad médica e imprevistos, el Titular de la Dependencia no convocará al Concurso
de Oposición Interno, mientras tanto y a propuesta del Titular de la dependencia, el
Rector designará a un interino, que cubrirá la vacante sujeta a concurso, dando prioridad
al personal sindicalizado y deberá tomar en cuenta la antigüedad y el cumplimiento de los
candidatos en su Dependencia; cuyo contrato sólo se tramitará si la propuesta va
acompañada de la convocatoria del concurso correspondiente; por un término
improrrogabie no mayor de 90 (noventa) días en el que deberán de concluir los concursos,
al :é~mino del :~~ se hará cargo de la vacante el aspirante que haya ganado el concurso. \_ ~
(Clausula 18 C.L.I.). (\; r"<.

, '" ( "
14.- ElTitular de la Dependencia después de 5 (cinco) días hábiles, de haber informado por\ 'Y')
escrito al Secretario General Secciona! y al Comité Ejecutivo Genera! del SPUM sobre las \ \ )
plazas vacantes temporales mayores de 3 meses, sobre vacantes definitivas y plazas de ",-,,y
nueva creación, deberá iniciar el procedimiento, publicando la convocatoria al Concurso \.
de Oposición Interno, la cual debió ser previamente, aprobada por el H. Consejo Técnic~,,(____.-* '­
del Plantel. Esta convocatoria deberá mantenerse fija en lugares visibles de la '\:~
Dependencia y publicarse en la página web principal de la Universidad, durante 19 (diez),_ "~ _
~ías hábi!:S para ,el conocimiento del personal académico y deberá contener la s,~~~~~:?t;~(,.;~"';}';-'.~
información. [Articulos 29, 31 y 32 R.G.P.A.). !;;~9,lifsr:t'j:<;¡i<::i,;c\ \ '\ ,

1~('\lilfl~;ÓI'Jl~'¡::?:1 \~ ~
'f;;f,t "'lJ~{!.t;¡;/ - '\_~,--~\

a) Tipo de concurso (en el caso será de oposición interno); ~,t¡i;i2::~ ~~
U.M.5.N.H. "-

DEPARTAMENTO
JURíDICO

,~If:n ,¡j1'llji(; Fe,,¡;>' l"M
~;~17~t;.~:~"..~___,·lH)"f:J [1bL. hY\);

V.- DEl PROCEDIMIENTO DEl CONCURSO I'~-'"''nEOCf~f~PO
DE OPOSICiÓN INTERNO ti el) ')~ H _,Al" '~ ,;iór

~% '~~~f,J~~
11.- El Concurso de Oposición Interno, es el procedimiento mediantl¿~ ~~on ~.(.f?_0[-iI
independencia del núme:o ~e participan.tes, :e seleccion~ a un aspirante, aMi~8g,~~~G~
parte de la planta académica de la Universidad, a traves del examen de su tl:lrrlctJf'a
vitarum, considerando los estudios realizados, experiencia académica y profesional, Obra~s
realizadas, trabajos publicados y en general su labor desarrollada, en base a la tabla d .
valoración correspondiente. \

\ .............--12,- A partir de que exista una plaza o varias ya sea vacante temporal, vacante definitiva o \ ~ '-J
de nueva creación, el Titular de la Dependencia universitaria que corresponda, deberá en \ ::::-
primer término informar por escrito ai Secretario General Seccional respectivo, con copia ~ /
al Comité Ejecutivo General del SPUM, dentro de un plazo no mayor de 5 (cinco) días ~
hábiles. (Cláusula 12. C.C.T.).

i=====~,.==!L.-==·~,~--=rm~~"""""""'~==-~~~~~=I" . =dl.~-=~=:
\:;-;~~;~~~;~;;:?:~(.~~~:,~:r~'
éFGa:~R"'c't)'ncretolo requiera, a profesionistas expertos en la materia o área en la qu

i;':':~~·~CO'f:HJüt'saL(J4\t;t1:¡.38 R.G.P.A.).
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u.f\!1.S.N.H.
DEPARTAMENTO

JURtDICO

17.- Terminado el plazo de la convocatoria y de no haber aspirantes, el Consejo Técnico
"declarará desierto el concurso; en caso contrario, la o las Comisiones Académi'(;~S(_

Dictaminadoras realizarán en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles la evalua~
curricular de todos y cada uno de los aspirantes, con la presencia del Secretario General~,~
y/o el Secretario de Trabajo del Comité Ejecutivo Seccional del SPUM, en calidad de ~~~
obse~vadores, en la dependencia en que se dé la plaza vacante o de nueva creación, o en . '\'.
su defecto por un miembro del Comité Ejecutivo General de dicho Sindicato. \ \

, . . . ,... B<_7':>f: '-~~
18.- L?S as~~ctos generales rrurumos "". ~as Comisiones Académicas Dlctamln.~.'.~.I!lf;.;.;~~~';:¡::;~\"~:)~~ \
deberan calificar para el Concurso de Oposición Interno son: ~~(~!¡f.,t:;,'<"':~~l:;)~'::J,~~~~~V~

16.- Se permite participar en los Concursos de Oposición, a jos Profesores de Asignatura
definitivos, cuando con la materia que soliciten puedan rebasar el límite de 30 (treinta)
horas/semana/mes, para que en caso de llegar a ganar el Concurso determinen qué
asignaturas formarán su carga académica sin poder rebasar las 30 (treinta)
horas/semana/mes. En íos casos especiales en que (por razón de la naturaleza de las
asignaturas de ,una dependencia, o sea, cuando la asignatura es de por lo menos 8 (ocho)\ _----~
horas/semana/mes) un profesor haya rebasado las 30 (treinta) horas la operatividad en (\ í~~
dichos casos no podrá rebasar las 32 (treinta y dos) horas. \ ',' .~~¿:?\)

\ . /
\ /

'....,.-..-....._~ -""" ..,

15.- Todas las solicitudes para cubrir una o más vacantes, deberán acompañarse de la
documentación que avale los méritos curriculares del solicitante; en caso contrario será
desechada.

h) Período durante el cual los concursantes podrán interponer el recurso de
inconformidad al fallo, ante el H. Consejo Técnico correspondiente.

g) Lugar y día en que se publicarán los resultados del concurso; y,
\

Q)

f) Lugar, día y horario en que los aspirantes deberán
documentación correspondientes;

e) Los requisitos que deberán reunir los aspirantes;



_. __ .._--_._-_._----------------------------------------

b) Rechazarlo y turnarlo de nueva cuenta a la Comisión Académica
Dictaminadora correspondiente; o,

c) Deciarario desierto por faita de aspirantes. \
\ -----:)/\ ".

21.- Si en un Concurso de Oposición Interno, a juicio de la Comisión Académica ( \ ~'\
Dictaminadora, dos o más candidatos tienen merecimientos iguales para ocupar la plaza, \ \r)
está deberá asignarse al aspirante sindicalizado o de mayor militancia sindical. (Clausula \ .......\ /J
16 C.C.T). -----\

\

22.- De no aprobarse el dictamen de la Comisión Académica Dictaminadora, el H. cons~~\
Técnico lo turnará a ésta de nueva cuenta, con las observaciones que considere necesarias \\~
para su revisión, con la petición de que emita un nuevo dictamen o lo ratifique en un '\~

::;~~C~Ó~ed~f\~i~:~adí(~~:~:~e~'3r~m~t~é~dloIOde inmediato al H. Consejo Técnico para su ~,

23.- Aprobado por el H. Consejo Técnico el dictamen de las Comisiones Ai$;~i~:'~l .~~
Dictaminadoras, el Titular de la dependencia respectiva publicará los resuli~~~&~B:~~j ~~
concurso al día siguiente hábil de su sesión, en los mismos lugares en donde se hat%:fha1í6FJ

U.M.S.N.H.
DEo." i'yr tl,ur.NTO~ i''''\~ ...~ ,"""rila:..

JURIDICO

20.- Una vez que el Titular de la Dependencia haya recibido el dictamen, citará a sesión del
H. Consejo Técnico el que podrá tomar los siguientes acuerdos:

a) Aprobarlo;

Publicaciones; y,d)

Experiencia profesional;

Experiencia académica;
G{Ó~

~ ~:? f:8 'Z;
t"'~ \ - ~C5
7_,;.~, ~_, .c.000"r''-:1/_ '1~, ' -::0-v -_.

o/t>!._. O rw n\~J.:G~
'.(J' L!.,~ 11\".t';8J[f,¿\V ~',l ..

e) En general su labor académica desarrollada (Art. 40. R.G.P.A.). ~

La calificación se ajustará específicamente, a la tabla de valoraCiÓ'R~
correspondiente. Emitiendo dictamen a favor del concursante de mayor puntuación. --.:

....__ 1
--\.;

19.- El dictamen de las Comisiones Académicas Dictaminadoras será turnado por el ::::.
Coordinador al H. Consejo Técnico, al día siguiente hábil de su sesión, a través del Titular
de la dependencia respectiva, adjuntando los resultados y la tabla de valoración con la
fueron evaluados cada uno de los aspirantes. (Art. 42. R.G.P.A.).

INSTRUCTIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS
VACANTES y DE NUEVA CREACIÓN

Nivel y/o grado académico;



VI. DEl PROCEDIMIENTO DEl CONCURSODEOPOSICiÓN ABIERTO.

efectuar el Concurso de Oposición Abierto,

28.- Cuando el Concurso de Oposición Interno se declare desierto, ya sea porque los
aspirantes no cumplieron con los requisitos o bien por falta de aspirantes, se procederá a

concursados.
términos\.

'\ ......"y--._/
! \~"i ';\\ ,,~\

I \'-~'// \
\ \ I
\ e- /
\ ,

'" ,,/"'--..____..,-\

-, \\y\
29.- Toda persona para ingresar a la Universidad como miembro del personal académico, "Z~~
déberá participar y ganar un Concurso de Oposición Abierto. (Cláusula 11 C.C.l.). ~G>':" '''''
30.- El Concurso de Oposición Abierto, es el procedimiento público abierto me~' ,\,,~ 'o. \,)J~·i¡,I:.::,\ ~),
cual, con independencia del número de participantes, se selecciona a un as~ ":.~~/~J ~
ingresar a la planta académica o a ocupar una plaza vacante de la Universidad, a tr'ao< J~{~/ .
examen de sus valores académicos y profesionales, determinado mediante la evalú"a''élon·f

U.M.S.N.H.
DEPARTAMENTO

JURIDiCO

27.- Una vez que se hayan resuelto los recursos de inconformidad o que haya transcurrido
el término dentro del cual debieron interponerse, sin que se haya hecho, el Titular de la
Dependencia respectiva comunicará por escrito al C. Rector y a los concursantes
aprobados en un término de 3 (tres) días hábiles los resultados del concurso, para que se
realicen jos trámites administrativos de adjudicación de piaza, en ios

26.- El H. Consejo Técnico dentro de un término no mayor de 5 (cinco) días, hábiles
analizará las inconformidades presentadas por los concursantes y las resolverá con
carácter de inapelables, lo que se les notificará por escrito. (Artículo 46 R.G.P.A.).

25.- Presentado en tiempo el recurso de inconformidad, el H. Consejo Técnico entregará
copia del mismo al concursante que hubiese sido declarado vencedor respecto de I
materia o plaza impugnada, concediéndole el término de 3 (tres) días para que por escrito
exprese lo que a sus intereses convenga. Dentro del término de 5 (cinco) días hábiles
siguientes, contestado o no el traslado, analizará y resolverá con carácter irrevocable las
inconformidades planteadas, publicando el acuerdo respectivo en los mismos lugares en
donde se publicó la respectiva convocatoria (Art. 46 R.G.P.A.).

INSTRUCTIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS
VACANTES Y DE NUEVA CREACIÓN
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~
~~~~~~~~~~,~""""~==~~-~~= ~~~G;",.~

,',ti:-" ,~~~

,~~Y::9catoria;comunicando por escrito el Titular de la dependencia a cada u~l1l~,a!E~UTIVa[fL tDO
'",. ,'antes los resultados del concurso, para los efectos legales correspondienté '. PO '

.}Vf~~l:,¡¡~¡4;l&:~~¡;B.:é11: Junta ' ,
\~!C'¡•."'!\'-';.i" pe O' ,-., 'm,t', . ", " n

\¿f \-..h _f'f ur.:., Vr'if'i"V .t ~ ;..;v ..:1.'

1Jn\E,UY~~\~!~~éti§"sode que algún concursante no esté de acuerdo con los resultados del <%_í:1tu~1::;~ff.f 196
de Oposición, podrá interponer, por escrito, el recurso de inconformidad ~n ey:sl :f?:o"{'
Presidente del H. Consejo Técnico respectivo, esta inconformidad deberá prese~~ DE l.i\~?r-\CY"
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha en que se le dieron a conoc1!?,srr)¡\[} \'"
dichos resultados, debiendo aportar las pruebas conducentes. (Artículo 45, R.G.P.A).



Periodo durante el cual los concursantes podrán interponer el
inconformidad al fallo, ante el H. Consejo Técnico correspondiente.

j)

f) Los procedimientos y pruebas que se realizarán para evaluar la
profesional y académica de los aspirantes;

Lugar y día en que se publicarán los resultados del concurso; y,

\~

capacidad\:\ <,

\~:~~
. \\ \ ~

g) Lugar, día y horario en que los aspirantes deberán entregar la solicitud y \\V)
documentación correspondiente; -, \Y"

'--.~\

-, \
h) El lugar, fecha y hora en que se darán a conocer a los aspirantes los temas ~ \,

examen; \,~"
y'\-:~

e " \-! í,);!r;)-::,;~f<, -: \'~~
rec~§~:~~~~\i;lk\ \\'"

rdtlc.~;I.'ft:C;¡ -~\

~k~~l ~~
U.M.S.N.H.

DEPARTA~,,~ENTO
jURtD\CO

i)

e) Los requisitos que deberán reunir los aspirantes;

d) Categoría académica de la plaza, salario susceptible de ser devengado y el horario

c) La materia o el área académica del concurso;

en que se cubrirá la plaza;

b) Lugar, fecha y hora del concurso;

§

INSTRUCTIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS 1. 2016§~v~":~~:~i~;~VACANTES Y DE NUEVA CREACIÓN I 'Í::,
"1':' . . ..~.~.="""""=~~~~~~~-J1~~==...,;:t~~~3iiJ~/~t"

;;..:;;:It$~~iJ.5jconocimientos,competencia pedagógica, experiencia y trabajos realizados, en,.R.~sF~·:',e_~:;::~.'t(~
"DFS;~¡:,¡f:ªd~\¡~Sl~t~Hie,valoración correspondiente. (Cláusula 11 ('('T.). ,"!~'L!I~htdtí¡JRV6 rltL t~G,
MC''¡O'" t'A ~\lñ¡I«r-~f;"f.tfiO'<" t j"CN\j DE.aCAMPO <'" ,'!1>.'1: \}\"i~tilr\
¡q~lta loC3l.1.l,e Cor!r.lli.al;'l.";.- ~ " ,., ". '1' "
.. " . l{~rthtf3¡ErI rr:ular de la Dependen.ci.a; una. vez que el H. Consejo Técnico lo haya a. ~~,tJ~C~¡aC¡Op.

convocara a Concurso de Oposición Abierto. (Art. 29 R.G.P.A). UtIl. ·ít_;f.,c...:#.~1tkÜW~..
r:1~ ~ /' ,d'1-~ W.L~

32.- La Convocatoria para un Concurso de Oposición Abierto deberá ser pJbj1cE--ad'irJ~ ~<f?t;.cf~ -t», '<~~
Titular de la Dependencia, en un plazo de 5 (cinco) días hábiles una vez ¿(iJPl,{flittrl.Qref~sG
término para resolver las impugnaciones y publicarse 10 (diez) días<::/¡fii[SrMt<"
manteniéndola fija en lugares visibles de la dependencia correspondiente, difundiéndola
en la página web principal de la Universidad y en uno de los periódicos de mayor ~
circulación. (Art. 30 R.G.P.A.). ~

I \

33.- La Convocatoria para el Concurso de Oposición Abierto deberá contener la siguiente \ 2 \
información: (Art.31 R.G.P.A.). \ \l,~ )

a) Tipo de concurso (Concurso de Oposición Abierto); ~

\
~~ \

\



La caiificación tanto de los méritos curriculares como de las pruebas aplicadas, S8"
\\,. -...

ajustaran específicamente a la tabla de valoración correspondiente. Emitiendo dictamen a \~~~

favor del concursante de mayor puntuación. f \.\~" \¡ ,_.¿:-? I

36.- Se permite participar en los Concursos de Oposición Abiertos, a los Profesores de \", '\ )
Asignatura definitivos, cuando con la materia que soliciten puedan rebasar ei límite de 30 -~'--~
(treinta) horas/semana/mes, para que en caso de llegar a ganar el Concurso determin"en , \
que asignaturas formarán su carga académica sin poder rebasar las 30 (tr~ia~ \\
horas/semana/mes, En los casos especiales en que (por razón de la naturaleza de las"'-;
asignaturas de una dependencia, o sea, cuando la asignatura es de por lo menos 8 (ocho) ,=?
h?ras/semana/mes) ~n profesor haya r~basado las 30 (treinta) horas la operat ..i~•.._.':.d.•_~fl.,,e.,.?.!. ~.~ ~~ ...
dichos casos no podra rebasar las 32 (treinta y dos) horas. i;;f'ii<\;,,''. . \

~~¡1:1Io~~.o,~)",o...) " .~.1"",,!,ff\I:: -e. ,.\,;. '- .

37.- To~as las solicitudes para ~~rticipar en el Con~u~so de ~posición Abier~0(~~~2~~.~> -~~~
acompanarse de la documentación que avale los merites curriculares del sollcltal'lte1~eri ~'~
caso contrario será desechada. U.M.S.N.H. "'\

DEPARTAMENTO
JURIDICO

e) Exposición del tema frente a grupo, el cua! se dará a conocer a todos los
aspirantes, en un lapso de 24 a 48 horas antes de examen.

b) Desarrollo por escrito del tema objeto del concurso; y,

a) Examen oral de dominio de la materia o área académica;

e) En general su labor académica desarrollada; y,
\ \

f) Los resultados de las evaluaciones de los exámenes a que se refiere el artículo 41 \ -.. \
del Reglamento General del Personal Académico. _ ~;:, )

35.- Las pruebas directas que las Comisiones Académicas Dictaminadoras aplicarán a 10\ \__j
aspirantes al Concurso de Oposición Abierto, serán entre otras: (Art. 41 R.G.P.A.). \

t

d) Publicaciones;



41.- De no aprobarse el dictamen de las Comisiones Académicas Dictaminadoras, el H.
Consejo Técnico lo turnará a éstas de nueva cuenta, con las observaciones que considere
necesarias para su revisión, con ia petición de que emita un nuevo dictamen o io ratifique
en un término de 3 (tres) días hábiles, remitiéndolo de inmediato al H. Consejo TéCnic~\ ~
para la resolución definitiva. (Art. 43 R.G.P.A.). / ( .._. '"

,1 (-.._._ -> \
42.- Aprobado por el H. Consejo Técnico el dictamen de las Comisiones Académicas\ '\ )
Dictaminadoras, el Titular de la dependencia respectiva publicará los resultados del ". ,........______"'./
concurso al día siguiente hábil de su sesión, en los mismos lugares en donde se haya fijado \
la convocatoria; comunicando por escrito el Titular de la dependencia a cada una de los \.
participantes los resultados del concurso, para los efectos legales. (Art. 44 R.G.P.A.). ~ -,

\""<.'i\.

43.- En caso de que algún concursante no esté de acuerdo con los resultados del concurso \~
de oposición, podrá interponer por escrito el recurso de inconformidad ante el Presidente '"\ \. '.
del H. C,onse~o.Técn~co.respectivo, esta inconformidad ~eberá presentars~ dentr0Jr~~;~:~> \"
(tre~) días hábiles siguientes a la fecha en que se le dieron a conocer dichos r~~Wk1.·~.\,~p.:'~.l\lr:ú:\ .\ -.",
debiendo aportar las pruebas conducentes. (Art. 45 R.G.PA). ~~¡f''~

UJ,,~.S.N.H. =--
DEPARTAMENTO

JURtOICO

e) Declararlo desierto por falta de aspirantes.

b) Rechazarlo y turnarlo de nueva cuenta a la Comisión Académica Dictaminadora
correspondiente; o,

40.- Una vez que el Titular de la Dependencia haya recibido el dictamen, citará a sesión
del H. Consejo Técnico el que podrá tomar los siguientes acuerdos:

a) Aprobarlo;

,,'?
:~iI.;:

.r ,?f ~ Aj"

INSTR~~~~~;~~ ;: :~~~:AcC~~~~3~LAZASL...H
'" , " . ;:';,,,,, "~~_~""~~-==~=~~_.=~.~~_a_~"""",,,,= __,.~_=,,=~.~~~~~

~(.\~·~É;;;'~é~Hhinadoel plazo de la convocatoria y de no haber aspirantes, el H. Consejo Técnico ""'1::,," ''s ;,¿W

; 'o,' ~."~~;~~~~~~" ,gesierto el concurso; en caso contrario, las Comisiones AcadéNf~,~r~$_E,I~CVjW~rfLEOO.
~.~5~:~;t.PA.~~~~iüL9~;~Brasrealizarán en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, la evaly/~'·>;;]t.. NnEO~AfífFO
"I¡,:a L(;"GliJíI1r.iG:~laf1r.;!d:etodos y cada uno de los aspirantes, En ese procedimiento deber~~ de Crmtiliación

p7'ªis~tes, en calidad de observadores, el Secretario General y/o Secretario de Tralj)t~!~ " lililí? A'

Comité Ejecuti~? Seccional del SPUM, de la ,dependencia e~ ~u~ surj,a la pl~~~va~ª,~~ ,:.~V f{J~
de nueva creacion, o en su defecto por un miembro del Comité Ejecutivo Gene-¡;%de~cf\7 !!fu
, d' '707(>''S::J Lf50~Sin icato. ~-1'.(, --~. o~~_.,(,,·

./{/;:.,.,ODE 1"~ ~v
<'C1íS[Di<fi ',"-

39,- El dictamen de las Comisiones Académicas Dictaminadoras, junto con las tablas de
valoración de cada uno de los participantes, será turnado al H, Consejo Técnico, al día
siguiente hábil de su sesión, a través del Titular de la Dependencia respectiva, para su
ratificación o rechazo. (Art. 42 R.G.P.A.).



DR.

POR El SINDICATO:

(~R LA UNiVERSiDAD:

~J//zY
~!:>'("~?
v~ í

DR. MEDARDO SERNA GONZÁlEZ
-/j RECTOR

/

Morelia, Michoacán, a 17 diecisiete de marzo de 2016 dos mil dieciséis.

46.- Cuando un concurso de oposición abierto se declare desierto, ya sea por la falta de
aspirantes o bien porque éstos no cumplan con los requisitos, se procederá a la
publicación de una nueva convocatoria en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles.
Mientras tanto y a propuesta del Titular de la Dependencia, el Rector designará a un
interino, que cubrirá la plaza sujeta a concurso; cuyo contrato sólo se tramitará si la
propuesta va acompañada de la convocatoria del concurso correspondiente; por un
término improrrogable no mayor de 90 (noventa) días en el que deberán concluir los
concursos, al término del cual se hará cargo de la vacante al aspirante que haya ganado el
concurso. (Cláusula 18C.C.T.)

. sentado en tiempo el recurso de inconformidad, el H. Consejo Técnico entregará .

•' 8t?¡~!ililism.oal concursante ~~e hubies~ si~O dec~arado g~nador resPéctO?~~~lr~;:~~:T~~?:~\~.~~O.
'., ¡IJ", ' , aza Impugnada, concediéndole el termino de j (tres) días para que por es'[¡l¡;,it0"\·¡dD\.l'!',;::,i~~

,! )(e¡~pf-e's~¡¡!I't)~'quea sus intereses convenga. Dentro del término de 5 (cinco) día~:) '~!GaldeCn:.f¡~~~{;jD~
s'¡g'Ur~ntes,contestado o no al traslado, analizará y resolverá con carácter irrev··7 r ~.rbr(l·ah
inconformidades planteadas, publicando el acuerdo respectivo en los mismos , .
donde se publicó la respectiva convocatoria. (Art. 46 R.G.P.A.). S2\!3_ \~;l",:-,;,:::,<;:¡¡iJ g¡g

l¿~ ~7 ~Ó~$
45.- Una vez que se hayan resuelto los recursos de inconformidad o que haY~~)lféfgItf~fl~..f­
el término dentro del cual debieron interponerse, sin que se haya hecho, el Ttttn,ª~T~:~dáA
Dependencia respectiva comunicará por escrito al C. Rector y a los concursantes
aprobados en un término de 3 (tres) días hábiles los resultados del concurso, para que se
realicen los trámites administrativos de adjudicación de plaza, en los términos
concursados.

«"íO ti" .'(;
¿lJi JLINSTRUCTIVO PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS

VACANTES Y DE NUEVA CREACIÓN



.1

Trabajo. , \,\ '-'

\ "
TERCERO.- Que en los términos de lo dispuesto por el artículo 353-L de la Ley (V~
Federal del Trabajo; así como por los artículos 2Q fracciones !I y VIII, 8º fracción \. \~

1, Y 12 fracción I de la Ley Orgánica de la Universidad Michoacana de San ,-,j\
Nicolás de Hidalgo, ésta goza de autonomía con atribuciones para aprobar sus \

Reglamentos y fijar los requisitos de promoción de su Personal AcadémICo~_' ''';:''>...__ \
\';Í"~

mismas que ejerció a través del H. Consejo Universitario, cuando éste aprobó \

en el año de 1990 el Reglamento General del Personal académico vigente. \J
CUARTO.- Que, según lo dispuesto por el artículo 28 ;~F;,:i;~rgániCa de la \~
Universidad Michoacana de San Nicolás de HidalgO'/~~::.~~~,r,:,~?;:YJ~neslaborales ~~
entre ésta y sus trabajadores "se regirá por lo dispues~~en4i~ley Federal del '::\,\

U.M.S.N.H. ~J
DEPARTAMENTO

jURIOICO

Federal del Trabajo conforme a las características de un trabajo especial, de

manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e
investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere ...",

principio éste que es reiterado en el artículo 353-J de la Ley Federal del

personal académico "se normarán por el apartado itA" del artículo 123 de la

Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley \

SEGUNDO.- Que conforme al mismo dispositivo y fracción constitucional

citados, las relaciones laborales entre dichas universidades autónomas y su

PRIMERO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 3º, Fracción VII de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Universidades a las

que la Ley otorgue autonomía se encuentran facultadas para gobernarse a sí

mismas y fijar los términos de la promoción de su personal académico.

CONSIDERANDO

'\
. ¡ \¡ ¡
\.•

CONVENIO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO ~2
,~'''''"''''''~..§~l~=¡'·~~T'~~~~"-~--""'G_~= ....--=~""'_.""",,,,,:::~F'_=.....-._~>GaO ..=~,,,..~~,,,,,,";_k¡¡_""""'U......_~...,-- ,,","_?m1i,%a¿;.~~~~ .:j\.J

.¿,;),,;.. ~~ i
~ 1

..~.<.-,'. " 4,ff/¡
~t26~~iV'ENIOQUE ESTABLECEEl PROCEDIMIENTO Y LOS LlNEAMIEN~. • ,»

. : ~'.".;."'';-'<.:'~~t.Jrtf.prt'o~aR···OMOCIO' 1\1 DEL PERSOI'·IAl ACADE'MICO DE LA UN¡VERSi~;.i~~- ~.'%.'{~~.'~~'"¡'·'.b~~.¿;;;¡;(~:'.c:!.,N~!,.:Q~ro ''4'''' UI'~~~>. ,.t~\~.( ;¡", ~0
<,j :.'>:';\ ~J,()JMil@HOACANADE SAN NiCOLÁS DE HIDALGO, ACORDADO ENTRE'.twtt::.;;;:..;;;Q~~¡ ~

vtiN'YVERSiDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO y ELSINofl~ijt8,\., , Ijfl
~ ~ r.~~·1~·¡-=W

DE PROFESORESDE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA. i~",.,,,.,~



ordinario, cuando éste cumpla con los requisitos que se establecen en estos
Lineamientos y en el Reglamento General del Personal Académico vigente, para

CLÁUSULA 2.- La Universidad promoverá a todo su personal

2

U.f.~.S.N.H.
DEPARTAMENTO

JURIDICO

CLÁUSULA1.- El objetivo de este documento, es establecer el procedimiento
para aplicar el Reglamento General del Personal Académico de la Universidad'v
demás ordenamientos legales vigentes, en los casos de promoción del persona~7'o""
Académico ordinario de la üniversidad iViichoacana con una antigüedad menor í \\\¿_;\
a 25 años de servicios a la Institución, y en los casos del personal con 25 o más \ V\ )

\ \. /

años de servicios, deberá contemplarse, además, lo especificado en las -""'_____-~/\
Cláusulas 6 inciso e), 8 inciso s). y 12 de este convenio. ",,

',\ l'

,~académico \~,
.~

\(~
\J
\' f.\\\\\\ \
~I

<, '.~-\
~L\
~\~\ \\.~\~,

cada una de sus categorías y niveles, sin perjuicio de lo ªj8¡;ru~to en el artículo
25 del mismo ordenamiento, de acuerdo con lo cont~,¡~.j.Ít:-'.2~.b.l'\¡fye.lh.i. las Clausulas

~"¡1'~~;~1~
11, 12, 13Y 14 YCapítulo 11de este documento. ~~~~J::~!~

9:~i¿~_f-f

LINEAMIENTOS PARALA PROMOCiÓN.

CAPíTULOI

DISPOSICIONES GENERALES

SEXTO.- Que, siendo propósito esencial de toda normatividad universitaria I
elevación de la calidad de la educación, ello solamente es factible lograrlo en
base a una mayor justicia social en las relaciones de la Universidad y sus
trabajadores académicos, a todo lo cual esperamos contribuyan los presentes.

111 Y XIV del Reglamento General del Personal Académico, es obl
Universidad ascender de categoría o nivel a su personal académico y
el cumplimiento de los requisitos correspondientes para su promoción; y,

los Contratos Colectivos correspondientes y demás dlsposk

O,{=\'~_f')~g91~~;~~a bies".
~rc~;(,",:_.,...; G-.~{\MPO

. :,QUINJe~Que conforme a lo establecido en los artículos 47, 48 Y4'
.' -», '.1'~

,
í

CONVENIO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO.
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U.M.S.N.H.
DEPARTAMENTO

JURiOiCO

a).- Lugar y período para la recepción de solicitudes;

b).- Los documentos probatorios requeridos;

Académico Ordinario, que considere tener derechos a ser promovido en la cual _
~ I ' ~ (_sena ara: ~\ =::""

\~
'&
,\J\~\\
\\ \~,~ \.­
~t \'-:-\

\-,
\-\

~\--=

c).- Carga horaria semanal frente a grupo, que durante los. últimos dos años,

haya tenido como titulares los trabajadores acad/~;:~1h~~~~e aspiren a la
categoría de Profesor e Investigador de medio tiemp ;:~tt"i~1tf~fj!completo;

. \_.J:,._~-';'.L-,~?r4~1~!~;~~~

CAPíTULO n \

DE LAS PROMOCIONES '~~
(~ -,

cLÁUSULA 6.- La Universidad emitirá, durante el primer día hábil del mes de" ~)
mayo de cada año, la convocatoria de promoción dirigida a todo el Personal ~ \

\.

realizarán conforme a los requisitos marcados en el Reglamento General del

Personal Académico de acuerdo a la categoría y nivel que solicite.

3.- El Rector de la Universidad a través de la Secretaría Académica.
(~ /\ \!

cLÁUSULA 5.- Las promociones o ascensos de los trabajadores académicos\\,J
ordinarios de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, se --

2.- El H. Consejo Técnico de la dependencia de adscripción del solicitante.

1.- La Comisión Mixta General de Promoción.

Universidad, intervendrán:

"
CONVENIO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO ¡ 2ft!:.. .



4S N }"U.M .. ! ' ••~.

M"-N-r,-',DEPART p. ;:1', ','

jURIDICO

de promoc~ón .d,ent~o de un plazo m.áxi~o de 1~ (qUin~,.pf,j;:':--,hábiles a .partir

de .I.~ pubilcaclo.h. '" la convocatona; .I~tegr~,ra y, e7!1~~¿3:?:J'.';~sexpedlen:~s
emitiendo su opmron, dentro de los 10 (diez) dias habi,f;jj~~lgo\J,J~ntes,enseguida

~Ii.:::;¿i\:~g

\'\,
f) Los resultados de las promociones se publicarán en la página de I~\?

Universidad V de las dependencias; V, ( ~~\

g) El término para la interposición y resolución del recurso de inconformidad. \_~

La convocatoria será elaborada por la Comisión Mixta General de Prornocíón.Js, \ \.

cual será publicada por la Autoridad Universitaria durante 15 (quince) días~
hábiles en todas las dependencias de la Universidad a través del portal web de ~,

la UMSNH, así como una síntesis por una sola vez en un diario de mayor \~'
circulación en el Estado. , ,\

~ ~,

CLÁUSULA 7.- La Comisión Mixta General de Promoción recibirá las solicitudes

4. La permanencia de la materia de trabajo y, por tanto, la justificación de

3. Que el trabajador académico ordinario, en los últimos tres años antes de

su solicitud, no haya tenido permiso sin goce de sueldo; y,

este procedimiento.

1. La calidad de desempeño a través del estudio de los antecedentes que

durante los años de servicio haya tenido el trabajador académic~

ordinario, con base en el formato que para este fin elabore la comisi~\

Mixta General de Promoción; \ ~

2. Que el promedio de su carga académica en los últimos tres años de k
servicio, antes de la solicitud, no sea menor de 15 horas/semana/mes \ \J )

\_ /
para los profesores de asignatura; <c:>

. caso de Técnicos Académicos, Ayudantes de Docencia, de Investí

-.;¡'~ " écnicos Académicos, el tipo de jornada contratada:
"_,,-:_-~ ~.--'; ~::r;!·.

>/;, "ei;~::;~~~,ti.?los solicitantes con 25 o más años de servicio, la opin'_'i"r.'\"'J\~,i}¡ol;;¡';,u
• 'c _ .... : .... ' ,f' t;.c: ",¡,t.;,\..t~

"":ctohS'ejo Técnico respectivo sobre el desempeño académico del solicita

lo cual deberá observarse:

CONVENIO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO
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U.M.5.N.H.
DEPARTAMENTO

jURID\CO

4.- Para los efectos de promoción se tomarán en
posgrado siempre y cuando sean en el área de
Académico.

3.- Hoja de servicios reciente, expedida por el Archivo General de
Universidad; y,

estudios de -,
Trabajador

f) Para I~s .solicitan.tes de promociones a P~ofe~or e Investigad.or o Técni~~
AC,a~e~lc~ de ~Iempo Completo o. Medio, Tiempo, el horario en que s~~
cuonra la jornada semana! de trabajo, segun el caso; V, \ ~:~.'-:;/ \.1

\ í
g) Para los solicitantes con 25 años o más de servicio, lo señalado en la \ J

Cláusula 6 inciso e) de este Convenio. ~\ ( \,

la\(\
\,;\
" \

2.- Curriculum Vitae acompañado de documentos probatorios;

e) El Plan de Trabajo a desarrollar en el caso de aprobarse la promoción;

d) Categoría y nivel que solicita;

-c) Categoría, nivel actual y carga docente de los últimos 2 años,
comprobables mediante hoja de servicio;

a) Nombre completo del solicitante;

1.- Solicitud de promoción, conteniendo al menos los datos siguientes:

documentos

~

~ \
)

b) Dependencia de adscripción;

CLÁUSULA 8.- Los expedientes integrados con motivo de las solicit
promoción del personal académico, deberán contener los
siguientes:

del término de 3 (tres) días posteriores remitirá los expedie
_,'" --'r~"Q§toi~t1I"favorableal H. Consejo Técnico respectivo para su análisis y reso

e; '_ ., :,iª:~~:~ia Comisión Mixta General de Promoción desechará las soli
1,:. "" ,.1, __

', ";"11"6' reciban opinión favorable, justificando, por escrito al interesado,

CONVENIO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO
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CLÁUSULA 10.- Los trabajadores académicos que no b,ubJesen obtenido,

acuerdo favorable, podrán solicitar nuevamente su pror3,~i~i~,\año siguiente,
en base al procedimiento que ahí se establece. ~~:!;':'\~~~I

\~\\.;~~~f~-~:i\
CLÁUSULA 11.- Los expedientes formados con motiv~.~:s!~~rP.olicitudes de
promoción o ascenso en los cuales exista acuerdo fv'tl?~t:1,é~sé~ remitidos

IUR\DICO
J

promoción.

En el caso del personal académico señalado en el párrafo anterior, y éste
solicite su promoción a Profesor e Investigador, el Consejo Técnico anexará el
plan de trabajo del académico, el cual deberá contemplar las cátedras frente a
grupo que impartirá, cuyo número semanal no será inferior a lo estipulado en
el Reglamento General del Personal Académico y los Proyectos de investigación
que habrá de realizar. \ -..,
, ,~

En las dependencias universitarias en donde de manera permanente no exist~V'\
Consejo Técnico, además del Titular, el C. Rector designará a un académico d~" \ )
I . d d ia d ,. . d T' C I ib ',,- \ ~/a propia epen encia e prererencia e lempo omp.eto, para que rect an ""'"\
los expedientes integrados de la Comisión Mixta Genera I de Promoción, jLJJ:Í!:q ~ _ '
con su opinión, para que analicen y dictaminen sobre las solicitudes

,• .J":::ll-;.

~~--==-=-=--~--=~~~=--~~~~~~~-=~==-==--==-==~=~
CONVENIO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO

.' SULA 9.~ El H. Consejo Técnico respectivo recibirá los expe

," . grados, los cuales llevarán anexa la opinión favorable emitida

."tb:@.~~~~Mixta General de Promoción y en un plazo máximo der
o ";~~(¿{ll1~~·\udictamen y remitirá la documentación a la Secretaría Aca

la Universidad, quien comunicará al interesado dentro del término
hábiles el resultado de su solicitud de promoción. Tratándose de dicta
favorable se procederá conforme a las Cláusulas 12, 13Y 14 de este documento
y en caso de t:l0 ser favorable se procederá conforme a la Cláusula 17 de este
ordenamiento.

Para los Técnicos Académicos, Ayudantes de Docencia, de Investigación o de \
Técnicos Académicos de Medio Tiempo, que soliciten promoción a Tiempo ~ !

Completo, el H. Consejo Técnico deberá justificar la necesidad de la ~
dependencia para ocupar a los académicos que se promoverán:
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dictamen.

semana-mes de dicho promedio. Con estos datos la Comisión Mixta General de
\:

Promoción elaborará el cuadro, una vez que los H. Consejos Técnicos emitan sI:;¡, .<,
. ~---r<

/~\~

(~ "~\ >0\
CLÁUSULA 14.- El personal académico que ." fu~ promovido por motivo~'"".,.V
presupuestales, no obstante haber obtenido dictamen favorable, tendrá --\

preferencia en el otorgamiento de ascensos en el siguiente año fiscal ~
perderá su promoción en caso de ganar un concurso de oposición en una plaza ~
de nivel inferior al dictamen de promoción o estar disfrutando ~e una licencia ~

con goce de sueldo. l;.({;;'>:'-~
CLÁUSULA 14 BIS.- La Universidad informará por escrit&ilf~~::s:,",,~)la lista de

,,<~~~~~y:~jJ:::~
profesores promovidos y el Techo Financiero asignado para t1;f~1í1é'tiones.

. S N.r\· . A
\j .M· .MEÑ10
"p;"R1 p.' ~

01: l.' lO\O\CO
JUli',

últimos 5 (cinco) años de servicio, otorgándole también valor a cada hora-

. \
~\

~

CLÁU~U~A13.- r.E~ c~so de que. la Universidad no c~ent~ con ,I.o~,r~curs~s \ \ /
econorrucos suncientes, para dar respuesta a tonas las soucuuoes ae ~
promoción, que fueron acordadas a favor de los trabajadores académicos, se.
dará preferencia aquellas que en base a la antigüedad laboral y promedio de
carga horaria ocupen los primeros lugares, para lo cual se le dará un valor por
año laborado y fracciones de éste a los meses, el promedio de carga horaria se
determinará tomando en cuenta el número de horas como titular en los

CLÁUSULA 12.- Al Personal Académico beneficiado que cuente con 25 o má
años de servicio, la promoción se hará en un periodo de tres años, a partir d
que se obtengan los recursos económicos para ese fin.

requisitos correspondientes.

,';;:;

,< •... ", ·:~tcomisiónMixta General de Promoción, a la Autoridad Univ
.' .... . .. " .... ",'~

:..,>~·cUq.r:':,~hun plazo máximo de 30 días, procederá a realizar las
~:4\~'7~-~':i: ' ~.".~';.;,:" .

·'.:p~~'Htne{l;tgs,para que las promociones del personal académico c.P,e'
"¡::, '::~tf~ t,:.'l. ~~.j ',_,_'l..~~..:'l;....~,.' L..:.,..v . tfl ~~
~1,{;~C;;·"~,dfta.b·:·:¡::~fectoal inicio del año fiscal siguiente, siempre y ~-J,aA
,,:,,'.' iY")¡"3 '-- "." <. (/'\..-1'

trabajadores académicos beneficiados continúen cumpliendo cabalrñéW~".~.h
.f\,,)] 1..../ l"' ,

CONVENIO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO



Morelia, Michoacán, a 17 diecisiete de marzo del 2016 dos mil dieciséis.

trabajador académico por escrito y en forma detallada los motivos de la
• • o

improcedencia en un plazo no mayor de 30 treinta días naturales. El trabajador
académico conservará su nivel y categoría que tenía previamente a su solicitud,
sin perjuicio de sus derechos.

('1.d11"1I11 17 - ¡:n r;:¡,n rlp nn nrnrprlpr I;:¡ inrnnfnrmir!;:¡r! ,1" infnrm;:¡d a!_1=Z1:._ _8=I~ _,~.,. .._,. _ •• _ ¡-. _ •• _ ••. _ _ ¡ _ .•.. __ _._

CLÁUSULA 16.- El recurso de inconformidad deberá interponerse ante la
instancia correspondiente, señalada en la comunicación que a través del
Secretario Académico de la Universidad haga llegar al interesado. Este recurso
deberá ser presentado por escrito ofreciendo las pruebas necesarias.

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD
OCfl

C'''>.<:C~U.,Sl)J~~S.- El personal académico dispondrán de 10 diez dí~\á . . o I.~OC.~~I~H~~
~!":-;\¡Jo\ "o!'!,.. ¡:.¡..,,,, ,.1 i'&:0. . ~~'I..~~ ¡attOfl
'~;~4zpaf~i:,~.~~é':fa;"fechade la notificación de los resolutivos, para inconfori1falJJ.~l.)~4.tbftf~"le o

'11 {,¡'(lit",", -1\;::,H¡ rs·
los mismos.

CONVENIO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO
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TERCERA.- La Autoridad Universitaria informará a la Comisión Mixta General i\j

?e .Cap~.cit~ción ,V Adiestram~ento," u~a =r~utor.izado por, el, H. cons~jo \ ')
uruversrtano, soore el momo del tecno rmanciero aprooaao para las (\,r=--
a.cti~idades del siguiente año, que se ejercerá hasta en tanto no se otorgue el i\ ~.

siguiente. \, \/

Cuando un curso o actividad, aprobado en el programa no se realice ante\ .' \
del último día del mes de noviembre, del año fiscal, el presupuesto as¡gnaOG\-S-- .
podrá ser ejercido por la Comisión Mixta General de Capacitación V \~\
Adiestramiento, para las necesidades del programa que ésta considere \1
conveniente satisfacer. ~

. ~ < , V.'\,
CUARTA.- Este programa tendrá aplicación para los Trabajada~~'~&:a..R,émicos ¡

de la Uni~ersi~ad Michoac~na .de ~an Nicolás de Hid~l.go y d~;~r~~~~frecido -~~~'
por la Universidad a otras instituciones o personas físicas qU~!~~S:O)l(¡lten; en ~
este caso se ¡es cobrará la cuota de inscripción fijada por la C~~s:'-;i~JtónMixta \ \

U.M .. !~.Ho , \J
DEPARTAMENTO

JURIDICO 1

1} DISPOSICIONES GENERALES ~

PR!MERA.- El Programa General de Capacitación y Adiestramiento, tendrá '" ~,- ,

aplicación en todas las dependencias, Escuelas, Institutos, Departamentos y \ ~ \
Facultades de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y deberá \;:::
inaugurarse a más tardar el15 de enero de cada año. . . @
SEGUNDA.- Para efectos de la disposición anterior, la Comisión Mixta
General de Capacitación y Adiestramiento publicará la convocatoria ~
correspondiente a más tardar en la primera quincena del mes de octubre
de cada año, en la página de la Universidad y en las de cada una de las
dependencias.

.,J,,;~~<-, :,-
tJ~,,:J"";\~(i6\(ENIO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABO
~~ ~,.¡,r:',·~··-",~',:. ~:":'.<~.::~~~
~;', <. ":D,E:It:iiPROGRAMA GENERAL DE CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIE
'~/'; 'PAk;Ti: f'nPE LA COMISiÓN MIXTA GENERAL DE CAPACITACI'

)~~;">~;.' ,; .: '.':,,~'",.>o;.,y:

,<u, ,;' AOIESíijlAMIENTO, ACORDADO ENTRE LA UNIVERSIDAD MICH....,,,,,,,...,..
, 'SAN 'NI'COlÁS DE HIDALGO Y EL SINDICATO DE PROFESORE riiiit"r~rfij=~"'®,1~Wr'tffiFcú;ih;

UNIVERSIDAD MICHOACANA.

CONVENIO DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 2016
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DEPARTAMENTO 2

JURIDICO

OCTAVA.- Los trabajadores académicos a quienes se impa~9?Cfol~~acitación,
Actualización VAdiestramiento estarán obligados a: ~!!.¡{~;;~t~iíi(~)

~¡~f~

horas académicas que el mismo abarcó.

foliada de participación en los cursos que establezca la Comisión Mixta
General de Capacitación V Adiestramiento, con la anotación del total de

SEXTA.- La Capacitación, Actualización y Adiestramiento se proporcionará
dentro o fuera de la Universidad Michoacana.

SÉPTIMA.~ La Capacitación, Actualización y Adiestramiento deberá impartirse
preferentemente durante la jornada de trabajo, para lo cual las autoridades
universitarias deberán dar las facilidades necesarias al personal, que 1~-2
solicite por escrito, de acuerdo con el mecanismo que establezca la Comisión. (,\,(\
Cuando por la naturaleza de los cursos así lo convenga la Universidad V el \ ''V)
Trabajador académico, éste podrá recibir la Capacitación, Actualización V/o ""-_'__ \
Adiestramiento fuera de su jornada de trabajo. ,\

~\.

Una vez concluido el curso, el trabajador académico recibirá constancia\'"
'~
\v
\7-
\ ...

\\\~~
\\

-c,

~ "\

:~\\
\'~

~..U~'.~!;;':~<.~.';-"r 'r': ~)"'-~,,\~\.'~~~~D
')''¡,::'·'{~.U~N~A:f-La Comisión Mixta General de Capacitación V Adiest m·, r.lierl'l!el~.J

'." rt:':,"-i~;''f~!'':!

recibirá las propuestas que formulen las dependencias académicas, a ';¡-Y-"O"""''''''

de los H. Consejos Técnicos V/o las secciones sindicales; hasta 30 d
naturales después de la fecha de publicación de la convocatoria. Una v~ez ,
conocido el techo financiero la Comisión asignará V comunicará el mont \
asignado a cada dependencia, a más tardar 10 días hábiles después de la .,.......,_,~
fecha de conocerse el monto asignado por la Universidad para que los H.~ -::::_ \
Consejos Técnicos, determinen las actividades a realizar, de acuerdo a sus ; \
prioridades académicas, lo que comunicarán a la Comisión Mixta General de ~ )
Capacitación V Adiestramiento, para la elaboración del Programa anual, a ,~ )
más tardar en los siguientes ocho días hábiles de recibir el.ccmunicado. 0\'" .é._...-
tener conocimiento de! monto asignado para la dependencia. ~

.(',~

~l de Capacitación V Adiestramiento, de común acuerdo con
nizadores del curso, otorgándose del monto recabado por

';in~cr¡bciones el 100% para la dependencia organizadora .

CONVENIO DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO 2
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Ahora bien, s~Qn aplicables en relación a la capacitación y
adiestramiento los artículos constitucionales 30 fraccie~~:~I,Jb123 apartado

~.,''_., ' ..'f. .. "<,

(lA'> en su fracción. ,XIII. De igual forma de la Ley Fe~I~~~~~'I~~:rabajo, los
artículos 132 fracción XV, 153-A al 153-X y lo que ~~~~~!~;;J~'Pllcablea las
Universidades e Instituciones de Educación Superior Aij:f6~Qmas por Ley en
relación a los artículos 353-J al 353-U de la mismª-l.¡t¡~~,NA"3Lmismo; las

DEPARTAMENTO
JURIDICO

Así mismo, solicitará a la Universidad información sobre los convenios de
Posgrado establecidos entre la UMSNH con otras Universidades tanto ~.
nacionales como internacionales, y organismos como la SEP; CONACYT;
Relaciones Exteriores, con el propósito de apoyar la difusión y publicación
por los diferentes medios con los que cuenta la Universidad y el SPUM pq~a
promover la Actualización y Capacitación del personal académico de la~,
UMSNH. I

f ( "( :--.._v)
\ J

11} LEGISLACIÓN APLICABLE ''''-.'---_ .>!'" - \\. \.__\( -
DÉCIMA.- La Capacitación, Actualización y Adiestramiento es el aprendizajª~
que lleva a cabo una persona para superar el nivel de sus conocimientos. ~~,

,
.~. ,........,

. \

~~

...... , '.~ ., ..",:.('> r·',. r·'·
··~:,:.:f.'.~:;:,~·'JG~~4~~iiderlas indicaciones de las personas que impartan la Capa:
."',\',,\::1:'~é''tu\~fNtacióny Adiestramiento, cumplir con los programas respectivosjf .....,'."·.'''"

'! ¡\~h¡tr;"}f~ ~_--k" .
"UlI\:!

111.- Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitud~~ii?Í)"1k;!}
que les sean requeridos. C\
NOVENA.- La Comisión Mixta General. de Capacitación y Adiestramient0lft......... \
vigilará la instrumentación y operación del programa. Supervisará los ' :;
procedimientos que se implementen para mejorar la Capacitación, ~
Actualización y Adiestramiento de los trabajadores, y dictará las medidas \~ I

tendientes a perfeccionarlo; todo esto, conforme a las neces,.ida,des de lo~. .~ ~"0. '" ,.I_
"Trabajadores Académico-sv-de ·1·a·lJn¡\te-rs~dad. .. ,-~ ..

m""~.,9"~r~~~ ............~=·~·.I:Nr..e=~~~~llC:"':=~~~~"==

J.:~':~:7',;:':;"
r,>":;:;:I;:~:'~:iiI~tirpuntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás activida ..
:"~:':i.;;;q.Úé:lt'brmenparte del proceso.

-. ::~~:,.~.:{;~~,~.~,-:)I

CONVENIO DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 2016
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DEPARTAMENTO
jURIDICO

DÉCIMA SEGUNDA.- El Programa General de Capacitación. '{':Adiestramiento
deberá reunir los requisitos siguientes: rir>;i~~~J '

t!f,k:if~hl'¿~l)~iiih':~~'i
nO' '1h~\G:rk!,I:;,h Ji "',\';.~~~;~·::,'k::-~i_Xjif~/

1.- Se referirá a períodos no mayores de cuatro años; W:~~;:f2!}j§
I.'d-::::/::'-_j"·,~~..::/::..\

IV}.- REQUISITOS

VII.- Prevenir riesgos de trabajo; V, _
,,\, '

VIII.- Vincular a la Universidad con la sociedad y los sectores productiv~

ofreciendo cursos de actualización de alto nivel. \"

~~

~~\
,~,~

\
\\\" \'\j

V.- En general, mejorar las aptitudes del trabajador Académico;

IV.- Incrementar la productividad; \\
~~,,.c¡_,

VI.- Impulsar al Personal Académico para que realice estudios de posgrado: (~_¿?')
\ '\ /'"'--,,'-.. "\~-'\

\
\.

111.- Preparar al trabajador Académico para ocupar una vacante, mejorar su
perfil académico V obtener de él un mejor desempeño profesional;

- .,-," o sobre nuevos conocimientos)·- ",',

1.- Preparar al trabajador académico para un mejor desarrollo de sus .............
\~
\ --.

\~ ",)
11.- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del Trabajador ( ~\ /

Académico en su actividad, así como proporcionarle la información \. ~ .
......... _--~ -

actividades;

DÉCIMA PRIMERA.- El Programa de Capacitación tendrá los siguientes
objetivos:

..,~,,,",,,,..,,,_'s relativas al Contrato Colectivo de Trabajo; V las demás que re:'
les de la legislación universitaria vigente.

CONVENIO DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO

111)OBJETIVOS
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UC._~~ALACARA SALGADO
~ ABOGADA GENERAL

\ )~.
PORELSINDICATO
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\ ./: 1, J JA
1

.,- V¿ -,'/1./
-.,~7 l~

. '>, r.... ./j~Y ,
DR. 1\1m,.ARDO SERNA GONZÁLEZ
//'-! RECTOR

I
!

Morelia, Michoacán, a 17 diecisiete de marzo de 2016 dos mil dieciséis.

DÉCIMA TERCERA.- Este Programa se desglosará por dependencias
académicas, V deberá contener el nombre de cada actividad, los objetivos, las
fechas en que se impartirá, el número máximo de participantes, el costo por
actividad V el monto total del programa.

V) PROGRAMA GENERAL y COSTOS DEL MISMO

111.-Precisará las etapas durante las cuales se impartirá la Capaci
Adiestramiento a los trabajadores académicos; V,

IV.- Los Programas de Capacitación, Actualización V Adiestramiento, deberán
ser aplicados de inmediato por la Universidad, una vez que sean aprobados
por la Comisión Mixta General de Capacitación V Adiestramiento.

¡(~~~t:;';)j~}
\:~:/g->I.I;:::;;:pomprenderátodos los niveles académicos existentes en la Universida

y.;j!i~~:'~~;'-::~Hg~jr~~~~~ondana la convocatoria emitida por la Comisión Mixta General
C·r- .,r~'l·,r¡,- ., Adi .

\~1-CHut~\:t:.iP.ª;I~Jt"él'clonV íestramiento::i;nta LOi)"3l ~J,,~,..r~1·lí~.t',·:"~,,,,~
t~.z~!'l!i~'("'.:.""

, . I
CONVENIO DE CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO I 01
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sabático.
11.-Los trabajadores académicos que gocen de este beneficio no disfrutarán del año

1.- En el caso de que los trabajadores académicos, se acojan al beneficio que les
concede el Convenio de referencia, aceptan todas y cada una de sus obligaciones.
Los quinquenios no podrán elevarse del límite de los 25 veinticinco años, para su
jubilación posterior, y para todos los demás efectos legales.

DISPOSICIONES GENERALES

CONVENIO DE ESTÍMULOS DEL PERSONAL ACADÉMICO
SIN JUBILARSE CON MAS DE 25 AÑOS DE SERVICIO

(CONVENIO CUATRO)

\ /

CLÁUSULAS '~''\

PRIMERA.' Para los trabajadores académicos que cumplan cabalmente con su carga \, ~\ ...)'
académica y que cumplan 25 años de antigüedad, se establece un sistema de . '-'__
estímulos para el efecto de que continúen laborando con su misma antigüedad, y, \ \
por ende, que prosigan en servicio. En estos casos, a solicitud escrita de ellos, o~. \ ( \
invitación escrita del H. Consejo Técnico de la dependencia en que laboren para ef'-<.~
efecto de que prosigan con sus compromisos de la relación laboral con la \\i'\ 0,.

Universidad, se les otorgará un bono cuyo monto es fijo y no ligado al salario, el \i..,~
-, \1 \
~_\.. ~
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nEPARTAMENTO
~ JURíDICO

T.e. Tiempo Completo.
M,T. = Medio Tiempo.

I JORNADA I
BONO EQUIVALENTE A

1 CATEGORIAS
SUB

NIVEL
HORAS/SEMANA/MES

I I
CATEGORiAS I DETRABAiO I COivíO PROFESOR DE

1/ASIGNATURA "B"

I T.e.
1

7
A

M.T. 3.5
T.e. 6 \TITULAR

I
B

I
__ L

M.T. 3
T.e. 5

TÉCNICO
C

M.T. 2.5
ACADÉMICO T.e. 11

A
1 1

M.T. 5.5

01

T.e.
1

9
ASOCIADO

1 1
M,T. . 4.5

~

T.e. ~1i~<8M.T. _. , )~~,f;J4
=

NIVEL
SUB

CATEGORIAS

T.e. 9
A

M.T. 4.5r. T.e. 8
TITULAR

1
M.T. 4

[~] T.e. 7 ....-
PROFESORE 1

M.T. 3.5
INVESTIGADOR

1 11
T.e. 14

A

1

K

11
M.T. 7

01 T.e. 12 ..
ASOCIADO

M.T. 6
T.e. 11

C
M.T. 5.5

T.e. = Tiempo Completo.
M.T. = Medio Tiempo.

TÉCNiCOS ACADÉMiCOS

JORNADA
DETRABAJO

", ::{)
'; V ',::i.'~{~~:;c,:;:l¡'¡a,t.9 CATEGORIAS

PROFESORES E INVESTIGADORES

CONVENIO DE ESTÍMULOS DEL PERSONAL ACADÉMICO
SIN JUBILARSE CON MAS DE 25 AÑOS DE SERVICIO

(CONVENIO CUATRO)
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"

'.

•

. le, ~. ':

La per~a~encia de la materia de trabajo VI po~,~.~.~~~o.~:.,~~.~.?~\stificaciónde este
procedimiento; iofr:\iKW:' c~'n~:;~\\~;~.,.,.'}.ªf~
Que los trabajadores académicos cumplan co¡fj~_ "~fia horaria semanal
ante ~rup~1 de acuerdo con lo señalado enU~í'v~!~~Nl.l¡aL28del Contrato
Colectivo vigente; ~."'DADTA.MIENTO

t;¡;,. '" •
jUR\D\CO

SEGUNDA.- Las reglas mínimas que el H. Consejo Técnico debe observar en estos
casosson:

1

CATEGORIAS
11

NIVEL
11

BONO
1

I 11 A 1I Loequivalente a un 50% (cincuenta por

PROFESORDE I I ciento) del salario tabular sobre el número de

ASIGNATURA horas que con carácter definitivo imparta el
profesor al cumplir 25 años de servicios a la

B Institución.

PROFESORESDE ASiGNATURA

M.T.

6T.e.

T.e. = Tiempo Completo.
M,T, = Medio Tiempo.

4M.T.

8T.e.

JORNADA
DETRABAJO HORAS/SEMANA/MES

COMOPROFESORDE
ASIGNATURA"B"

A

DEDOCENCIA;
DE

AYUDANTE INVESTIGACiÓN B

Il:DE T~CNICO .

.ACADEMICO ~i===T=.C=. ==jF===,=4====j1
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CONVENIO DE ESTÍMULOS DEL PERSONAL ACADÉMICO
SIN JUBILARSE CON MAS DE 2S AÑOS DE SERVICIO

(CONVENIO CUATRO)
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1. Para tener derecho por primera ocasión a este estímulo, los trabajadores
académicos, que tengan más de 24 veinticuatro años 9 nueve meses de servicio
efectivo de trabajo, entregarán (con 60 días naturales de antelación al inicio de las
actividades académicas) una solicitud al H. Consejo Técnico o Consejo Académico
formado para tal fin, en la dependencia de su adscripción, para su análisis y
aprobación en su caso. \

2. ElH. ConsejoTécnico,podrá invitara los trabajadores académicos,que haYa~
desarrollado una actividad académica relevante en la Institución y cumplan con lo ,~~
señalado en estos lineamientos, para que continúen laborando en apoyo de la \' V . \
Institución. ~:;¡)\

\ \

3. El trabajador académico solicitará al H. Consejo Técnico de su adscripción la .",~
aprobación para el disfrute del Convenio 4. Este Consejo resolverá en un término rio, \
mayor de 30 treinta días, a partir de recibida la solicitud. . \ ~ '.

4. El H. Consejo Técnico deberá considerar las reglas contenidas en la CláU~

:::~~~c~~' presente Convenioa efecto de apro:::.~,:~'kjtUd del trabajador ~

5. los académicos de tiempo completo o medi~';j";(;;¡e decidan continuar ~
disfrutando del derecho emanado del Convenioíil~,~;~)saber por escrito al ~ \
Secretario Administrativo de la Universidad, para ~~SÉQtL~~en gozando de dicho ~0~........,.",,,..."
beneficio; la solicitud deberá acompañarse del plan de~trabaJo correspondiente y el \~\\
acta de aprobación del H. Consejo Técnico de s&JJ-Js~i~i51IÍ""Ón el caso de los
profesor~s de. asignat.ura, bastará que hag~,n la sBI~1~?~~'Marío ~dministrativo _""
de la Universidad adjuntando la aprobación del dlsfrmEF~~"I'-tonvenlo 4 otorgado

TERCERA.- Los casos de los trabajadores académicos que gocen de este beneficio

serán revisados cada año por el H. Consejo Técnico de la dependencia de su

adscripción, sin suspender su pago, salvo que, a su juicio y valorando las reglas
---'o

anteriores, considere que no aprueba el otorgamiento de este estímulo, lo que hará

saber a la Comisión Mixta General de Premios y Estímulos por escrito fundado y

motivado, con un mes de anticipación previo al inicio de cada año escolar.

PROCEDIMIENTO

(j Los elementos curriculares y la evaluación académica de su desempeño.

'1V .",~~
CONVENIO DE ESTÍMULOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

SIN JUBILARSE CON MAS DE 25 AÑOS DE SERVICIO
_.,' (CONVENIO CUATRO)

\"~11¡;:!~C=':al .y psicofísicapara seguirse desempe~\o~~!;e~ L'2l ¡51
~(._;;" l--~\\t\W~Ó"l.'l"

;D~tL:::Jt:GUn10r)t:u~, actividad académica; "v,.> "lb I Qt,~ .! ('.o;, i;i:~eiOí
.~¡:HC.A(:,ol¡¡·~m::.oCf'·,1PO '~!::'.f)pE\}\m~\I>,.~'" M \;.".,\,"(i;u ,

<\SlDAD le ~(.'.rlJ<,.;,c".,.:::~......,A.'r··,.t'd l~\_':.S!!ls C-or,d¡~~j~ ¡ iJ; Uh ~ 00'>

.~.i'hilíi!¡is .. El estudio de los antecedentes que durante los años de ejercicio hayan
tenido los trabajadores académicos;
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Morelia, Michoacán, a 17 diecisiete de marzo de 2016 dos mil dieciséis.

8. El beneficio económico obtenido por este Convenio y señalado en las tablas
respectivas, se cuantificará de acuerdo al tabulador de salarios vigente, durante el
tiempo que el trabajador académico disfrute del Convenio 4 cuatro.

7. Todo este procedimiento y sistema no tiene efectos retroactivos.

6. La negativa de aprobación a un trabajador académico que pretenda hacer valer o
renovar el derecho emanado del Convenio 4, deberá estar fundada y motivada,
precisando las causas y razones por las que se niega la aprobación. En ambos casos,
el trabajador académico tiene derecho a inconformarse con la resolución
respectiva, ante la Comisión Mixta General de Premios y Estímulos, inconformidad
que deberá presentarse por escrito dentro del término de 5 cinco días posteriores a
la notificación escrita que niegue la aprobación de referencia, debiendo aportar los
elementos que considere pertinentes para demostrar que cumple con las reglas
contenidos en la cláusula segunda del presente Convenio. Esta Comisión resolverá
las inconformidades que se le formulen, apegándose a lo establecido en este

. "Có~~~nio, dentro de los 10 diez días hábilessiguientes a la fecha en que se reciba la
inconformidad y se comunicará por escrito al H. Consejo Técnico, al SPUM y al
interesado, dentro de los 3 tres días hábiles siguientes contados a partir de la fecha
de resolución para que proceda lo conducente.

CONVENIO DE ESTÍMULOS DEL PERSONAL ACADÉMICO
SIN JUBILARSE CON MAS DE 25 AÑOS DE SERVICIO

(CONVENIO CUATRO)
,J't --,._-~. ~h~

i ~::!~_-~~"{t\~l

,}\"",./¿_}:~{;~®rel H. Consejo Técnico de su adscripción. En ambos casos, la W,1i!Q:it
'~~l~i~if(:j~t'enovación de Convenio 4 deberá presentarse con 30 días de anticiPaci~1

ro~~E-Jr;-CuTNO¿r~lc%daaño escolar, lo que se hará ante el Secretario Administrativo, ®:iW; -~...";).r"Jt~~
,j·¡f<I-I(l'CAi.jn¡:or'~Ápc ~ <a e-
""~~ ¡/", '¡!,;uGo",n~¡: ¡gado a notificar por escrito al interesado la respuesta a su petición, en u~~4lii!íEAr.,lila b.0C3 lile 11.:¡.1 tx" j(q[[)j\ D

. \IArhltrnj¡>nomayor a 10 diez días, posteriores a la solicitud presentada. '--,~"
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WCHO;,CAN DE aCAMPO
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y Arbiir@je

~~\~:SP'

,~fi ,'t::~~IJ,t';~;E;NACATAMIENTO AL ACUERDO DE FECHA SIETE DE ABRIL DE 2016, EL
~!.:·i):lÉi.c;h::,~ijbsÉGONZÁLEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
~\~{rp~:·tA.JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE

ODE?i ~:"~(MICH@A:(1fÁNDE OCAMPO, C E R T 1 F 1 C A: QUE EL PRESENTE JUEGO DE
MlCKi:\r\~ic'Op'IÁS~F'OTOSTÁTICASCONSTANTE DE 104 CIENTO CUATRO FOJAS ÚTILESJlJ\'lta Lft~:.l:.:_.;,,'.:.v,,,:.,·~y' ,

yiGONCUERDAN FIELMENTE CON LAS QUE OBRAN DENTRO DEL
EMPLAZAMIENTO A HUELGA J-V-233/2015, PROMOVIDO POR EL SINDICATO
DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA (S.P.U.M.), LAS CUALES
TUVE A LA VISTA Y PUDE COTEJAR EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES,
LO QUE SE ASIENTA P RA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES
PROCEDENTES, MORELI ,MIC OACÁN, 4,L ..S 08 OCHO DÍAS DEL MES DE

t(:, •. ~ ..

ABRIL DE 2016 DOS MIL ' -:f. t¡- - ..- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, ~1It~ ~

i~1~~iól;;l



- - - En la ciudad de lVIorelia, lVIichoacán siendo las 16:00 dieciséis horas del día 18 dieciocho
de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, comparecen por el sindicato los profesores MIGUEL
ÁNGEl MEDIAN ROMERO Y JOSÉ ARNOLOO LÓPEZ ÁLVAREZ, Secretarios de Asuntos

Académicos y de Prestaciones y Asistencia Social, respectivamente, así también sus

apoderados jurídicos los lics. SERGIOCARMELO DOMÍNGUEZ MOTA y VICENTE MARTíNEZ

HINOJOSA, por la fuente de empleo emplazada comparecen sus apoderados jurídicos líes.
RAFAEl MORA REYESYJOSÉALBERTO ANDALUZ CASTILLO, quienes en uso de la voz que
de manera conjunta manifiestan: "Que en este acto venimos a exhibir el contrato colectivo
de trabajo y su tabulador, instructivo para la asignación de plazas vacantes y de nueva
creación; convenio que establece el procedimiento y los lineamientos para la promoción
del personal académico; conven!io que establece los lineamientos para la elaboración del

programa general de capacitación V adiestramiento por parte de la comisión mixta general

de capacitación V adiestramiento, acerado entre la Universidad Michoacana de San Nicolás

de Hidalgo y el Sindicato de Profesores de la Universidad lVIichoacana; convenio que
establece el procedimiento V los líneamientos para el sistema de estímulos entre el personal
académico sin jubilarse que continúe laborando con más de veinticinco años de servicio en

la institución (convenio cuatro) acerado entre la Universidad Michoacana de San Nicolás de
Hidalgo y el Sindicato de Profesores de la Universidad Michoacana; por otra parte, se hace
la aclaración en relación a la cláusula 63 del contrato colectivo que se deposita en el cuarto

párrafo de la misma en donde dice: "La Universidad otorgará un estimulo económico
equivalente a 180 (CIENTOOCHENTA) UMA (UNIDAD DEMEDIDA Y ACTUALIZACiÓN) diario
vigente, al trabajador académico que obtenga mención honorífica al sustentar su examen

profesional o de grado", debiendo quedar dicho párrafo con el siguiente texto: "La
Universidad otorgará un estímulo económico equivalente a 180 (CIENTO OCHENTA) OlAS

DE SALARIO MíNIMO GENERAL, al trabajador académico que obtenga mención honorifica
al sustentar su examen profesional o de grado", quedando a salvo el resto de la cláusula
que se modifica; por lo que en este acto el sindicato se desiste del presente emplazamiento
a huelga"> Esto dijo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LAJUNTA ACUERDA: 1.-Se tiene a los comparecientes por exhibido el contrato colectivo
de trabajo, tabulador salarial, V convenios citados en líneas anteriores; se ordena asentar la
razón de depósito correspondiente para que surta tos efectos legales de los artículos 390,

399, 399 bis y relativos del cuerpo de leyes antes indicado; 11.- Se tiene al sindicato por
desistido del emplazamiento a huelga que nos ocupa, por haber sido satisfecho su interés

jurídico; y al no quedar materia pendiente sobre la cual fallar, se ordena el archivo del
expediente como asunto legalmente concluido.- NOTIFíQUESE, quedando notificados en

este acto notificado los comparecientes, quienes firma al margen de la presente para
constancia legal- CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MICHOACANA DESAN NICOLÁSDE HIDALGO.- - - --
UNIVERSIDADDENOMINADA:EMPRESA

JUNTA ESPECIALNUMERO CINCO.- - - - - - - - - - - -­

EXPEDIENTE NUMERO J.V-233/2015 - - - - - - - - -

SINDICATO DE PROFESORESDE LA UNIVERSIDAD

MICHOACANA.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VS

JUNTA LOCAL DE CONCILIACiÓN y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MICHOACÁN.



\.

Hernández, Secretario General de,¡:,(culfrdo;!..q~lE'a0~(jl-¡?a ji da f{~.-DOY FE,- ..

¡ ..\(i/>(. '..
F .
í \

Listado en su fecha. Conste. \ r .,",\
\ :, ;~.~.

jlNCH/erv* \ ~C·-:··'

- - - Así lo firmaron y proveyeron el Lic. Hiíl Arturo del Río Ramírez, Presidente de la Junta

Local de Conciliación VArbitraje del Estado, en unión de fas ce. Prof. Enrique Manuel Báez
García y Lic. Amando Chávez Chávez, Representantes de los Trabajadores Académicos y
Patronal Universitario de la Junta Especial flJúmel'O Cinco, ante el Lic. José González
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